


CA MARA. DE DIPUTADOS 
la ti 

• que venimos sosteniendo desdr �1�9�3�3�~�,� \.amhip.t>, 
para impulsar al Gobierno * "acer 'ceálidad su 
programru y a poner térmir·o a las preveIiciont'15 
que aún �~� tienen contra la clase obrera· que in¡>· 
rece, por su disciplina y su contribución pat.riótica, 
el respeto de sus derechos fundamentales. 

Des<ie su nacimiento, la CTCH ha jugado ut. 
papel notorio en la solución y estudio de los YiTI)­
blemas básicos de �l�~� producción. En su último 
torneo, todÓ3 sus aspectos fueron analizados, �r�·�~�c�o�.� 

giéndose el sentir de quienes laboran en la faena 
misma, �'�i�n�t�e�r�e�~�a�d�o�s� en llevar al pais por una senda 
de progreso económico. Las conclusiones a- que 
llegamos las tremos dando a conocer al pab pOI 
medio de �n�u�~�s�t�r�o�s� folletos y periódicos, a fm de 
contribuir a la común tarea de la .superación na_ 
cional. 

Hemos contribuido podero¡¡amente, y no noa 
arre,pentimo.s de ello, !lJl trj1info de las <::aw]lrlzo 
turás democráticas que d!lsplazaron a la �o�l�i�~�a�r�.� 
quía del Gobierno. Las acusaciones que por ello 
se nos han hecho no resisten el menor exam<:n, 
La clase obrera no puede permanecer indif21'entEj 
cuamdo se compromete su �s�u�~�r�t�e� y la del DaiS 
Habernos abstenido de luchar por el éxito j:elUo: 
crá¡,ico babría constituído una traición a nue"tril 
clase y al pueblo todo. 

Por 10 mismo que la clase obrera ha s1dc, un 
elemento �f�u�n�d�i�l�m�~�n�t�a�J� en las, victoria<s de 19s· 
fuerzas �d�e�m�o�c�~�t�i�c�a�s� que llevaron a La M'mecia 
a los Presidentes Aguirre Cerda y Juan An'onJo 
Rios, es que resulta legítima nuestra esperanza 
y exigencIa de que el actual Gobiel'uo no defraude 
!as �e�x�p�e�c�t�a�~�i�v�a�s� cifradas· en él. Esperamos a,,¡ que 
los derechos populares sean mantenidos en tedo 
su vigor y respetado.s, sin que se los amel13Cc y 
mutile, como ha ocurrido en fl ú¡(¡mo tiempo 
Confiamos también en que el Gobierno $e pondrá 
rápidamente �~� la 'altura del momento \nter:nacit._ 
nal y nos sacará de la incómoda poS1ClOl' de 
manifiesto retmso frent·e a acuerdos tan dec;sívos 
como la Carta del Atlántic.o .v l!l.s Relaciones ccn 
la . URSS, cUYa postergadó!J pareCe ret:ejal las 
influencias de una quinta ¡columna lnttotesau:. en 
1'8d'<lr la participación de Chile en el frente de 
los pueblos y en mantenerlo en la ficción de des­
conocimiento de la gran potencia que �e�~�.�h�o�y� ")1 
c,n,ro .de la 8dmiración y el l'econocimient,o del 
munC:;o entero, con la sola excepción, por suplle5to, 
de los nazifa:scistas,' en ret,irada 

En estas aspiraciones, como en todas la:; que 
guían la acciÓn de la central ol'ganizativa de 
los trabajadores chi1el1Ü1s, está rigiendo y, uriep.­
tando el récuerdo v la leCCiÓn de Luis -¡¡;roilio 
Rec'abal'l'e!1 Serran¿' El tambIén luchó ¡:om(l 
ninguno por el i adelanto democrático: él también 
levántó su v;oz en un tiempo memorable. �~�a�l�u� 
ñando el naeimiento· de la Unión �S�o�v�i�~�i�c�a�,� y 
señalando la �t�r�a�s�c�e�n�~�e�n�c�i�~� futura de ese hecno 
para la suerte de los pueblos del mundo. 

Siguiendo sus eru:eñanzas y SUs doctrinas, �s�e�~� 

guiremos despreciando las pequeñas y �~�r�a�n�d�e�'�l� 

intrigas y calumnias "J'lutra las organi=acjon<'8 
de la clase obrera. Unidos, dirigentes y iJases, 
continuaremos en lucha pOr el perfeccirma­
miento de la CTCH., fortaleciéndonos en el ;:H'n­
samiento de hacer más grandf' ,nuestra "atl'in 
y de OOlltinuar la obra del maestro. 

Al 'terminar, Honorable Cámara, quiero eXt)re­
sal' un deseo que, estoy seguro, no' encontrará 
oposición y que tncide en la voluntacj popular y 

: _. i '* 
obrera de qUe te erija un monumento a la me­
mOrla de quien Jugara un enorme rol en la jer­
fección de nuestra vida democrática con la or­
ganización y la incorporación actiVa de la dasa 
obrera. 

Sé que algunos de mis Honorables colesas no 
comulgaron con las ideas y la obra de Luis Emilio 
Recabarren Serrano. Pero sé también que ellOs 
tienen que haber. reconocido en él un advAl'sario 
leal, íntegro y caballeroso. Por e.:o' me permito< 
solicitar la unanimidad de esta Cámara en la cual 
resonara la voz serena y patriota del guia no ol­
vidado de los trabajadores chilenos, para qUI/ 
aprobemos Un proyecto que presentaré a nIJ!lJbre 
del Partido Comunista y la confederación dp. Tra­
bajadores' de Chile, en la hora oportuna, para que 
todos contribuyamos a perpetuar la �m�e�m�o�~�'�h�,� de 
un gran luchador obrero. un patriota insigne. y 
un parlamentario admirable. 

El señor 'VENEGAS.- Pi<l.o la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Venegas 
El señor VENEGAS.- Señor Presidente y Ho­

norable Cámara, dos motivos obligan al Diputa­
do que habla a adherir al homenaje que, '3D es­
tOR instantes acaba de rendir mi Honorable Co­
leg<. el señor Ocampo a la memoria del qi.le fué< 
un ilustre ciudadano, don Luis Emilio Recabarren. 

Políticamente, don Luis Emilio Roeeabarren hi­
zo sus primeras armas en el Partldo De!T0crá­
tico, y actuó en el Congreso Nacional, junto con 
Ma1aquías Concha, Bonifacio Veas, �A�r�t�e�m�i�~� Gu" 
tiérrez, Zenón Torrealba y otros hombres de 
aquellos años, que yan han pasado a mejol' vida .. 
Juntos emp.rendieron las luchas �r�e�i�~�i�n�d�i�c�a�c�i�ü�n�i�s�­

tas en favor' de las clases proletarias, ,luchas que. 
desd.e el año 1887, había iniciado el PartIdo De­
mocrático Pero 'en mi. tuvo un efecto �e�s�p�e�~�i�a�l� la 
escuela' de ese gran hombre, porque fUé �q�l�~�i�e�n� 
puso én mis inanos la herramienta que me ¿er­
mitió' abrazar una profesión; ia de artesano. Fui, 
en . eEe terreno, su discípulo; no lo seguí en sus 
doctrinas, aunque nos, jun tflsemos después 1")1 la 
vida poJítica<; él siguIó como visionario dei Dor­
venir, como un apóstol a qUien se le ola si<:·m.pre 
con respeto <yen una continua lucha según sus 
teorías, la.s más avanzadas. Yo me quedé con 
los fundadores de mi partido, qUe me Infiltr'Jron 
la doctrina democrÁtica, esta doctrina <en r;'uyo 
seno caben tndas las ideas que dignifican al b,Vm­
bre, aÚn aqUellas que pudieran estimarse la'; 'llás 
utópicas o las menos adaptables a nuestros pro-' 
pios procedimientos políticos. 

Recuerdo a:C¡1.<eIlcs ,añcs de mocedad que junto 
con Luis Emilio Recabarren atravesábamus las 
regiones del norte, llevando la semllla de nues­
tras ideas reivindicacionistas y en que muchas 
veces debimos atravesar con verdadero sacri:lcio 
la pampa candente. Recuerdo perfectamentE' bren 
aquellas noches glaciales en. que nuestros Sl\«:rpos 
no tenían máS protección contra la �i�~�t�e�n�:�J�l�'�\�e�r�i�e� 
que la que pOdían prestarnos las cavernab que­
quedan en esos suelos después de haberEe ex­
traído sus riquezas, aquellas riquezas que .hRl1 he­
cho más grande y más poderosas a naciOn€s ex­
tranjeras. En esas �c�a�v�~�r�n�a�s� durmiamos tendidos 
Sobre la "chusca", como vulgarmente se Iltlma 
al polvillo que deja el mineral extraído. Y allí 
en las sombras de la noche, el .maestro, r-!deado 
de sus alumnos, les hablaba: "No impoTta el 
cansancio fisico ni importa la fatiga, pue .... ma­
fiana, cuando seáis hombres, �t�e�n�d�!�'�~�i�s� la .sati3fac-
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ción de recibir el descanso espiritual, cuan,~o la 
ma:;:' trabajadon, por medio de launida:l, por 
medio doe la acción, pueda ya conquistar m~jores 
días" , 

Actualmente el proletariadú nO ha llegarlo a 
la satisfacción total de sUS reivindicaciones pe­
ro, por 10menoB, ha conseguido una' vida más 
humana, 

Es j}o,' eso, Honorab~e Cámara,' que el l!¡lO'tido 
DemocráticD ~e asocia al homenaje que 'se rinde 
a la persons de Luis Emilio Recabarren, a quien 
no EOlamen~ los tr¡¡bajadores de la.<¡ provincia.s 
del nqrte, sino que también los del centro y sur 
doel paÍ.', recuerdan con carifio y con afecto 

Es por eso, vul'lvl:! a repetirlo, , que el Partido 
Democrático, qUe lo contó entre sus fila.s, que 
logró formar, el temple moral de este defensor 
qe las clases trabajadora.s, se une con todo res­
peto y con todo afecto, al homenaje que con 
todo afecto también le han rendido sus wrrel!­
g~onarios comunistas, en el día en que - se van 
.a cumplir 19 años de su muerte, 

El s€ñor TAPIA,---,- Pido la palabra, señor Pre­
"idente, 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor TAP!A,- Señor Presidente: por la in· 
m-en.~a obra organizativa en :0 polltico y, sincicaJ 
(Jue Luis Ep.1i ' jo Recabarren hiciera entre les tra' 
bajadores ce Chile, por sU 'nalteral:ll~ <línea de pu' 

,reza, coc!',¡) periodista ,popu'ar y comQ parlamenta· 
rio, y porque también es un maestr<J nnestro, e¡ 
1'¡¡rti-do So~ia' j,ota se asocia, sinceramente y con 
E'mocL:::J. al justo homt'naJe que hoy Ee rinde, en la 
Honcr~,ble Cám:Jra, a este gran prócer del proleta­
:t,'a.d0, de lo~ camcesinos y dela.s Cla~es medias del 
~'ai.., a e~te hombre qUe no ha quedado enmarca· 
J-o 5Ó'0 dentro de las fronterRB del partido Comu~ 
ni&t~, sino que pertenece, como Un símbolo. a to<lq 
-él nueblo trabajador y progresista de Chile. 

He dicho, 
El ,,-eñor BERMAN,- Pido la palabra. 
F.¡ señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la 'pa'abra Su Señoría. 

El I><"ñoro BERMAN,- seÍíor Presidente: En 
nombre eH P;:rt:do Socialista dE' Trabajadores, 
adhier,p al homenaj-p que Bt' rinde a Luis Emilio 
f(l'"llbarren figura que ha orientado a todo el 
pro'etariado chíl-eno en un cam'no doctrinario en 
U11!'- n0rmn de aCción; figura cuya vida v CuyaS 
en~p:;'1117~to in~,plran hcy día 11 'os dirigentes mar, 
"',"'I1e. a ,'['har os fundamentos que miran en e'¡ 
Pr-rtid,' únlC'!l a los Partidos Comunista, Socia lis· 
t" V Secia lista de Trabaiadores, 

FÍab'endo desaparecido' f'ntrl' estos PaTtldos di· 
f"r>?nrias de ,orden internacional. de orden doctri­
~[(ri{) p"lít.ico o sindical. habiéndonos unirte, en 
'~ 'lucha reiv'ndicatoria en la tribuna parlazpen­
taTÍR y en los comicios núblicos, nuestro~ Part'dos 
F-<gTlÍrán 1ft obra del mae>:tro Luis Emilio Recaba'-
11Tn, d-e ' hombrl' que comprendió que e' éxito d~ 
1{1< cbl'eroG organizados sindica'mente, estaba ('S­

tr~hame!1t,e li9:Rdo a la. existencia de 11113 herra· 
rr,ien;a po:¡tica de un partido pblit'co dl' extrac 
'C'Ó!1 clasiMa, Como el mejOT homenaj-e, a Rec8 
harren, nosotro!> dec!aramos qut' haremo"~ todo le 
'l1l-? ¡;-<té de nuestra parte para que los militantes 
ti" 'O); Partidas marx'stas se unan bajo un mismíJ 

1 Fcho con una sola doctrina y un programa dp. 
Il('{'iól) Y un comando directivo al ~rvic!o de la 
do,c' cbN'ra de Ch1'e, de América y del mundo, 

He dichO, ' 

''..-HOMENAJE A LA MEMORIA DE .DON' 
FRANCISCO ECHENIQUE GANDARILLAIS. 
FALLECIDO EL DIA' nE' AYER. 

E' señor ALDUNATE,- Pido la palabra, sefior 
Presidente _ ' 

El señor SMITMANS.- Pido,la palabra a con­
t:nuación, señor Pre6idente • 

El señor SAN'r ANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Aldunate; 
a continuación, el Honorab'e sefior Smitmans. 

El s'eñor ALDUNATE.- Sefíor Presidente: 
Con el fall~imiento de don Francisco Echeni,~ 

que Gandarillas, ocurrido en la tarde de ayer. des. 
aparece uno de los va10res más respetab'es en 
r.uestra_ sociedad y uno de los más sublimes Jo 
abnegados servidores púJJl:cos que haya conocido 
el país, 

Militando desde joven en el Partido Conserva­
dor su espíritu público 10 hizo dedicarse a la po­
lí¡'l~a y durante tres períodos parlamentarios se 
sentó en estos bancos, como Diputado por San 
Fernando y entregó toda.s sus actividades al ser~ 
VleíO df! su causa, de su religión,' de sus -idea:e's 
y de lá región que lo habla honrado con su re· 
presentac'ÓD en esta Alta Asamblea. 

Más tarde, alejado de los negoc1oo públicos, no 
']Judo permanecer inactivo ante el sufrimiento aje­
no y con ese su innato deseo de servir, que fué la 
característica de su vida, se entregó por entero a 
lar¡; obra.s· de beneficencia, no escatimando sltcrlfi­
cios v mo]estias cuando había un dolor que conso­
'ar. una necesidad que socorrer, un sufrim'ento 
Que aliviar. 

Así, la" vimos durante más, de dlC2 años sacrifl­
earse con sublime abnegación como subadmi­
"nistrador del ,Hoopicio de Santiago, J'evando dia­
riamente un auxilio y una palabra de am'stad :v 
consuelo a lOS pobres asilados de ese estableci­
miento; y desempeñar después el cargo de adml· 
nistrador de la Casa de Orates, dejando alH 1a.s 
huellas ,de su actividad y esplritll de su -empre.~a 
CQIl la cnnstrucción de un Hospital Psiquiátrico, 
la 8,\lquiBición de un terreno para el ensanche .del 
Man'comio y su colaboración para la creación del 
Op-rn Door, establecimiento dei cual fué Director. 

En épocas difíciles de nuestra historia, él era el 
primero en ofrecerse para cualquier misión deli' 
cada y de' 'Sacrificio, Cuando en la época de la 
crisis de los años 1931 y 1932, se prO<1ujo en e, 
país una gran carestía, fué don Francisco Eche· 
nlque quien ofreció al G<lbler-no sus servicios pa" 
ra socorrer a los obreros desocupados y a. sUS fa­
milias y, ÍJeI'sonalmente, or~nizó la ayuda fiscal, 
preps.ró lo, j,raslados y él mismo salia al lado de 
sus socorridos a lo largo del pais, como un padre 
car1l1oso, atRndiendosus necesidades e inst~ lán­
[¡Glo~ en, nuevl'ls faena~ o en puntos de socorro 

C"'1:1 11't"i'0TC'--''''-'rj ,.,r')"h siompr' " I!ena~ cuaL 
quie-r:a nece<,}(léH1 v ?'}~,.~ lc.~ ml!~h0.S' rasgos de 
su fiJ"nt.To"',n '-';'e"f' r't"rse la ccnstrllcC'jé'n de 
un "0nlplf't.o ('(,pi'r'"r"_ n'to, levantado ente:-:lmen: 
to a ~') ('m:t~, p~_r8 IR 00r/1 de las Hermanit.a.s de 
la" Pl)hr>:s 

Su muerte no lo encuentra inactivo, Desempe'­
ña ba ad honorem, como fué si2mpre su norma en 
t,Od3S lag ar.tividadCl' ,públiC'3.s de su vida, el cargo 
de Director del Jardín Zoológico, y construía la 
nueya plaza de Las Heras, en la calle Dieciocho, 
que el Alcalde de Santiago había entregado a s.u 
cuidado. 

¡ 
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Y, en sus últimos momento realizaba, por fin; 
una empresa que constituía la coronación de sus 
sentimientos de profunda fe religiosa y de amor 
!I, su patria: entregaba todos, SUs esfuerzos a la 
obra del cumplimiento de la solemne promesa 
qUe en los campos de Maipú,contrajeran los pró. 
ceres chilenos y argentinos de nuestra Indepen­
dencia, de levantar un templo a la Virgen del 
Carmen, patrona del Ejército de Chile, qU2 con­
memorara ese triunfo de las armas de los pai~es 
hermanos que selló la Independencia. de nuestra 
patria. 

La vida de don Francisco EcheÍlique quedará 
eternamente grabada en los anales de nuestra 
historie como un ejemplo' del patriota de antiguo 
cuño, qUe todo lo dió al Bervicio de su país y de 
su.;; conciudadanos; su recuerdo perdurará ·eter. 
namente en las innumerables personas 'que de él 
recibieron' los dones de su generoso corazón: '.~ 
los qUe lo conocieron, no .olvidarán jamás al ami 
go de las horas tristes y' alegres, 'siempre simpáti­
co, afectuoso Y gran caballero, 

Los Diputados conservadores, rt3ndimos desde 
e&ta Tr:buna, que conoció sus méritos y virtudes, 
un sentido homenaje a su memoria. 

El seÍlor SANTANDREU (Vicepresídente).-Tie_. 
ne la palabra el Honorable seÍlor Sinítmans. 

El seÍlor SMITMANS.- SeÍlor Presidente Y Ho_ 
norableCámara: 

Don Francisco Echenique Gandarillas dedICÓ 
:su vida al servicio desinteresado y abnegado de 
la sociedad. 

Tanto· en esta Honorable Cámara como en los 
diversos cargos, que ocupó en diferentes instituciO­
nes de beneficencia, desarrolló ¡¡na acción men_ 
toria, dign~ del. respeto del pais y de la gratitud 
d" sus conCiudadanos. 

Los Diputados liberales, por mi intermedio, ad­
bieren, con emoción sincera, al homenaje qUe en 
estos momentos le rinde la HOnorable Cámara y 
destacan su Vigorosa persona'ndad, adornada por 
nobles virtudes cívicas y morales. 

El serior TOJ.\UC._ Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable seÍlor Tomic. 
El señor TOMlC.- SeÍlor Presid~nte, Hono­

ra.ble Cámara: No es solamente por mera coin­
cidencia que las voces qUe se alzan esta tarde 
en el recinto de la Cámara, son voces ·que rin­
df!n homenaje a 'dos hombres, cont,rarios en c3¡s1 
todo, pero igualeS en una cosa: ~en' la inflexible 
a.dhesión a sus ideas. 

No es solamente por casualidad, que las paJla­
bras de los S1CÍlor,es Diputados de uno y otro :¡;ec­
tal' de la Cámara elogian el recuerdo de <fas 
hombres cuya vida fué una constante ¡:Ifirma" 
ción: como ocurre con la lim?ia memoria del 
fervoroso cristiano qUe fué don Franci.3co Eche­
nique y del ardiente CO'IlductOT de masas que tué 
don Luis Emilio Recabamen. 

Seflo~ P\reSidente: Esta ta'irde, por en~argo de 
los Diputados del Partido Agrario' y en repre­
sentación de los Diputados f~~anglsta.s, t~ngo el 
honor de expresar nuestra adhesión a las bri­
llantes y sentidas palabra,s qUe se han ?l'onun­
ciado ante h mueil'te sorpresiva y entristecec'o­
ra del fiel Cirey>ente y del chileno adml:uble que 
fué d.on F.ranCtsco Ecihenique Gandarillas, 

Ha.y algo de' profundamente ejempl<.'Ir y alen-

tador en la vida de un hombre que tiene una fe 
y la sirve con toda.s las potencias de su ser. En 
épocas de desconcierto a.ngustioso como el que 
vivimos, es consolador mirar ha<ciJa la claridad 
de una vida rectamente vivida: ' 

Don Francisco Echenique ClI'eía en Dios y s!~-
. vió a su Santa Iglesia. Tenía fe; pero no esa fe 

vacía., de las palabras; esa fe corta qUe ,se,go­
ta en el breVe centelleo de la Misa en un día 
domingo; esa fe inútil y perdida de aquéllo" so­
bre cuya piel resbah la maravillosa. verd<-,~ (:e 
Cristo sin penetrarl€<'3 al corazón. Tenia la' otra 
fe: la fe de las obn',¡,;. aquella qUe es la única 
que cuenta, la fe que se multipUca en ~l amor 
de Dios y en e.J servicio de los hombres con sa­
crificio de sí mismo. 

Amaba a. sU Pat¡rlacon auténtico y profundo 
desprendimiento. Ya hemos oído es.ta tar.-ce de 
su brillante paro por la Cámara de Diput'1.<101> 
yel Senado de lá República; de sU abne<;¡-ad3 
intervencl(\ri en di3dntos I'ervic1os de SOCOIT~ y­
ben~ficencif\ para ,¡os ce"g~acjados:' de su impe­
tuoso sentido de la I:'e.sponsaj}ilidad que lo lle­
vaba a 'sulicitar cargar; ingratos como aquél eIl 
que aceptó organilmr el ::luxilio a los' cesantes. 

T~,-;ía, además, mil oprRS silenciosas en que se 
expresaba su voluntad de ayudar a los demás 
en forma menos oficial, menOil directa, que la 
qUe le cOl'Nsponé'>ía como dirigente de innume-· 
r~hles obras religiosfs o representante en los or­
ganismo~ políticos y administrativos de .la na-' 
ción. Era Un hombre movido por el amOir a sus 
'5em.ejantes, dentro de su recia y auténtica per­
sonalidad. 

Cuando nació recibió del paSlUlo una noble­
herencia. Durante setenta y tres años fué dig­
no de aquella tll'adición. i Y :Setenta Y' tFl?S años,. 
Honorable". colegats, son un I¡:rgo tiempo.,. ¡ Un 
largo tiempo prura probar la purooa .,del metal 
con que está hecha la vida de un hombre. Y' 
durante setenta y tres años b vida de don Fran 
cisco . Eehenique no dió nunca sonido a falso, so' 
nido a hueco. Creyó en un Dios y 10 sirvió la: 
vida entera. No es extraño que en la hor~ d" 
su mUerte haYal en t0f4'10 a sU memoria el hó-'­
menaje sincero y reverente de hombres dtl to­
dos los Partidos que ven en él un limpio y po·· 
deroso ejemplo. 

3,.-ADHESION A LOS HOMENAJES TRIBU-
TADOS A LA MEMORIA DE Dor: LUIS ;E­

CABARREN y DON FRANCISCO ECHENI­
QUE GANJ)ARILLAS EN LA PRESEN'fE: 
SESION. ' 

• 
El señor RODRIGUEZ QUEZADA. - Piao lac. 

palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente· 

Tiene la palabra Su Séñoría. 
El señor RODRIGUEZ QUEZADA.- La 0'1-­

mara dé Dlput2dos de Chile. má.s que por pre-· 
sencim, por intensidad, ha vivido en eslO~ mo' 
mentos un .. le5ftima y promisora ·superación . 

~Ian Cesado los dispa:ns dogmático;., y en vir'-­
tud ce, servir ,á la Patria, parlamentar:os de to­
dos los sectores, unos con la paGabra, y otros con 
un silenc10 sólidar!o, han ejemplarizado una lec­
ción de oportuno abolengo ciudadano. E.'l que­
nuestro pueblo tiene capacidad de hldalguiay de 
gi'atitud par.-a rendir homenaje a sus gl'ande~' 
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aervidoNes. Como en el caso actual, no importa 
el ángulo SEctario donde los ilustres ciudadanos 
hayan milltado; ni puede atenuar el reconocl­
miJento, la fe combativa¡ que dignificó sus vidas 
a través de sUS ve¡rbos y de sus actitudeS. Lo 
que incumbe, lo qUe se prOfunda enra!d.ildooe 
en la Patria misma, es lo que los hombres reali­
zaron en bien de la colectividad, lo que entre­
garon, COn sentido heroico del deber, en ~ 
ficio de los demás, e¡ceierando la ma'llcha aseen­
denl~ CEl p.rogresu. Ast, señore" Diputados, as! 
señor Py¡ ~identf': l,ujs Emilio R~caba.TT-en y Fran 

· (',co E 'heniql1c Gandarlllal!. 
ReC" barren significa pan!' ~l artesanado naclo­

nal un Símbolo (e unidad a base de una clara 
y leal visi6n, de optimismos y de espentlzas En 
dfas grise:; para los t!(3.baj3dores. cuan<'.o la en 
oomiend?, aun tenía aceptación jurid:.ca;. cmln-

· G.O lR. m:na, el campo y el t2.11er. ca,recían de eG­
tímulo y vegetaban sin comprender sus deS: ;nos, 
la voz l.e un nuevo eV21llge110 les tocó en el COlra­
!!:ón. abriendo insospechada, rutas fraternales que 
I'ln años d€ lucha y de sacrificios adivino en 
triunfo y en res.ponsabilidad por tantns jornedas 
me'1lorables que hon:11,n a la República. 

No pertenecen R¡e,cabarren y sU ideal de re!­
vindic~c1ón humana, úniclllffiente. a las forma­
ciones marxistas. Sería reducir sU per;wnalid8d 
y su causa a limitaciones cuyo expllc8.bl<> ~gol:,,-

· mo el pueblo de Chlle no podría aceptfl'. Re­
caharreri rompió I?s fronteras de Pa:.'iiloi' de­
terminados Y su memorifl. prócer e.s propied8(1 
d€ todo el pueblo, de todos los que anhelamo" 
en esta tierra más libertad consciente y mr,tyo,r 
justicia social. " 

Señor Pregidente, a través de Luis Emilio Re" 
cabarlii~n i' de Francisco E~hen1Que. cab'llJero por 
el ta1ento y porque supo lláprimir sello de c~­
rr.cter altruistal a obras que sinren a ChEe, es­
toy seguro que la Honorable Cámara de Dlpu­
tactos, interpret.ando un sentir nacional. r~nde 

· un homenaje aqu! a un indice supremo, que si 
tien') an~ustia en su planteaJ!l1iento, afirma-o 
ción hacia el pDlllVenir. Me refiero a la rest:m­
ración moral 

Mll.iS, en este homenaje de hoy, que sintoniza con 
lo que hace falta\, muchisinla, para nuestra Pa­
~ría, presentamos el balance que los buhoniros 
Jamá:< . comprenderán. AGistimos a una u:3bta 
humana y a la desvalorizajCión del hombre co­
mo elemento de la eccñomía . y de la cultura, 
OOllstitUYéndo estos sintomas dos nr~misas fata­
les pura una\ nacionalidad. y freñte a esta he­
catombe, igual que los creyentes en torno a ~us 
deidades. intentamos a,mpa~~rnos en el Sl'nto­
ral de la Patria, recurriendo presurosos a sUS 
tradiciones glolfliosaG, a sus hombres cumbre; 
par.a recordar esta fe en Chile, qUe tantos actos 
dellCtuosas mil lugran en. m1t2.d de su victoria, 

Sefior Presidente: Al adhér1rme en nombre del 
Partido Radical' a' los homenajes de esta tarde, 
y al acudir en argumentaciones a la restauraclOn 
moral y a la revalorización de: hombre, no se me_ 
escapa; lneontroladamente, algo que tiene tanto 
de orgullo como mucho de honor. Me refiero -
con énfMis de justicia - a ciudadanos preclaro!! 
que al prestigiar al radicalism'; r.hileno dieron ef,­
piritu y forjaron mlstica, Como en UI), paréntesis 
de atenci6n y afecto. ahí JOS tenéis. Vivieron 
lIirvlendo a la Patria y murieron en la hones· 
tIdad de la pobreza: ArmandQ Quezada ACbfrán, 

Pidel Muñoz Rodríguez, Pleiteado, Ascanio Bascn· 
Mn y aquel pallídín que cayera al pie de las tr1r1-
cheras populares, porque siempre ahí vivió, defen­
diendo a los humildes, Pedro León Ugaldeo 

Por 10' demás, extendiendo el recuerdo en equi­
dad y en patriotismo, vemos a Eugenio Matte, el 
sembrador; a Malaquías Concha, el apóstOl; a 
"-alker Martinaz, el tribuno de la chilenidad; a. 
Eleodoro Yáñez, el maestro; a tantos, formando 
~el verdadero 'santoral de la Patria donde, bOY, 
momento critico, recurJ;imos ,en búsqueda de' esa 
fórmula que es vida y ascensión. y que siempre 
enaJteció a nuestros estadistas. la moral y la 61g­
nidad ciudadana.!!. 

Estimo. por 10 tanto, sefior Presidente que éste 
no es un homenaje más, pues el protocolo cedí!> 
lugar lt una sinceridad quemante y una cortesía 
de buenos auspicio¡;, enrolarla en una tradición 
que se invoca con fervor, nos coloca a todos, fren­
te a frente de un porvenir común: Laborar por la 
grandeza de Chlle, por la Patria, que es una ver· 
dad superior a todas las resp~tables verdades par­
tidistas de SU8 Seflorías. y mi Partldo, en estlo 
ocasión especial y transcendente, donde u,na ~o­
lemnidad de respeto parece. dirigir este recinto, at' 
rendir su caluroso homenaje a Luis Emilio 
Recabarren y al adherir al que se tribut3 
a Francisco EChenique, pide para mejor hon. 
rar sus memorias, para unir sus nombres' me­
ritorios a lo que tendrá 4ue ser la prime­
ra ofensiva seria en beneficio de Chile, una bene­
"oleuc-ia más_ a los Parlamenturios de todos los 
bancos, 

Séfíores: Duelme en el Senado de la Repúbl1l'!l­
<O)n una de sus comisiones, un proyecto de l~ so· 

Obre próbidad ad~ninistrativa que enviara en ventu­
roso mensaje el Presidente I\guirre Cerda. Pues 
bien. el homenaje a Recabarren. a Echenique !' 
todos los que se han sacrifica;n por Chile .'1 comu 
estim\llo para levantar la fe E,n la voluntad d6 
nuestro pueblo. solicito. reite"o desde esta trHm­
na, sin recurrir otra vez al expediente del ofiClu­
burocrático, sino a la emociór; unánime de esta 
Cámara que es la emoción de Chile. qUe el Ejecl1 • 

Uva oyendO la voz de sU pueh'l, incorpore en esta 
1r.gislatura extraordinaria el (!lensaje que hemoS' 
mencionado. Será el paso decisivo para la reshtt­
ración moral. ' 

Así, el radicalismo chileno, rinde homenaje ·ft 

dos ilustres ciudadano.s. Asf. porque ellos sup~C" 
ton cumplir con su deber, est ¡mando que el De!"e~ 
cho de los hombres solo es ex~gible cuando, pre­
viamente, se ejercita la satisf>tcclón de servir a la. 
colectividad. • 

Hablo en nombre del Partido Radical: en It!.· 
nombre recalco lo expresado. 

Re diého, señor Presidente. 

4.-TRANSFERENCIA GRATUI'PA DE TERRl';­
NOS FISCALES. SOBRASTES CON MOTIV() 
DE LA CONSTRUCCTON DE LA. AUTOVIA 
"PEDRO AGUIRRE CERDA". A LA CAJA 
DE LA HABITACION POPULAR YA OTRAS' 
INSTITUCIONES. 

El señor SANTANDREU 'Vicepresidentel,­
Entrando al Orden del Día, corresponde trataJ el 
proyecto que autoriza la transferencia gratuita al\< 
los terrenos qUe indica y que quedaron· sobrantes­
con motlvo de la construcción de la autovía "Pe-·' 
dro' Aguirre Cerda". 
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El informe se halla impreso en el Boletln N ,o Con motivo de la construcción de la Iluoo'lfa 
5,292, "Pedro Agu!rre Qerda" se han hecho Ililgunaa 

D1putado Informante es el Horlorable &eftOJ expropiaciones y, después de naberse ejecutado 
~ GonzáJez MaOarlaga. los trabajos, han quedado sobrante.5 algunOs lotes 

-Dice el proyecto: de terrenos, El Ejecutivo ha enviado un Mensa)e 
"Artfculo 1.0- Autorizase !t' Pre.5idente de 11\ por el que se inicia un proyecto de ley que des-

Repl1bl1ca para' qUe transfiera a 'las' lnstltuclone!l tina estos lotes a diveraa.sfunciones de orden fO-

que se Indican, a titulo gratui,'.{j el dominio de 10" cia<l, que serán cumplidas¡>or intermedio de 1& 

Slgulente.s terrenos, que han quedaclo sobrantea Caja de la Habitación Popular, de la Mutua~ida« 
con motivo de la construcción de la 'autovfa "Pe- ~" de Carabineros y de l'a Sociedad Constructor!! de 
dro Aguirre Cerda". ,. Establecimientos Educacionales. ' 

A la Caja de la Habitación Popular. El artículo 1.0 hao~e la distribución de t'..5to15 
Lote A) pe terrenos cuyos d€sUndes son: Norte lote5 y así dice que a la Caja de la Habltacifm 

Avenida Pedro Aguirre Cerda. Este, actual canl, Popular se le transneren, 9. titulo gratuit{l ;03 
no a M~l1p\na; Sur. propiedades de particulares., siguientes lotes: "Lote A) De terrenos cuyos dh!_ 
Oeste. Zanjón de la Aguada. lindes son: Norte. Avenida Pedro Aguirre Cerda; 

Este lotE' esta, atravesado por las caI1es S8.l'I Este, actual camino ao Melipilla; Sur, prop!eda.d 
.Juan. San José y HelveCIa. de particulares; y Oeste, Zanjón de la Ag'lada. 

Lote Bl De terrenos cuYOS clesllndes son: No! Este lote está atrave:.ndo por las calle.'!' Sltn 
te. F'errocarrll 1J Cartagena propiedades de pal 'JJ1l'n San ,T<N" y Helvecia". 
t,1culares; Este. calle Antonio Varas: Sur Avenlas Define también 10& limites de los lotes B. C y 
Agu1rre Cerda, y Oeste. Zanjón de la Aguad". D, que los entrega a la misma Caja. 

Lote Cl De terrenos cuyos ñ('slindes son: Norte . A la. Mutualidad de Carabineros destina e, i<:)te 
Avenida Pedro Aguirre Cerda' Este. Avenida 'l'er· E, y 9. la Sociedad Constructora de Estableclm1en-
céra: Sur. propledade¡ de oarticulares. y Oeste tos Educacion¡¡¡1es, con el objem de que construya 
terrenos destinados a l!l Sociedad Constructor" ahí algunos establecimientos' para esas funciones,. 
de Establecimientos Educacionales par~ esC\lel¡". le destina -el último de los lotes que Se sefiaJal1 

Lote D) De terrenos cuyos tleslindes son: Nort.e en este articulo, o sea, el lote F. 
propIedades de partiCUlares: Ii:ste, propiedad· de La Comisión de Gobierno Interior, a.l estudiar 
,Juan Dae:orret: Sur Avenida Pedro Agulrre Cer- este proyecto, consideró conveniente introouclr 
da, v <Ñste, propiedad de -Emeterio RoJ~. algunall pequeña.s modificaciones. tanto para. me-

A la Mutualidad de Ca.rablnefos: jorar sU reda<lCión como para fijar más c:ara-
un!' 'J:!:) !){> terrenos cuyos í~f"slindes son: Nortt; ménte los conceptoe. Ent.re las modificaciones 

Ferrocarril a Cartagena.:Es11f-· propiedad de lOS introducidas puedo ,mencionar ante la Honorable 
Ff'rrCltarriles del Estado; Sllr Avenida Pe<'lro Cám!' ... ~' la que expres que los lotes de tetrenOll 
Agu!rre Cerda con la línea férrea a Cartagena . transferidos a .la Caja de la Habitación popUlar 

A la 80eiedad 'Jonstruetora de Establecitnlent&.. y a la Mut.ualidad d.carablner08. no se podi'tau 
E;,ducaclonales" 'enajen!!'r, y que las casas que e.n ellos sean cotI3-

Lote F) De terrenOb cuyos deslindes son: Nort., truídas . s610 podrán entregar~ en arrendamtenl» 
Avenida "Pedro A,guirre Cerda, Este. terrenos de.~· para. satÚlfacer así las necesidades de hablta"1o,.. 
tinados a la Caja de la Habitación Popular; Sur, nes d€' que sufre el país. Esto 10 dice el artfcOllo 
actual c.amiDo· a Mellpilla, y Oe~te, plazlt pública 2.0, el cual, además, expres!l' que la renta pruv __ 

"Artículo %.0.- r.a: Caja dé la Habitación Pc- niente (le esos Brriendoo. 110 podrá exceder del ,'1 
puls.r y ia Mutualidad de Caé'abinez:os no podr'\n por ciento del capital invertido. 
enajenar los terrenos' que se ... ransfleren y debe· Se trata, sefior presidente, de un proyecto tlell-
rán dar en arrendamiento la," habitaciones QUE' cíllo. que bhm meh'!ce su pronta aprobación en 
en ellos construyan la primera en la forma y gene.ral y particular a la vez, 
condiciones que determine ei Reglamento que .al Nada más, Honorable Cámall'&. 
efecto se dictará y la segundan suboficiales y tr" El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
psde Carabineros Ofrezco la palabra, 

Las rentas que cOQren estarán en relaciones con Ofrezco la palabra. 
los capltales que hayan invertido, db manera que Cerrado eí debate. 
el total dé ellas Ita exceda del 7 010 de la in"er· Si:e parece a :a Honorable Cámara>, se dará 
8ión. por aprobado' en general el proyecto. 

La Sociedad Constructora de Establecimiento~ Aprohado. . 
Educacionales no podrá enajenar los terrenos que' COmo no se han presentado indicaciones dural'1-
se le transfieran ~ deberá destinarlos a la cons' te la discusión general, qUeda aprobado en ¡)M'-

trucción de una E<;cuela. ticular. también. ' 
"Artículo 3.0- La présente ,ey regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario' Oficial". 
El sefior SANTANDREU <Vicepresidente).- En 

discusión general el proyeoto. 
Ofrezco la palabra. 
,El señor GONZALEZ MADARIAGA.;.... Pido J,\ 

palabra, señor Presidente. . 
El sefior SANTANDREU. (Vicepresidente). 

'TIene 11\ "pa<iRhra Su Señoría.' 
El señor QONZALEZ MADARIAGA.- ,HvUo_ 

rnble Cámartl. tengo el fncargo de la Coml.sjón 
de OobJ.erno Int.erior de informar el proyeet<: qua 
aC'aba de f.eT anunciado por. e¡ sefiQ!' Pre.siden:e, 

5.-REFORI\IA DE LA LEY QUE CREO L~ 
CAJA DE fA, MARINA MERCANTE IiJA­
CIONAL.- OBSERVACIONES DE S. KEL 
PRESIDENTE DE LA 1u<:PU~LICA. 

El señor SANTANDREU (V\cepr·esldente).­
Corre-ponde continU'ar la di..'>Cusión de las 005":­
vfldone~ . de S. E e' Preédente de la Repúbllea 
al proyec:o por el cual se modifica ~8 l~y Q,031 que 
creó laCS!ja dé Prev'.sión de la. Marina Mercante 
NI'.c10fal. 
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:En la sesión anterior Se estaba debatiendo la 
modificación décimo tercera al proyecto. Quedó 
con el uso de la palabra el Honorable Diputado 
inforInMlte ,señor Muñoz Ayling. 

El señor MU~OZ AYLING.~ Pido la pa1abla, 
señor Presidente. . 

,El señor: SANTANDREU (Vicepresldente).-;­
Tiene la pal'",bra Su Señoria. 

El señor MU:r;)'OZ AYLING.- En la sesión 001-
terior, señor Presidente. me parece que qu ~dó 
agotada la discusión respecto de la modificación 
décimotercera de! proyecto. 

El señor MONTT.- ¿Qué modificación, Hono-
rable Diputada? ' 

El señ~r MU:r;)'OZ AYLING.- La modificación 
décimatercera, por medio de la cual se reemplaza 
el artículo 20 de la ley 6,037, y que tiende a otor­
gar a los imponentes que tengan más de cinco 
años de imposiciones en la Caja, el derecho a 
que se les compute, para los efectos de sU ,anti_ 
güedad, Wdos los años servidos en la Marina 
Mercante Nacional o en sus dependencias, y que 
autoriza ,para computar como limo completo 1'ls 
fracciones superiores a seis meses. 

Debo observar que en el curso del debate sobre 
estla materia se hizo presente por los impugna_ 
dores de la reforma, que la' Caja de la Marina 
Men;ante no tenia los suficientes recursos para 
depositar; digamOs en la cuenta particular. de 
cada Ullo de estos imponentes con más de cinco 
años de imposiciones, los fondOs neceslllrios para 
cubrir lo que corresponde a '¡os' años de abono. 

Pero en las intervenciones de los Honm;abJes 
~ñores Maira, Va~ebenito. el Diputado que ha­
bla ;y otros cÓlegas, se dejó esta.blecido que la. 
Caja de la Marina Mércante tenia un financia, 
miento especial, que le proporcion'3ba fondos 
sufic:entes para poder cubnr estos beneficios, 
porque los' fendos comunes de ,beneflcios de la 
.cajoa de la Marina Mercante no se forman, co­
mo en las demás Cajas de Previsión, sólo con 
las cuotas de los imopo[lemes, sino con una s~­

rie c.'e entradas que establece la uey de la ,caja 
de la Marina Mercante. en su utículo 4. 

El Ejecut;vo Objetó esta reforma diciendo que 
no creía conveniente establecer este belIJeficio, 
precisamente porque podía trael un desfinall_ 
ciamiento de la Ca.ia. Esta o'bservación del Eje_ 
cutivo se discutió Hl e'¡ seno de la Comí.:ión y, 
P9r la razón ya dada en la Cámara, fué también 
desechaGa. 

En consecuencia, la Comis:ón opina qUe debe 
desestimarse esta c'bservación del Ejecutivo e 
insistir en lo que se refiere a' la red!feeión de 
la Cámara en .e,~t.e articulo 20. 

El señor SANTAN'DREU (Vic<>,presidente).-
Ofrezco la palabre., 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido() la pa· 
labra. 

El sefior SANTANDREU (Vacepresidcntc).-
Tiene la palabra S. S. 

El señor CORREA LARRAIN:- En realidad, 
leyendo la observac~ón <'..el Ejec:'.:itivo refeJ'i>nte 
al reemplazo del artículo 20, queda de mamfies, 
to que tal sustitución es perjudicial, en pr:mm 
lugar, p.ara los imPOlIlentes de la Caja que han 
heeho sus imposiciones en ella. y, en segundo 
lugar, porque sé establece una situlK!Ón de ver· 
-d1lltÍe-ra lt'1justieia" en cuanto sólo baslaría ;mpo_ 

ner en los últimos cmco años para tener dere_ 
cho a una jubilación. 

Per estas razcne.s, Hoool"áÍ>le Cámara, consi­
dero que es GC ab.soluta justicia acepLar esta ob­
servación del Ejecutivo referente a 1a modin, 
ca(:ión 13.a. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra_ 

El señOr BOSSAY-- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

T~ene la, palabra S. S. . 
Ea señor BOSSA Y.- Me parece que hay con_ 

veniencia. sefior Presidente, en que la Honora_ 
ble Cámara considere que esta Oaja tiene mc, 
dios de finímciamientos completamente extra_ 
ños a las imoposiciones mismas de las personas 
acogidas a su previsión. 

Tanto es asi, que esta situación ha sido reco, 
nocid'a últimamente por el propio Góbierno. Et} 
efecto, el EjecutiVO ha proce¿ido a retirar mu_ 
clhas de las observaciones que ha,tAa formulado 
a este proyecto, observaciones que se consignan 
en el Boletín N.o 5.271 y que estamos tratando. 
ReconoCe el Ejecutivo, :precisamente, qUe los be_ 
neficios recibidos por los imponentes co está.n 
en ra2JÓn directa COn las 'imposiciones que ellos 
efectúan, porque la caja tiene mayores entradas 
que las proVlenientes de tales imposiciones. 

El señor ALDUNA'TE.- ¿Están retiradas esa&. 
observaciones,Honorable colega? 

El señor BOSSAY.- ExactamCDtb, han sidQ 
retlr.adas las observaciones que el Ejecutivo ha­
bia . deduck.o ocn respecto a las modificaciones 
11, 24 Y 39. 

Una de aquellas observaciones, la N. o 24; tie­
ne Un fundamento parecido a lo que estamos 
tratando. 
_ En verdad; es sumamente justo este articUlo 
y, consecuentemente, el' rechazo de la observa, 
,ción del EjecuUv·o, pues la disposicióo de que se 
trata no puooe considerarse aisladamente, sino 
en relación con otro artículo del proyecto. que 
legisla sobre la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante N'<Icional y en la cual se establece 
también, un principio pareCido y general, que 
consiste en qUe ks fondos de la Caja provenien_ 
t-es de imposiciones'_ de las personas qUe hayan 
tmbajado en las firmas de la Marroa Mercante 
vayan a formar un fondo general Gentro de la 
Caja de la Marina Mercante y se agreguen Q 

eUa. 
Yo creo. señal' Pre.sidente, que hay razón pa­

ra , rechazar esta ob<Serv>ación del Ejecutivo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la. palahra. 
I Cerrado el debate. 

En V'utación la observación c.e S. E. el Presi­
dente de la RepúbEoa. 

S. E. el Presidente de la República, propone 
ell.minar el artiCUlo N.O 20, que establece esta 
lIlcdificación. 

Se pone en votación si se insiste en mantener 
el artículo de la· Cámara, 

La Comisión propone rechazar la observación. 
El señor PIZARRO.- Señor ~sidente, hay 

unanim~dad para rechazar las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República. 

El seftor AL.lYUNATE.- Ha.y ~uerq'() para 
aceptarlas, señor Presidente. 

·; 
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El señor SANTANDREU (Vke:presidente).-
En votaciÓ€J. la observación de S. E. el Presiden· 
tIe de la República. 

-Practicada la votación en forma económica, 
hubo dudas sobre su resultado. 

lIDI reñor SANTANiDREU (Viwpr~si<:lente).-
Se va s: repetir la votación. 

-Repetida en forma económica, resultaron 14 
votos por la afirmativa y 28 por la. negativa. 

El señor SEORETARIO.~ Han votado 42 EC­

Ü!QU'IeS Diputados. Los dos tercios de los miem):}ros 
. presentes, quórum necesario para insistir ,.sQn 28. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
En consecuencia, se declararecnazada la ubserva­
cióndel Ejecutivo. 

Modificación 15. a). 
S. E. el Presié..ente de la RepúbUc,l); propone q;.¡e 

los incisos 1.0 y 2.0 del artículo 24 oc redacten en 
la forma que se va a leer. 

El señor SECRETARIO-- SeglU1 la ob;;eHa­
c1éu del Ejecutivo, los incisos 1.0 y 2.0 d~l al'· 
ticulo 24 deben quedar redadaóos €'n la sigUieute 
fWffiJa: ~ 

"Los lmponentes que· después de enterar cinco 
afios de imposiciones se invalidaren física o mofn­
talmente, tenéJán derecho a una pensioo equiva­
lente a tantos tJ;.eintavos del sueldo base como 
años de imposiciones tengan er. ia Caja óe la 
i\/larina Mercante Nacional. . 

Los impon€Dtes que después de enterar diez 
añOs· de imposiciones cumplieren sesenta de edad 
podrán acogerse a la invalic..ez, y su pensión sern: 
igual a tantos treintavos. del sueldo base como 
añcs de imposiciones tengan en la Caja c.e la 
Marina Mercante Nacicnal'~ .. 

El .señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El .señor MUl'l'OZ AYLING.- PIdo la palabra. 
El señor SANTANDRElJ (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su· Señarfa. 

El sefior MUl'l'OZ AYLING.- F..sta reforma, 
aefior Presidente, consiste en cambiar el concep-' 
to sobre qlIe se basan las pensiones de invalidez 
y vejez, en lo que respecta a los afios de impo-
siciones. . 

La disposición primitiva, es decir, In actual ley 
N.o 6.037, dice qüe los imponentes que despues 
de enterar cinco años de imposiciones se invali­
daren fisica o mentalmente, tendrán derecho a 
una pensión de invalidez equivalente a tantos 

. treinta avOs de sueldo base, como años de impo­
alciones acreditaren. La, reforma ha c¡¡.mbiatlo 
esta expresión de "afios de imposiciones" POr la 
de "años de servicios", o sea, establee e que estas 
penSiones se regularán a base de los años servi­
dos, y no a base de los años en que se haya he- \ 
oho imposiciones .. 

Igual rE;!1'Orffia se contiene en lo que respe::ta a 
las pensiOnes de vejez, á que se refiere el u,c)so 
2.0 de este artiCUlo 24. 

Además, debo agregar que la reforma cambla 
también de-60 a 62 años la edad; o sea, se au­
merita en dos años el ·derecho a tener pensión de 
invalidez. 

El Ejecutivo quiere, y así lo ha hecho pre¡o~nte 
en este veto, que se mantenga la disposición ae­
tual de la. ley, argumentando y haciendo valer 
que no es posible otorgar estos benefici~ a los 
imponentes, sitfo en razón .de lus imposlci .... nes 
que real y efeetivamente efectuaron. La C<"Jt!JJi­
aión estudió esta Situación, y acordó insistir ~n 

,.-
el proyecto aprObado,. o sea, rechazar la obser­
v3ción de S. E. el Presidente de la RePÚblica, to­
manao en cOnsl<:leración prmclpalWente ésto: que·­
es casi análogo el concepto de imposiCión con el 
concepto de años de. serviCios. porque a la.8 j:)erso­
nas a quienes se les reconocen añOs de serviCios 
dentro del organismo de la Caja, también se les. 
cOIXlPutan las impOSiciones correspondientes a \ 
.esos años, y solamente se les reconoce !.Os años-. 
servidos sólo en la. concurrencia de las imrOsl· 
ciones que efectúan. 

En consecuencia, la Comisión informa en lel 
sentido de que debe rechazarse 'el veto en esta 
parte. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _. 
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la paia.bra 
El señor SANTANDREU. (Vicepresidentei' 

Tiene la palabra Su Señoría. 
r señor CORREA LARRAIN.- BefiO!' Presi. 

dente estas modificaciones tienen más gravednd, 
si ~::: toma eri cuenta qUe Ya ha sido aprobada. 
la modificación 13. a. Cómo en ésta se estabJece . 
que los imponentes que cuenten con cinco años 
de imposiCiones a lo menos, tendrán derec~o a 
que se lek compute, para los efectos de su ,ulti­
güe<:iad, todos los años servidos en la Marina Mer­
cante o sus dependencias, va a resultar que si la 
pensión se calcula por los añOs servidos. S~ van 
a encontrar, de acuerdo con la modificación 13.a, 
en una ,situación de privilegio en cuanto a los que 
han hecho imposicione~ durante todos los añOll. 
POr esta razón el Ejecutivo observó 'esta modifi­
cación. 

Nada más. 
. El señor. MUl'l'OZ AYLrNG.- Por lo que yo, 

he manifestado no extste tal gravedad Honora­
ble colega. 
, El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se trata de substituciones. 
El señor CORREA LETE'LIER.- Exacto. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Se trata de los incisos 1.0 y 2.0. del arúculo Z4. 
Se les va a dar lectura. 

El señor SECRE'rARIO.- El Ejecutivo pro­
pone que los incisos 1.0 y 2.0 del articulo 24 que-o 
den redactados en la sigUiente forma: 

"Los imponentes que después de enterar ~;inc().' 
años de imposiciones se invalida~n físiCa o men­
talmente, tendrán derecho a una pensión eqUi­
valente a tantos treintavos del sueldo baSe co­
mo años de imposiciones tengan en la Caja de 
la Marina Mercante Nacional. 

Los imponentes que después de enterar dle21' 
años de impOSiCiones cumplieren sesenta años de' 
edad, podrán acogerse a la invalidez, y sU pen­
sión será igual a . tantos treintavos del sueldo ba­
se como años de imposiCiones tengan en la ea­
ja de la Marina Mercante Nacional". 

El señor CORREA LETELIERI- En real1dad 
lo que propone el Ejecutivo es que la . ley" quede 
tal como estaba, que no haya reforma en ese· 
.sen tido . ". 

El señor MUROZ AYLING. - Efectivamente. 
El Señor CORREA LETElI.iIER.- O sea, se tra­

ta de supresiones. 
El áeñorSECRETARIO.- Hay un oficio su­

plementario,.Honorable Diputado. Yo he leído la., 
" 
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modificaciones que propone Su Excelencia 'el Pre­
sidente de la República, pOr un oficio suplemen- . 
tario de fecha 8 de noviembre del afio en curso. 

El sefiorCORREA LETELIER.- ¿Y ese oficio 
no estli impreso? . 

El ~fior SANTANDREU (Vicepresidente). 
Nü está impreso, Honorable Diputado. 

En votación las observaciones del Presidente de 
la República a esta parte del pr<>yecoo. 

-Practicada la votación en forma económica. 
lOe rechazaron las- obse~vaciones del Presidente de 
la República p'or 26 votos contra 11. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente). 
Queda desechada la observación. 

Corresponde votar si la Honorable Oámara ln· 
S!ste o no en mantener la disposición del' proyec· 
to despachado por el Ci>ngreso Nacional. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma económIca, 

dió el siguiente resultado: 28 votos por la afirma' 
tiva y 11 por' la negativa.. 

El señ~r SECRETARIO.- Han votado 39 se­
ñores Diputados: 28 por la' insistencia y 11 por la 
no insistenc;a. 

Los dos tercios necesarios son 26 voto8. 
El señor SANTANDREU (VicepresidE'nte).­

La Honorable Cámara. acuerda insistir. 
El señor SANTANDREU (VicepresidentIC).­

El Ejecu,tivo propone, e~ pst.a misms modificación. 
qUe se elimine el inciso fL'lal del artículo 24. 

Se' va a dar lectura a este in~isO. 
El señor SECRETARIO.- La Honorable Cá­

mara había agregado al artículo 24 el Siguiente 
Inciso final: 

"Al que se incapacitare absolutamente en actos 
del servicio. la Caja podrá abOnarle hasta 10 aftas 
de antigüedad para los efectos de esta ley". 

El señor 8ANTANDREU (Vicepresidente). 
:-...... Su Excele?cia el p~esi~ente de la' República pro· 

""'POne ·elim¡nar este ¡nClSO. 
El señor MUl'l"OZ A YLING. - Pido la palabra, 

señor Presidente . . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la pa,labra Su Sefiorla. 
El señOr MUROZ AYLING.- La Honorable Cl! 

Mara habia introducido en el articUlo 24 una re­
forma que consiste en agregar un inciSo, por el 
que se faculta a la Caja de la MlI:r~a Merc~te 
para abonar hasta diez años de antIgüedad al ~­

. ponentIC qUe se hubiere invaHdado absolutamente 
por accidentes del trabajO. El Ejecutivo estim!t 
q"e estos beneficios, estos riesgos, debe cubrirlos 
la Ley de Accidentes del Trabajo y que no es po-

. sible hacerlos recaer sobre la Caja de Ja Marina 
Mercante. Además, estima imJ)rocedente el Eje­
cutivo la atribución facultativa que se le da a la 
Caja. para hacer o no estos. abonos. La Honorable 
Comisión estudió esta observación y est1m6, por 
la mayoría de su~ miembros, que debla ser re­
chazada. 

El selior CORREA LETELIER.- Permítame, 
Honorable colega. 

¿La. Comisión oyó al sefior Vicepresidente de la 
Caja de la Marina Mercante? ' 

El señor MtmoZ l\YLING.- Si, Honorable 
colega. . 

El sefior CORREA LETELIER.- ¿Y qué esti. 
maba sobre esta disposición? 

El sefior MELEJ.- Lo que acaba d~ decir el 
Honorable señor Muñoz Ayling. 

El sefiór ~OZ· A YLIN.G. - No recuerdo exae 
t!:l.lll1ente '10 que dijo el. señor Vicepresidente a este 

1"€Sllecto, pero dió los antecedentes nec~ari08 pa­
m formar el crltero de la comisión. 

El señor CORREA LETELIER. - Pero, en gene 
ral, ¿estab3 Qe acuerdo con las observaclonea del 
E.iecutivo o proJJOnia su rechazo? 

El. señor MELEJ. - En general, estaba en des­
acuerdo. 

El señor MUROZ AYLINQ.- En general, e.llta­
ba en desacuerdo con las observaciones del Eje­
cutivo a través de las situaciones que él analizó. 

\ 

El señor CORREA LARRAIN.- Patrócinaba 
el rechazo de las observacionec'. 

Recuerdo que fué a la Honorable Comisión a 
· defender el rechazo del veto de Su Excelencia el 
Presidente de la República.' 

El" señor MUROZ AYLING.- Es natural qu<:: :a 
Caja de Accidentes del Trabajo tiene un Objeto: 
cubrir los riesgos de accidentes. Pero la pensión 
que la Caja de la Marin~ Mercante da t\ sus 
imponentes en razón de su invalidez J)ara traba­
jar. es absolutamente distinta al riesgo que cubre 
el seguro de accidentes. 

Supongamos el Ca130 de un imponente con IDt>- . 

nos de cinco años de servicios. Según el articulo 
24, se da facultad a la Caja para cubrir la pen­
sión de invalidez a los imponentes con más ete 
cinco años de servicios; pero si el' imponente 
cuenta con cuatro a<ños y medio de serVicios, se 
encontraría en .la imposibilidad de obtener pen­
s.i.ón de invalidez, porque no 'contarla con el 
tiempo necesario para adquirir ta.l derecho. Es~e 
hombre quedaría invalidado pa!fa cualquiern otra 
actividad, y HO sería J)ropio dejarlo sin" más de-_ 
fecho que a la devolución de SUs imposicionl"s. . 

Por eso, el proyecto aprobado por el Congreso, 
faculta a la Caja. de la! Marina Mercante para 
abonar ha~ta dIez años de servicios a los imP<l­
nentes qUe se encuentren. en estos casos, con 10 
que los habilita· para recibÍ! esta pensión de 
!nv¡¡¡Jidez. 

Esto es lo qUe hl!! ·movido a la Cá.mara a intro_ 
ducir la reforma qUe aprObó y a la Comisión para 
pedir después el rechazo del veto. Ahora este 
derecho se le da a la Caja en forma. facuIta;.lva, 
porque tendrá que estudia<!' cada caso y resolverlo 

· con criterio distinto y discrec1onal. 
El S€fior SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la J)alabra el sE}ñor Correa Lete!ler . 
· El señor CORREA LETELIER.- He óido con 
gran sorpresa lo que me acaban de expresar el 
señor Melej y algunos 'colegas de mi 'partido que 
son miembros de la Comisión, est.o es, que el 
Vicepresidente E;jecutivo de la Caja de la Marina 
Mercante ha .ido al seno de la Comisión a com­
batir las observaciones del Ejecutivo ... 

El señor MUl'l"OZ AYLING.- El Vlcepresiden.. 
te Ejecutivo fué a emitir opiniones, llamado por la 
Comisión misma. 

El señor CORREA LETELIER.- No tengo n1:1-
gún inconveniente en rectificarme y decir, enton­
ces, que fué a emitir OPiniones, pero' esas opf.n1o_ 
nes tendía<n a obtener de la Comlsión el rechazo 
de las observaciones fcrmuladas por. el Ejecuüvo 

. Si es el Presidente de la RePÚblica el que ad­
ministra e¡ Estado por si y por mtermedio de 106 
personeros de su confianza, resulta verdadera._ 
mente incomprensible que estos individuos, que 
son de la confianza del Presidente de la República. 
y que deben administrar el Eitado en las disrin-
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tas reparticiones, de acuerdo con el criterio que 
le., imparta er Presidente ele la República, ven­
gan a las Comtsiones del Pa'l'Jamento a combatir 

.las iniciativas e inspiraciones de S. E. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Del mismo modo que en una sesión anterior 
cuando un Honorable Diputado se refirió. indei:Jl_ 
damente a un funcionario judicial, le pedi que 
retirara ·sus palSlbras, ruego ahora a Su Señoría.· 
que retire la palabra "individuo" que ha proaUn­
ciado, o la rectifique. 

El señor CORREA LÉTELIER.- La palabra 
"individuo" la he empleado en su acepción natural 
y no en forma! despectiva. Es exacto el término; 
pero no tengo ningún inconveniente en retirarlo, 
porque no deseo dejar ni siquiera la impresión de 
qUe pretendo ofender a nadie. 

Lo que yó quiero es dejar cOnstancia de esta falta 
de unidad en la Administra.ciónPUblicll, de eda 
falta de correspondencia que suele Qbservarse en .. 
tre las <ijrectivas que imparte el Ejecutivo y la 
actuación de los funcionarios. Es el Presidente 
de la República el que administra el Estado, y no 
es posible que un subordinado adopte tendencias, 
emita opiniones o combata! las propias directivas 
del Ejecutivo 

Esta es la' demostración mé.s elocuente de ~a 
indisciplina .en qUe vive el pais. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-TlC_ 
ne la palabra el Honorable señor Bossay. 

g t 

TIene la palabra el Honorable· sefior . Correa La­
rraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Sin enlrar a 
pronunciarme sobre el rechazo o aceptaeión de 
la observación, quiero dejar constancia de que si 
bien el señor Vicepresidente de la Caja de la Ma­
rina Mercante no fué el elemento decisivo en el 
rechazo del veto por parte de la Comisión, llegó 
hasta ella a hacer argumentacion"s contrarias 
a~veto. 

Recuerdo que dentro de la Comisión se SUSCIto 
debate respecto a la casi totalidad de los artícu_ 
los. En esos debates, generalmente el representan­
te del Departamento de Previsión Social defendió 
la tesis del Ejecutivo, y el Vicepresidente Ejecuti­
vo de la Caja de la Marina Mercante, que es un 
funcionario de la confianza de S. E. el PresIdente 
de la República, sostuvo la tesIs contraria. 

Nadamé.s. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabta. 
El señor OLIV ARES..- Pitio la palabra. 
El señor SANTN'IDREU (Vicepresidente). 

TIene la palabra Su S'eñorfa. 
El señor OLIVARES.- YIt deseo. 'señor PresL 

dente,dejar constancia de que si algún cargo ca­
be, de acuerdo con el criterio del Honorable se­
ñor Correa, sería; contra la Comisión, porqUe ella 
llamó al señor. Vicepresidente de la Caja de la 
Marina Mercante para que la infonnara, y entien_ 
do que la Comisión no lo llamó para qUe la in" 

El señor BOSSAY.- Esta situación ha sido pre_ formara de acuerdo con el pehsamiento del Go .. 
sentad~· en una forma muy especial por el Ho_ 
borable Diputado que acaba de hablar; pero en ~~~rno, sino de acuerdo con su propio pensamien_ 

verdad de ninguna manera reneja lo ocurrido en y si el señor Vicepresidente de la Caja de la 
la COmisión. 

Marina Mercante ha procedido asl, no cabe cal" 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de la go alguno 'que hacer a su persona. 

Matrina Mercante Nacional asistió a la Comisif,n 
lnvitado por eUa. No fué alli a combatir las Deseo dejar constanéia de esto. 
observaciones del Ejecutivo, sino a informar sobre El seüor MÚl'írOZ AYLING.- Por lo demé.s e8 

10 que los miembros de la Comisión le pregunta_ costumbre citar al seno de las Comisiones a todos 
r~n al respecto. Y si ha expresado los puntos de los Jefes de Servicios que tienen interés en los 
V18ta que convenia!!l a la Caja de la Manna Mer_ proyectos que se discuten en las Comi.'liones :v no 
cante Nacional y a sus imponentes, respecto a :os se puede eXigir a estos jetés que tengan la mis­
cual~s estuvo en desacuerdo con algunas obsE\~_ ma opinión que en un momento determinado 
vaciones del Ejecutivo, de ninguna manera fué pueda tener el Ejecutivo. 
porque existiera OPOsición entre el Presidente de Si se les llama: precisamente es para qUe den' 
la Rep~bIica y el Vicepresidente Ejecutivo. El su opinión e informen a la Comisión sobre lo~ dL 
Informo acerca de causas precisas. Se le pregun_ versos aspectos de los p~oyect9s No tendría ob· 
tó cuáles eran las excepciones, en qué. caso los .jeto llamarlos si Se conociera su opinión 
imponentes con menos de cinco años de serii!cios El señor CORREA LARRAIN.- LO que nos ex~ 
tenían o podían tener Un abono de diez afí{l~ Y traña es la falta de unidad. entre el Presidente de 
dió la respuesta. . la República y sus representantes. 

El artículo en que incide la observación (on_ El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). 
~mPla, en realidad, una situa<ción muy excep_ ()frezco la palabra. 
clOnal, ~rque l<?oS empleados que trabajan en el Ofrezco la palabra. 
mar estan sUjetos a una serie de riesgOs que ge_ Cerrado el debate. 
neralment:e no se presentan ,en otras faenas, y, En votación. 
por 10 m.LSmo, la ley debe ~rdarle!\ oenefiMos Corresponde votar la eliminación del inciso tl_ 
también excepcionales. nal del artículo 24, que el señor S'ecretario leerá 

Por eSo se facultó a la Caja para abonar has- nuevamente. 
ta diez años de antigüedad a los imponentes que El señor S'ECRETARIO.- El inciso final Que se 
sufrieran accidentes del trabajo y no contaran agregó al artículo 24, dice así: 
con el tiempo suficiente para obtener pensión de "Al que se incapacitare absolutamente en ae-
invalidez. tos del servicio, la Caja podrá abonarle hasta 10 

iPor Jo demás, el HonQlra;ble Diputado Informan- años de antigüedad para los efectos de esta ley". 
te ha dado a este respecto un caso preciso. El señor SANTANDREO <Vicepresidente). -

En vista de las razones expuestas, yo solicito el E.l Ejecutivo propone. eliminar ese inciso final La 
rechazo 'de estas observaciones del Ejecutivo. votación consiste ~ si· se mantiene o no la dis-

El seí'ior S'ANTANDREU >(Vicepresidente). _ posición. 
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"El seiior BOSSAY.- o sea, si se rechaza o no 
el veto. 

El selior SANTANDREU (Vicepresidente.). 
Exacto. 

-Votada económicamente la mantención del 
inciso, resultaron 40 votos por la. afirmativa. 

El señor SANTANDREU ¡ Vicepresidente I . 

En consect.encia. la Honorable Cámara acuerda 
mantener el inciso. 

Modificación 20.a. - S. E. el Presidente üe la 
,t?,epública propone eliminar la modificación que 
&ubstituye los incisos 1.0 y 2.0 del artículo· 3L­
pUl la que se le va a dal lectura. 

El señor SECRETARIO. - "La pensión de 
montepío consistirá en Un 75 0'0 de la pensión" de 
jUbilación que habria devengado el fallecido. cal­
culada en la forma establecida en el artículo. 24."~ 

El señor SANTANDREU tVicepresidente •. 
Ofrezco 'la palabra. 

El selior MUÑ'OZ AYLING.- Pido la oalabr<t, 
selior Presidente. 

El selior SANTANDREU ¡Vicepresidente)" 
'Dene la palabra Su Seliorí~. 

El selior M.UÑ'OZ AYLING. - Esta modirlo,,­
ción consiste en aumentar el 30 010 de "la p~n&iól1' 
a que tendria derecho la familia del fallecIdO, "J 
76 010. 

El inciso 2.0 del mismo artículo 32 aumenta el 
p"roentaje del montepío de loS primeros años de1 
26. 27. 28 Y 29 010, al 31, 32, 33 Y 34 010, respecU­
vamente. El Ejecutivb estima que esta modifln<J.­
ción puede inferir daños pecuniarios a las taml­
llas de los imponentes fallecidos o jUbilados :y 
¡:,ropone su rechazo. Al estudiar esta proposiclOn 
!tI, Comisión oyó al Actuario de la Caja - 5e,10r 
!'"lsher, quien estimó conveniente esta modific .• -
ción. y la comisión acordó recomendar a la Hu· 
norable Cámara que insista en ella. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) • _ 
Ofrezc0 la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

La obserfación deIS. E. el Presidente de lb 

RepÚblica consiste en eliminar la modificaclór, 
hecha por la Honorable Cámara. 

El señor MUÑ'OZ AYLING. - Es de,cir, prupo~ 
De dejar la ley tal como está. 

El selior SANTANDREU (Vicepresidente!. __ 
EE votación la observación del Ejecutivo. 

-Practicada la votación en forma econowic4, 
fué rechazada la observación del Ejecuth'o por 
30 votos contra L 

El seÍi.or SANTANDREU (Vicepresidente). 
Rechazada la observación del Ejecutivo. 

En consecuencia, la Honorable Cámara ,WLleHla 
mantener la modificación 20.a que substituye los 
incisos 1.0 y 2. o del artículo 31. o de la ley que 
Creó la Caja de. la MarIna, Mercar¡te Nacional. 
. En discusión la modificación 21. a, qUe reforma 

el artículo 32, inciso 2. o, en el sentido de subil: 
el monto del montep10 de los primeros afios, del 
26. 27," 28 Y 29 010 al 31. 32, 33 Y 34 010, resj)C'cti­
vamente. 

El Presidente de la República propone elim1 
nar esta modificación. 

VARIOS f'!EÑORES DIPUTADOS. - Está en 
re) ación. con la modificación anterior, señor Pr-esl­
dente. 

El sefiorSANTANDREU (Vicepresidente/." 
Ofrezco la palabra. 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CONCHA.- Que se vote. 
El selior MUÑ'OZ AYLING.- Se pOdfía a~eil·. 

tal' con la misma votación. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Se ha pedidO votación, Honorable Diputado. 
En votación la observación del Ejecutivo. 
-PractiCada la votación en forma ecm'lómica, 

no hubo quórum. 
El' señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-No 

hay quórum de votación. 
Be va a repetir la votación·.' 
-Repetida la votación en forma economlCa, fué 

rechazada la observación del Ejecutivo por 31 vo· 
tos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- En 
consecuencia. queda rechazada la observación de 
Su Excelencia el Presidente de la República. 

En la modificación 34, que reemplaza el artículo 
63 de la ley por una nueVa disposición, el Presi­
dente de la RepÚblica propone consultar un in­
ciso final al cual se'Va a dar lectura: 

El señor SECRETARIO.- Dice: "por el cual se 
prohibiere hacer valer servicios ante la Caja de 
la Marina Mercante. que ya hubieren dado orl· 
gen a una pensión en la Caja de la Defensa Na- . 
cional" . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- ;"1:\ 

Comisión rechazó esta observación. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT.- Esta observación no ha st­

do rechazada. 
En la Comisión se aceptó la observación del 

Ejecutivo. Posteriormente, en otra sesión, se re 
e.brió el debate y la mayoría que allí se· form6, 
recha~ó la observación del E;jecutivo. ' 

El' Diputado que habla cree razonable la obser' 
vación del Ejecutivo y por esto la defendió en la 
Comisión. 

Se trata de evitar qUe los años de servIcIos atr­
Van para obtener beneficios en dos institutos de 
previsión diferentes. 

El señor MÚÑ'OZ AYLING.- Pero esto se aca-' 
ba de votar. señor Presidente. 

El señor MONTT.- Lo que se votó denante~ 
t'ué la modificación 21. a, que reforma el artIcu­
lo 32. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Es­
tamos votando la modificación 34, que se refiele 
al artículo 63, H. Diputado. 

El señor MUÑ'OZ AYLING.~ ¡Pero ya se vo­
tó! 

El señor SANTANDREl,J (Vicepresidente) .-No, 
Honorable Diputado. 

El señor ABARCA. - Era para ver si se na­
bía votado, señor Presidente. 

El señor MONTT.- Lo que se votó la segulla~, 
vez, fué la modificación 21. a. qUe reforma el ;3.r­
tículo 32 . 

El senor PIZARRO.- Exactamente, Hodorable 
colega. 

El señor MONTT.- Ahora estamos tratando la 
modificación 34. a, que reemplaza el artículo 63 
por una nueva disposicién. El Ejecutivo propone 
consultar un inciso al final de esta modificación ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Exacto, Honorable Diputado. 

El señor MONTT.- El sefior Mufioz Ayling P!\~ 
reee que ha sufrido una paralogizaciÓn. 
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El señor PIZARRO.~ Debido a que exis:e un 
¡,egundo ,nfcJ"lne, se ha perdido ex ífonorable co­
lega. 

E! señor MONTT.- Se trata de evitar que lOb 
a?0s de servicios sirvan para acumular dos PPli' 
61Ones. 

Cun la disposición aprobada por la Honorable 
Cámara .. puede producirse esta situación que el 
Ejecutivo trata. de evitar consultando un inciso 
al final de la modificación. 

Estimo. por lo tanto, que la Honorable CámÁ.ra 
debe aceptar el veto del Ejecutivo. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente), 
Ofrezco la palabra. . 
. E; señor GAETE,~ Pido la palabra señor ?re' 

s¡dente. . 
El ~eñor 1\HJ~OZ AYLING.-· Pido la palabra, 

seúor PresIdente. . 

'El seflcr SANTANDREll (Vicepresidente) .--TlC 
lle la palabra el Honorable Diputado InfDrmante' 
después el HOn01'8!ble seña;' Gaete .' , 

El señor MU~OZ A YLING - . Había entendí"" 
que este artículo había sido' aprobado. Este fu!\ 
uno de los puntos que má. se discutió en el :;<>­
no ~e la .. Comisién. Tan:o es ¡¡sí, qUe se re~briÓ 
la d¡scus!on una vez que se hubo infarmado más 
exactamente a los miembros de la Comisión 

No se trata, sefior Presidente. de acumular' pen­
siom;s, CUl1l0 lo acaba de ,decir el Honorable 'se­
fior Montt, sino de reconocer un derecho que es 
perfectamente claro, Una persona que ha sid·) 
imponente de otra Caja y pasa a efectual' i1npo­
s1ciones a la Caja de la Marina Merc8nte Nacie' 
nal, tiene d¡;Jrecho a que ésta le reconozca taI1to~ 
~fios de servicios como imposiciones pueda pasa1 

de la otra Caja a ella, 
y no es esta la primera vez que est<> ~e nt\IC= 

H. Dlput.ado, pues cuando se discutió la ley qHe 
autorizó el traspaso de los fondo~ de la Caja el,e 
Empleados Particulares a la Mutual de Carabine­
ros, debe recordar Su Senoría que esto se hizo, re­
conociendo tantos años de servicio~ a los imJlo 
nen'es de la Mutual de Carabineros como fuer,;::1 
los afios en 'que hubieran hecho imposicIones. E:,· 
te es el fondo de la cuestión. 

La modificación 34.a, aprObada' por la Cámara. 
da derecho a los imponentes que trngan más de 
diez años de imposiciones en la Caja de la Mari 
na Mercante Nacional, para que puedan obtener 
una pensión de retiro, computándose los años an­
teriores servidos en otras instituciones de previ. 
sión. No se trata de obtener otra pensión, señor 
Presidente, sino de reconocer el derecho a' ir foro 
mando una nueva. 

No sería propiO desconocer los derechos que ~e 
tengan en otras Cajas, so pretexto de que se pue­
da obtener una nueva pensión en la Caja de la 
Marina Mercante NacionaL En realidad, no se va 
a abtener otra, como se ha dado en decir, sino 
que se van a acumular los años servidos en otras 
reparticiones. Debemos recordar que son los mis. 
mos imponentes los que forman sus pensiones 
con los fondos que van acumulando. 

Eso es todo. 
El señor é'ANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
El señor OAETE.- Señor Presidente, ha sidtJ 

tan brillante el Honorable colega en la explicl< 
c.ón que ha dado a la Honorable Cámara sobre 
l~ . puntos de vista que tuvo la Comisión para 
rE;iChazar la observación del Ejecutivo, que hace; 

innecesario que yo, nuevamente repita dicha ez 
pllcación. 

Los Diputados de estos bancos 'van a rechaziU 
. las observaciones del Presidente de la Republica, 
PO!qUe estamos convencidos de que en esta for_ 
ma se hará ju~ticia a todos los imponentes de Ul 

Caja de la Marina Mercante Nacional. 
El señor MONTT.- Pido la palabra, señor Pre 

ddé'nte. 
El señor S'ANTANDREU (Vicepresidente). _. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MONTT.- En realidad, señor Presl­
rtente, yo no he entendido la explicación del Ho_ 
norable señor Muñoz Ayling, o ella no ha, sIdo 
todo lo clara ,que lÍabría sido de desear, 

Se trata aquí, como ya lo dije denantes en de 
talle, de que unos mismos años de. servicios van a 
~ervir para obtener dos' clases de beneficios en 
dos instituciones diferentes. 

El señor GAETE.- No, Honorable Diputado. yo 
respeto mucho al Honorable sefíor Montt ... 

El señor MONTT ___ Es decIr, sI un indiVIduo 
que ha prestado servicios en ias Fuerzas Annada5, 
obtiene en ellas 8U jubilación e ingresa despué6 
a la Marina Mercante. tiene derecho a jubilaJ 
con ca.rgo a la Caja de la Marina Mercante Na­
cional, cumplidOS los diez años ctue se le exig~n 
para ello, juntando, a los años servidos en la Ma_ 
'rina Mercante, los afios s2rvidos en las Fuerza,f, 
A.rmadas, 

De acuerdo con el proyecto de la Comisión. llO 

l'ólo se van a computar, pues, los afios' prestados 
Pl1 la Marina Mer::ante, sino también los años ser" 
vidos anteriormente en las Fuerzas Armadas, v 
que sirvieron ya de base para deterUÚDar el mono 
to de la pensión qUe obtuvo en dichas Fuerzas Al -
ruadas. De suerte que, como' digo. estos jubiladru 
van a gozar de dos beneficioS' por unos mismos 
años. y e3\,o L'5 lo que ha tratado de evitar el vu­
to del Ejecutivo. 

Esto quedó perfectamente en claro en la Co­
misión; tanl.o fué esto asi, qUe se aceptó primera_ 
mente el veto del Ejecutivo, Que'después pOJ 

otras razones be 12 haya rechazado, es otra cos;:!. 
Es este un punto perfectamente claro, sobre el 

cual, repito, no sólo el Diputado que habla, sino 
qUe los demás colegas de la Comisión, como el Ho 
norable señor Correa Larra1n, están de acuerdo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me permite 

una intprrupción, Honorable colega? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente, 

Tiene iapalabra, Su Señoría 
El señor CORREA LARRAIN,- Quisiera pre-' 

guntar al Honorable Diputado Informante, señor 
Pl esidente, si en realidad considera que esta& o~_ 
scrvaciones del Ejecutivo tienden a no permitir 
que una misma persopa goce de dos pensi9nes 
dentro de la Caja de Previsión de 1i3. Marina Mel 
cante Nacional. 

El seÍlor MUt;¡OZ AYLING.- No es eso; Hono' 
r!ible Diputado. . 

El seüor BOSSAY.- No, Honorable DiputadtJ 
El señor MU:Ñ"OZ AYLING.- Yo entiendo ha_ 

ber dicho que no se puede gozar sino de una sola 
pensión. 

El sefíor CORREA LARRAIN.- Entonces, ¿qué 
peligro ve Su Señoría en aceptar que se vote fa-
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vorablemente la observación del Preaidente de ia 
'República, que dice: 

"No obstante, esta anomalía se pUede obviar 
consultando un inciso final por el cual "se prohi­
biera. hacer valer servicios ante la Caja de la Ma­
rina Mercante, qne ya, hubieren dado origen a 
una peDSión en la Caja de' la Defensa Nacional"'! 

El señor MU~OZ AYLING.- Es distinto, prf'ci­
.sameute porque la observación del Ejecutivo va 
en cOJJ.tra de la base misma del proyecto, ya que 
imp¡de h .. cer valer servicios prestados ·con ante­
rioridad y acumulados en una sola pensión. 

El seMr CORREA LARRAIN.- Permitame Ho-
norable colega; déjeme terminar. . 

El señor MU~OZAYLING.- Es que son dJs­
tiutas 18.8 observaciones del E:j€cutivo. 

El seMr CORREA LARRAIN.:- jPerm~t9.me, 
.Honorable colega! 

El Eje<:utivo, mediante su observación, quiere 
evitar el peligro de que se produzcan dó:; pen-
610nes en favor de una misma persona. ' 

El señar MONTT. - ¡ Claro! 
El aeftC)r CORREA LARRAIN.- Si Su Señorla 

no. Ve ningún peligro en esta observación ¿qué 
inconveniente tiene para a.ceptarla, si hace más 
elara la ley? 

El, seftor MU:&OZ AYLING.- La observación 
. , del Presidente de la República prohibe apumular 

,añ06 de .servicios. 
Ea sefloor CORREA LARRAIN. - Impide tener 

dos pansione¡, nada más . 
E:1 se1\or MU:&OZ AYLING.- ¡Nó, señor: ?ro­

hibe a una misma persona' acumular años de 
servicl.os, e Imposiciones en otra Caja de Prev1· 
,sión, lo 'lue es una cosa completamente distinta 

Yo tengo. entendido que así lo estimó la comi-
616n; el Imponente va a tener una sola pensi6n ... 

El seoor CORREA LARRAIN.- ¡Yo estf'y con 
la palabra, señOr Presidente! 

El sefi.or eANTANOOEU (Vicepresidente), 
Honorable señor Muñoz, el Honorable señOI' Co­
rrea Larraín no desea ser Interrumpido. 

El señor CORREA LARRA [N .- Para termmar, 
señor Presidentl'l, d,ebo decir que creo que e~ ,evi­
dente, como lo ha manüestado el Honorable se-

t
"ÚOr Montt, que el criter:o dé la Comisión fut> el 

',";;;,itie q.u~ existia el peligro de que se produjem una 
f,'1.~'prevll;l6n dentro de dos Cajas diferentes. 

., 
El criterio del Gobierno es que no es SOC\!t1 n! 

~be dentro de la prevtsión, .que puedan ';l;;Cj~tl1 
dos regimenes paralelos. Por eso, el Presi'i~nte 
~e la RepÚblIca ha hecho estas observachnes, 
~on el objeto de eliminar efite peligro. 

El señor MONTI'.- ¡Exact{)! 
El señor CORREA LARRAIN.- Esto es todo. 
He tel'~inado, señor presidente. 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor CORREA LARRAIN.- SI· señor Pre· 

sidente. ' 
El señor BOSSAY.-Pido la palabra. 
l!ll señor SANTANOOEU (Vicepresidente) 

Tiene la' palabra el Honorable señor Bossay. 
El sefíot BOSSA Y . - QUiero manifestar. -.efior 

Presidente, que la aprobación de la observación 
de 8. E. el Presidente de la República permiti­
rá la acumulación de años de servIciOs en favor 
de un imponente, pero, en ningún caso, el dere­
cho a' una nueva pensión.' 

Es común que quIenes~an servido en las Fuer­
ms Armadas, más tarde vayan a prestar sus 
. .ervkldotJ en la Marina Mercante con el \\n1co op-

. 
jeto de aprovechar los años de servicios en las 
Fuerzas Armadas y obtener una reliquidaCió.n de 
.sUs pensiones. La di:WOSición que el Presldente 
de la Repúbl1ca ha oJ:)servado permite que exista 
una sola pensión, pues sólo se produce una acu­
mulación de imposiciones ... 

El señor MONTT.- ¿Me permite, Honarable 
colega? 

Su . Señoría esta. equivocado .. Cómo no ha ~a­
do presente en las reuniones de la ComLsión. Su 
Señoría no conoce bien el asunto. 

Se trata simplemente, por medio de la obser­
vación del Presidente de la RepÚblica, de evitar 
que se prodUZca una dualidad en el otorgamlen­
to de 18.8 pensiones por la Caja de la Ma:1na 
Mercante, Nacional en el caso de que estamos 
tratando, y no de 'impedir que se compute o los 
años .servidos en las FlJer2las Armadas . 

E señor GAETE. - Hago indiéación ~ara. 
que se' clausure el debate y se vote la observa<..ión 
inmediatamente. 

El señor SANTANDREU (Vícepr~idente 1 . 
Ofrezco' la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observaciÓn de S. E. el ?Tési­

dente de la RepÚblica. 
-Votada económicamente la observación, .toé 

rechazada por 26 votos contra 23. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Re:chazada la observación de S. E. el Presidente 
d{~ la República. 

Modificación' 36. 
El señor SECRETARIO.- S. E. el presidente. 

de la RepÚblica propone suprimir la frase: "y las 
que en lo sucesivo se acuerden", en el siguiente 
artículO: 

"Artículo 69.- Sin perjUicio de lo establecido 
eú las disposiciones anteriores de la presente ley. 
las pensione<s dé illvalidez, vejes y montep!o ya 
decretadas y las que en lo sucesivo .se acuerden, 
se ajustarán con arreglo a la siguiente escala". 

El seflor SANTANDREU (Vicepresidente). -
La Comisión aceptó esta observación del Ejecutivo 

'El señor MU:&OZ AYLING.-' ¡Exactamente! 
La Comisión aceptó esta observación del Presi· 
dente de la República. . -' , 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la HcnorableCámara le parece. se acep­

tará la observación del p,residente de la Repo." 
bliea, como lo reCOmienda la Comisión. 

El señor CONCHA.- ¡QUé se vote!. 
El 6eño~ GAEI'E.- No perdamos tiempo, Ro.. 

porable DIputado. . 
El s-eñor SANTANDREU (Vicepresidente). -­

En votación. 
-Vótada económicamente la observaCión de ~. 

E. el Presidente de la RePÚblica, fué aprobada 
por 35 votos. 

El señor SANTANDREU (Viceprealdente). -­
Aceptada la observación ele S. E. el Presidente 
de la República. 

MOdificación 37. 
Su Exce:encia el Presidente de la RePúbUca, 

propone agregar al artIculo cuarto transitorio Un 
inciso. 

El setior SECRETARIO.- El artículo 4.0 tran­
sitorio dice: 

"Loes oficIales y emplead~ de la Marina Mer-
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cante Nacional afectos a la presente ley, tendrán 
derecho a que se les reconozcan, para su antigile'> 
dad, tOdos los años servidos en elIa oen sus de­
pendencia.s, y para todos Ia.s efectos consttltados 
en sus disposiciones". 

L¡¡. obervaCión del Presidente de la República 
consiste en agregarle el siguiente inciso: 

"El dérecho que contempla este artículo sólo po­
drá ejercitarse dentro del p~azo de 90 días conta­
dOs desde la fecha de la publicación de la presen-
te Iey en el "Diario Oficial", . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Ofrezco la pltlabra. 

El señor MUNOZ AYLING.- Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor MUNOZ AYLING.- Esta observación 
también fué aceptada por la Comisión .. No mere<:e 
mayor comentario, porque el pensamiento del Eje­
cutivo es que esta disposiciÓn podia gravitar en 
forma muy pesada sobre los fondos de' la Caja. 

En· realidad, el Ejecutivo modificó esta dispo­
sición y la HonoraJ:tle Comisión acordó aceptar la 
observación que consistía en complementarla con 
el inciso que ·se . acaba' de leer, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
SI le parece a la Honorable Cámara,' S€ aprobará 
esta observación. 

El señor' CONCHA. - j Que se vote, señOr Pre-
sidente! . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).,-
En votación. ' 

-Votada económicamente la observación, futl 
,¡; aprobada por 30 votos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Aceptada la o~ei:vación. 

Modificación 39 

Su Excelencia el Presidente de la' República pre­
pone que se elimine eLartículo'3.o transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO.- Pido que se lea, señor 

Presidente. 
El señor, SANTANDREU (Vicepresidente) .­

Se va 'a dar lectura al artículo 3.0 transitorio. 
El señor SECRETARIO.- r.,ice el artículo: 
"Los parientes de los empleados de la Marina 

Mercante Nacional que fallecieron antes de cum­
plir cinco años de imposiciones en esta Caja, y oue 
habían sido anteriormente imponentes en la Caja 
de Seguro Obrero, tendrán derecho, 'en. el orden 
fijado por el artículo 30, a la;,; pensiones de mon-

-tepío que concede la presente ley, y por los servi­
cios prestados por dichos empleados en la Marj­
na Mercante, siempre qUe reconozcan deuda en 
favor de la Caja, y en la forma establecida en el 
artículo 28, por las imposiciones no erogadas Cf,­

rr.espondientes a los mencionados años de servi­
cios en la Marina Mercante Nacional". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
La Honorable Comisión recomienda la acepta,-' 
ción de esta observación. 

El señor MUNOZ A YI.ING, -La Comisión acep­
tó esta modificación. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
OfrezOQ la palabra,. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GAETE.- Pido qU¡) se acepte. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ._ 

Cerrado el debate. 

En votaciób si se acepta o no la supresión p!'o~ 
puesta por el Ejecutivo_ 

-Durante la· votación: 
El señor GAETE.-Ruegoa Sus Señorías. qUEt 

voten. 
El 'señor VENEGAS.- Al frente tiene pocos. 

correligionarios Su Señoría. 
-Votada económicamente la observación de S. 

E. el Presidente de la Repf1blica, fué aprobada por 
29 votos. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente) ,­
Aceptada la observación de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. 

En esta misma modificació!}, Su Excelencia el 
Presidente de la RepÚblica uro pone eliminar 4b 
artículo 6, o transitorio. 

El señor GARRlDO.- ¿QUé dice este articulo? 
El señol> MUNOZ AYLING -' Pido}¡l palabra 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,-

Se va a dar lectura al artículo 6. o transitorio. 
El señor GAETE.~iQué se lf'.a! 
El señor SECRETARIO,- El articulo dice as!: 
"Los servicios de asistencia médica. preventiva 

V curativa ya establecidos o Que se establezcan dlt 
conformidad con el artículo 36. continuarán ad­
ministrados por el Consejo de la Caja. 

Derógase, respecto de la Caja de Previsión de­
la Marina Mercante, toda disposición emanada de­
otras leyes que sea contraria 8 lo dispuesto en el 
presente artículo". 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 
El señor MUNOZ AYLING.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señ'or SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su señoría, 

El señor MUNOZ A YLING ,- La Comisión, se­
ñor Presidente, acordó aceptal esta observación 
porque la dispOSiCión primitiva tendía a separa.:­
el servicio médico de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional de los servicios médfcos de las de­
más Cajas que, por disposición de la ley 6,174, fI€ 

encuentran fusionados. 
Desde un comienzo la Comisión consideró que­

había conveniencia en mantener unidos estos ser­
vicios médicos y, en consecuencia, aéeptó la oh­
serva.ción del Presidente de la Repl1blica. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)_-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
Si le parece a la' Honorable Cámara, 3e dará por 

aprobada la observación de S, E. el Presidente de-
la RepÚblica. ' 

Aprobada. 
El señor GAETE.- ¿Me permite, señor Presi­

dente, la palabra? 
Como faÍtan sólo cinco minutos para que ter­

mine el tiempo destinado al Orden del Día. mga­
ru. a Su Señoría que solicitara, para poder ter­
ll1inar la discusión de este proyecto. que ~e pro 
rrogara la hora por unos cinco minutos. 

Creo que no habrá oposición ... 
El señor CONCHA.- ¿Para qué desea Su Se..­

ñoría que se concedan cinco minutos? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-­

Para terminar la discusión del proyecto, Honora· 
ble Diputada, del cual sólo quedan dos modifica­
cienes. 



SESION 20.80 EXTRAORDINARIA. EN MIE ReOLES 15 DE DIeIE-MBRE DE 194J 959 

r. * 
,. 

Si le paréce a la ¡Ionorable Cámara .. : 
El señor CONCHA.- No hay inconveruente. 
El señor GAETE.- Muy agradecido, Honora-

suprimir este artículo en atención a '1ue tíJ Ucn· 
de a fiworecer a un ilUmeroso personal ql.tC in\ 
sido 1espedido de sus empleos con motivo de lUí' 

ble Diputado. I 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). . 
::31 le parece a la Honorable Cámara. se acordara 
una prórroga de cinco minutos. 

Acordado. 
En esta misma modificación, el President'j ue 

l~ República propone eliminar el artículo ., o 
transitorio. 

. berse roto relaciones con los países del Ej~. 1'...1' 
gunos dueños de empresas navieras desahu:;bb<tll. 
a aquél personaJ que tenia ascendencia al,~m[l.La 
o italiana y, a fin de no dejar a esos servJdures 
de la Marina Mercante en un completo ,désam­
paro, Se estableció la disposición que ha ~do ob­
jetada por el Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. . _. 
El señor MUÑOZ A YLING. ~ La Conu61OD 

tambi.én aceptó esta observación del presidente 
oe la República. 

El señor SECRETARIO. - El artículo 'l. o 
L:ansitorio dice; .. 

"Los imponentes de la Caja, en serVICIO, que 
en los últimos ~res años hubieren disfrutado de 
&ueldos superiores a los'seis sueldo~ vi.tales a ~~fl 
se refiere el artículo 18. Y que hubIeren cU!llpl~,:o 
3', años de servicios a la fecha de pr9mulgacJO~) 
de la presente ley, poarán jubilar. en cual~Uler 
momento, con una -pensión equ.ivalente a lhehos 
seis sueldos vitales. siempre que enteren en La 
Caja l~ imposiciones, tanto' patronales como 
\}elsonales, que deberfan .enterarse por seIs "ud­
dos vitales durante tres años". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente'.' 
Ofrezcc lá pal9.bra. 

El señor MUN'OZ AYLING. - Pido la oalabra. 
El . señor SANTANDREU (Vicepresidente) ..• 

Tiene la palabra Su Señoría. . .. 
El señor MU:fi¡OZ A YLING. - La Conlls;on 

acordó aceptar esta observaoión del Présidemc 
de 'la República en atención a las consecuenClas 
cie orden financiero que significaban para la l,;¡¡­

ja el mantener una disposición de esta .. 11aturale¿tI! 
El señor SANTANDREU (ViCepresldente) .-' 
Ofrezco la palabra. 
Oirezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

fií le parece 8. la Honorable Cámara, se acept.an~ 
la observación de S. E. el Presidente de h Re­
pública. 

AcorWulo. 
En esta misma modificación, S. E. el Pr~:;,c 

ñente de la República ha propuesto la supre:-iú) 
oel artículo 8.0 transitorio. . 

El señor SECRETARIO.- El artícUlo 3.0 
transitorio dice: 

"Los imponentes de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante que hubieren quedado ces¡¡.nLes 
pOI renuncia o por causa ajena a ¡¡¡U v?!untad, 
entre elLo de enero de 1942 ." el 16 de JUniO de 
1943, y que contaren con más de dle~ aúu5 de 
¡¡ervicios en la Marina Mercante NaCIOnal, po· 

. drán jubilar, cualquiera que sea su edad, en cou -
fomúdad a las normas establecidas en la oresen­
te' ley". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente;. -" 
Ofrezco la palabra, 

El señor GARRIDO.-¿podría el señor Dhn¡­
tado Informante explicar el alcance de esta dis­
posición? 

El señor ~z AYLING. - Con mucb:) gus 
too 

La ComJ.sión !\Cardó rechazar la obsertla.ción 
del Presidente de la República que consistia en 

La Comisión, como digo, desestimó esta obseI' 
"ación por una razón de humanidad. a tin úe 
que esta gente que habia hecho imposiciones en la. 
Caja d", 'la Marina Mercante tuviera deredlO a 
este bendIcio. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente'. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el. debate. 
En votaci{in. 
-Votada. la observación en forma económica,. 

ru'é rechazada por treinta votos. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - En 

consecuencia. queda rechazada la observaciÓ:1 de 
S. E. el Presidente de la República. 

Terminada; la discusión del proyecto. 

5.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor CONCHA.- ¿No' se podría suspender 
la sesión por unos diez minutos? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- An_ 
tes de suspender la sesión, voy a anunciar la Tabla· 
de Fácil DespaCho para la. semana próxima 

En primBr lugar, el protecto que autorizfl, la 
Inversión de fondos en la hll!lb1I1taci6n de pabe:.. 
!Iones en la Maestranza de los Ferrocarriles del 
Estado de San Bernardo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Y el 
proyecto que reforma la Ley de Ascensos de las· 
Fuerzas Annadas, que desde hace tiempo viene 
anunciándose en la Taobla? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Es 
el que ,&Stá Impreso en el Boletín N.O 5,167 

El señor GARRIDO.- Ha estado figurando en 
primer lugar, señor Presidente. Yo rogaría ,a Su 
Señoría que lo COlOCara en primer lugar, y de.>]nlés,. 
el que se refiere a la Maestranza . de Saon Ber_ 
nardo. 

E} señol' SANTANDREU (Vicepresidente).­
Quedan incluidos también los proye(:tos a que Sus· 
Señorías se refieren. 

7.-SUSPENSION DE LA SESlON, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-- Se' 
suspende la sesión por un cuarto de hora . 

-Se suspendió ta sesión. 

8.-ACTUACION DE UNA P1WFESORA DEL 
LICEO DE NINAS DE TALCA. -PETICION 
DE OFICIO. < • 

El ~eñor BRANES <Presidente Accidental).­
Continúa la sesión. 

Entralndo a la Hora de Incidentes, correspon­
de el primer turno al Comité Socialista. 

El señor TAP'IA.- Pido la palabra. 

'. 
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El SeñOl BRAl"l"ES (Presidente Accidental).­
Puede usar de ella Su Señoria.. / 

El' señor TAPIA .. - Me vaya refenlll a un he­
cho que, pOr sus pToporciones, pudieTa e.sti.rr;.3J'se 
que no tiene mucha importalncia :pa¡ra tratarlo 
en el seno de esta Cá.mara; pero yo lo estimo 
de profunda gravedad, por haber OCUJirido en un 
Jervicio público que debe ser ejemplar para to­
do el país. como es el servicio educacional del 
Estado. 

En fuentes a!D301mamel:lte insospechables, me 
he informz.do que en el mes pa.;ado, en un acto 
cívico reaÍizado con la concurrencia, de todo el 
alumnado del Liceo de Niñas de Talca, una pro­
fesora. la señora Glaura López de Jordán, de 13-
asignatullét de Educación C1vica, fUé encargada 
de dar lectura 3, una circular del Señor Minls-

. tro de Educación, que se refería a la situaciÓn 
de 100 países ocupados poli el nazismo en Euro­
pa y, en especial, a los sufrimientos que pad~­
cen los niños polacos. Esta profesora se negó a 
seguir la lectura de e¿;ta circulzl!' en la mitad de 
ella; en vista de esto. la Directora del Estalbleci­
miento, señora María Godoy de Godoy, eI,tregó 
a otra profesora que cantinuatw leyendo 

Terminada la lectura de la refecida circular, 
la profesora anteriormente menciona.da. señO»'l 
de Jordán, se permitió crIticar delante de todo 
el alumnado el documento del señor Ministro 
mrunifestando que él fomentaba el odio entre lo~ 
educando.s. 

Es grave, señol' P!resident.e, que upa profesora, 
se haya insubordinado públic'amente y haya da­
de este desgraciado ejemplo delante de todo el 
alumnado del colegio que sirve-por supuesto-­
rentada. po, el Estado. 

Además ele cometer eSte acto de lndL~ciplina, 
también ha cometido una violación flag¡rante de 
;;a posición internacional oficial que ha adoptado 
Chile, a raiz de haber roto el Gobierno relacio­
nes diplomáticas y comerciales con las potencias 
del Eje, y se ha colocado. abi€'l'tafmemte, contr~ 
la politka del país, de ayuda a lo;; pueblos de­
mocráticos del mundo y de lucha contra el to-
ta.1itariemo nazi. . 

Este hecho, natur~mente, ha causado gran re­
vuelo en la ciudad de TaJca. Se han hecllo pu­
blicaciones en día.íos localeS y ha indignado. con 
toda razón, al magisterio de la localidad. 

Me he informado de que se iniciado el suma­
rio del caso Y que· se ha déGignado al Visitador 
de Liceos, don Leonidas Ley ton, para que lo lle­
ve al.de1ante. 

Debo destacár, señor Presidente, . el procedi­
miento de este Gobierno, de orIgen democrátl­
'co, para con estos profesores que se permiten 
delinqUir ell forma tan abierta, inso'ente e mcon­
V'Cniente por el ejemplo qUe dan, atentrundo con­
tra la autO«"idad máxima de la Educación del 
Estado, como es, en este caso, el señor MIDistro. 
Este Gobierno ha seguido las norrnru:; legales y 
ha ordenado instruir un sumario; en cambio, 
GobiernOG no muy lejanos, que tuvo en sus ma;' 
nos la reacción, se permitieron exonerar, a ve­
oes: hasta 300 maestros por el "delito" --según su 
desgraciado criterio- de asistir a WIla Conven­
ción donde se eStudiaba:n problema\3 técnicos, co­
mo ocurrió en enero de 1933, en la ciudad ó.e 
Concepción. 

El señor YRARRAZAV AL. - ¿Qué Ministro 
fué ere? 

El señor TAPIA.- ,Anteriormente se exone­
raba. a los profesores que. luchaban por el me­
joramiento económico de su gJlemio. Y hemos 
visto que en e.ste régimen democrático no se ha 
aplicado ónin,gun:¡, sanción, porque no hay dere­
cho a hacerlo, a aquellos dirigentes qUe han ob­
tenido, con ayuda del' Parlamento, por supuestO, 
mejoramientos económicos, durante el Gobierno 
de don Pedro Aguirre Cerda, y durante el actual! 
Gobierno del Excmo. seflolli Rlos. 

El señor GARD!ElWEG.- ¿Por qué no cita las 
nombres de los Ministros que tomall'on esas me­
didM? 

El señor TAPIA . .,... No vi~ne g,l caso su cu­
riosidad, Honorable Diputado. 

El señor GARDIDW'EG.- Es muy fácil mirar 
las cosas ... 

El señor TAPIA.-- De todas maneroo, aque­
llO.'! fueron muy malO.'! Ministros de Educación 
al cometer tales atropellos ... 

El señol¡ URRUTIA INFANTE.- ¡SU seño­
ría tiene .la Obligación de dar los nombres! 

El seftor TAPIA.- ... y fueron. también. trai­
dores a I!!I doctrina de su pahido. 

P'ero no es este aspecto de la cuestión lo que 
hoy má:.¡ interesa. 

Lo que cabe destacar, en este momento, es la· 
dlferencla de procedimiento de GobiernOs reac­
cionarios anter:o'.3s contra' loo profesores que 

no cometían nillgún delii;o y el trato norma\l que 
el actual Gobiffi'no da a los profesores qUe ce­
meten delitos, que pll$an por sobre el rigor de 
las disposiciones legales en v1gend~ y que se 
J;>el'llDiten audace~ actltude~ ptoplae dI; un IIlJi\ZÍ, 

al atacar, ante todo el alumnado de un Liceo, 
una circular bien inspirada ... 

El señor GARDE:WEG. - ¿Y qué nos dice del 
cu;<) del maest!'i:J Ana;balÓlIl, Su Seftoria? 

El .señor TAPíA.- .•. en qUe se daban a co­
nocer los. sufr1mtentos de un PUeblo que perdió 
el goce de su libertad y de su demoCll'acia, como 
es el caso del puel>!o polaco ... 

El sefiOi' GARDElWEG.- ¿Recuerda SU se-
fiaría el caso Anabalón? .. 

Conteste, no se haga el sordo. 
El señor TAPIA.- No vaya seguir a Sus Se_ 

ñorías en el afán de desviaor la atención hacia otros 
hechos, para defender, indirectamente a' una 
mala profesora. ' 

Debo agregar, sI, que no pretendo hacer uÍl 
ataque de' carácter personal en contra de elll!l; 
ataco un proceder que viola, bochornosamente, 
normas legales y todo principio de disciplina. 
Denuncio este caso, porque, Segurament-e. eXlStén 
muchas señoras López de Jordán en los esta:O:e_ 
cimientos de educación pública en el pafs. 

Tenemos conocimiento de otros casos gra,ves 
que iremos denunciando desde esta tribuna. De­
seamos qUe se ponga término a esoo..s irregula.r:'_ 
dades; no podemos aceptar que se deje en ridículo, 
delante de todo un alumnado, a 111' más alta au­
toridad de la Edúcación, como es el Ministro del 
ramo, como tampoco que se ataqu~, públ;came~tq. 
la posición oficial que tiene Chile en el ordeb 
internacional, posición que es de lucha contra el 
fll'ilcismo dentro de nuestro país y de adhesión a 

. todos los países aliados en su causa mundial de 
superación human&. 

No dudo que para ejemplo de toda la nacIón 
se aplicarán las sanciones más rigurosas que pro­
cedan a la profesora insubordinada y a 19. mala 
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Dire<:tora que le permitió delinquir en la forma 
denunciada.. 

Termino, sefior' ,Presidente, solicitando se envls 
oficio al señor Ministro de Educación Pública, 
transmitiéndole el texto integro de las observa. 
clones que he hecho, con el objeto de qUe SI6 
ponga mano firme contra estos elementos pe:,n~~ 
ciooos para la educación pÚblica. 

'Como sabemos que en nuestros colegios Jaay 
otros muchos pt;eudo educooores antidemocráticos 
y que le hacen el juego. a intereses bastardos de 
dlctildores fascistas extranjeros, es. qUe hacemoo 
indicación para que se tomen drásticas mediaR.!! 
de carácter general. Y pedimo.<; que' se t~JPrza 
mayor vigillmcia sObre estos malos profesore" que 
perturban el criterio de la niñe2 y de ia juventud 
del país con es;,os ejemplos desqUIciadores que 
'rebajan €yPrestigio de nuestra educación. 

Nad:f más. señor President.e.· 
El señor BRAJ'l'ES (Presidente. Accidental) .- 130 

'€nviará el oficio que ha pedido Su Sefiofla, 
( 

9.-PROBLEMAS RELACIONADOS CON i':L 
TRANSITO PUBLICO, LA MOVILIZACION 
COLECTIVA, LOS TRANSPORTES Y EL 
RACIONAMIENTO DE GASOLINA. 

El señor BRAJ'l'ES (Presldente Accidental!, 
Quedan cinco minutos 1:1'1 Comité Socialíst!!. 

El SSñOl' OL;'. VARRrA.- Como en eso.< Cil1:!O 

miimtos no alcanzaría a hacer mis observ~ciull{,&, 
pido a Su Señoría que recabe el asentimiénto de 
la Honorable Cámara para. que se me dé tierr-.po 
ha<.Sta terminarlas, prorrogando la hora dr.i.a 
se~iólJ . 

lEí ,;eüor CARDENAS.- ¿Cuánto tiempo sera, 
.señor Diputado? 

El señor OLAVARRIA.- No más de 10 m;nu: 
LOS, señ01 Diputado. 

El señor YRARRAZAVAL.- También pedirl21 
tiempo para el Comité Independiente, señor Pre. 
slden:,,,. 

El señor BRA~ES (Presidente AccidentaD. _ 
Oportunamente 'Se pedirá, señor Diputado 

El señor YRARRAZAVAL.~ Ojalá se' hiciera 
.en este momento, señor Presidente. 

El señor BRAJ'l'ES (Presidente Accidental) ,_ SI 
-a la Honorable Cámara le p!!'reCe, se darán diez 
.mlTIut.os al Honorable señor Olavarrfa, y diez al 
Comité Independiente, respectivamente. 

Acordado. 
Tlene la palabra el Honorable señor Olavarl'llL 
El señor OLA V ARRIA. - Señor Presidente: el 

HonorRble 'selior Urzúo nos ha manifestado, en 
una sesión anterior, qUe el .señor Ministro del 
Interior ,concurrirá a esta Honorable Cámard con 
el objeto de informarnos sobre la manera cómo 
~l Gobierno encara 101) problemas del tránsito 
público. de la movilización colectiva, de los trl'l'IlS­
portes y del racionamiento de gasolina. 

Voy a formula'!" algunas observaciones sobre e~_ 
tas materias en· la esperanza de que el SE'ñ'01 
Ministro las considere en sus explicaciones. 

Se justificó la creación de la Dirección Gener'll 
de Transporte y Tránsito Público, por simple de­
creto, diciéndose qUe tal organismo tenia por 
objeto emprender la solución de los prOblemas del' 
tránsito público -que, a mi juicio, corresponde a 
las Municipalidades-, de los transportes y de 1& 
movilización colectiva. A la cabeza del nuevo 

servicio, y ad-honorem, Se pUSO a un ciUdadanG 
de múltiples capaddades técnicas' al señor don 
Walcto Palma, ex Director General de Investiga. 
ciones, de ingrata recordación para esta HOTlor,,_ 
ble Cámara, De este modo, afloraba de nuevo a 
la vida públiCa tan meritorio ciudadano. pero a 
costa de una clara violaeión del N.O 5.0 ,del al'. 
tículo 44 de la Constitución Política de! Esta:lo, 
que reza, a la letra: "Sólo en virtud de una ley 
se pueden Cl'?ar o suprimir empleos públi.c05 J 
determinar o modificar sus atribuciones". Nótese 
que la Constitución no distingue entre empleo.!! 
públicos remunerados, 'ad-honorem o pagados 
con fondos ~rvados. 

Vasto,s y complejos eran los problema!> entre­
gs.tdos a su conocimiento, 

Primeramente, los del Tránsito Público. PerCJ 
ocurria que, por su ·naturaleza y por la ley. co. 
rrespondían a las MuniCipalidades. Y si la acrión 
de éstas, por causa'de SU autonomía y de su com­
petenci~ limitada a un determinado radio JUf:,'­
diccional, no resUltaba eficaz para soluciona. 'os 
que se derivan del tránsito al través de dos o ;nás 
comunas. parece COSa simple disponer que en tajes 
casos loS respectivos organismos municipales dl'!ban 
obr,,'!" const.ituídos en uno solo o por medio de 
comisiones mixtas, sin necesidad de crear en San­
tiago, un organismo cuya sede dista en muchos 
casos dos mi] kilómetros del lugar donde deben 
abordarse proQlemas de carácter excluslvamente 
local. 

En seguida, los transportes, ya ~ellJl terrestres, 
fluviales o marítimos . Requieren, sin duda, la al'. 
ción gubernativa para coordinarlos. a fin de f'd. 
cili:.ar el tráfico de productos, Rlerca<ierias y ma· 
teriw primas, de acuerdo con las necesldadf's 6e 
las poblaciones y del país. Pero problema de tal 
envergadura necesita una herramienta legal que 
aún no se ha forjado. 

Por Último, los problemas de la movilización co­
lectiva, en lo relativo al movimiento de los ve. 
hículos que la realizan, como téngo dicho, corres­
ponden a las 'Municipalidades; y en CUlmto al 
me.teríal y combustible, ellos son de orden té,,_ 
nico y financiero, y, en su mayoría dependen en 
la actualidad de las posibilidades de nuestro co_ 
mercio exterior y de los .racionamientos motiv'ldos 
por las restricciones que ha impuesto la guerra. 

Se comprende, entonces, que la tal Direcclon 
General de Transporte y Tránsito Público resul· 
tara ser sólo. un organismo burocrático, poco Ole. 

nos que inútil y cuya acción no se ve por ninguna 
ilarte. Lo que no fué obstáculo para que el cargo 
se introdujera, quizá cómo, en la Ley de Presu 

. puestos. Nueva trasgresión a' las normas legales 
sobre la formación del Presupuesto Nacional Y 
nUevo absurdo, porque si por una parte, y en for_ 
ma irregular se san clonó la creru;ión del cargq. 
pur otra, éste quedó sin funciones, sln más perso. 
nal que su jefe afortunado, y sin presupuesto 

Eran tan inconsistentes las. razones Que se die 
rc,n para crearlo, que luego se nos envió el Pro~ 
yecto de Ley sobre creación de la Corporación de 
Transportes, cuyas facultades serían las del car~ 
go que detenta el señor Palma. 

Pe.ro mientras se gestionaba el despacho de e.,­
ta ley, conveniente por muchos motivos, ei Go­
bierno resolvió abordar el aspecto más agudo del 
prOblema total, aquel que se refiere a la movllL 
zación colectiva de la provlncia de Santiago, me 

• 
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diante la requisición de lo,s microbuses y autobu­
ses. Con ser esta medida un ejercicio aventuradu 
del Poder Publico y que, el} cierto modo, rebalsa. 
ba las normas legales, tuvo el mérito de signiflcar 
,un propósito decidido de emprender la solución 
dE' un problema angustioso para la población de 
Santiago y sus alrededpres y para el persona, de 
choferes y cobradores,que trabajan en este serv I ' 

cia. Desgraciadamente, se buscó, entre los cinco 
millones de chilenos, para encomendarle la ad­
ministración de los vehículos reqUisados, al únlco 
ciudadano que por las condiciones de su carácter 
atrabiiiario y por sus vinculaciOnes con la~ em' 
presas qUe poseen el monopolio de los sumlnll;' 
tros a la industria de la movilización, podía lle' 
varIa a un fracaso seguro. Así fué cómo la aveno 
tura tuvo el fin que era de prever. La administra 
ción del señor Durán percibió las entradas del 
strvicio, so pretexto de administrarlas, pero no se 
pagaron ni las imposiciones, ni los reajustes del 
personal, causa de clamorosas inquietudes en el 
.'>crvicio. Ni siquiera se pagaron las de sus propios 
empleados. Tampoco se mejoró el material dispo­
nible; y, por el contrario, las góndolas 'de tarifa 
popular", llegaron a ser poco menos que' una cu. 
riosidad. Hasta se produjo una paradoja: siendO 

·la escasez de bencina la causa del servicio den 
cien te, hubo al término de esa administración un 
. excedente de 300.000 litros, que se vendieron sinL 
plemente a la Copec, y cuyo empleo aun no se ha 
explicada satisfact~riamente. 

El Góbierno reconoció .el fracaso y puso térmi. 
no a la reqUisiCión. Simultáneamente dicté un 
Decreto Supremo', con apoyo discutible en una 
Ley transitoria, para transférir a la Dirección de 
Transporte y Tránsito Públicos, ciertas atríbucio 
nes privativas de las Munlcipal1dades. \1 alido d.e 
ellas, el señor Palma suspendió por un momento 
la tarea de repartir discos de libre tránsito a qUIi 
se: encontraba entregado exclusivamente, y PI o· . 
cedió a decretar un alza de un ciento por ciento 
en las tarifas de los autobuses' de tarifa popular, 
a cambio "de una manito de gato" de pintura de 
color celeste. 

De otra parte, para continuar su intervenclón 
eÍ1 la materia, el Gobierno c~eó un nuevo organl¡,· 
mo.: la Comisión de Transporte Colectivo. de 8'an. 
tiago, a' cuya cabeza se puso nada menos qUe a 
un General de la República Ahora resuHa QI.!C 

este funcionario ha manifestado sus deseos, <le 
apartarse de esta responsabilidad, y con él ¡OS de' 
mas miembros de la Comisión que preside, en ra. 
zón que han visto entrabada su acción por 13 del 
señor Palma. Se ha producido; pues, un confhctu 
de atribuciones. Y en el diferendo, el señor Palmn 
acusa al señor General de no haber cumplido la~ 
Obligaciones que se le encomendaron, lo cual él 
se cree en el deber de representar, y no muy co. 
medidamente. 

En resumen: dos servicios del Estado llamadof. 
a coordinar su acción en beneficio del público 
qUe provocan estériles divergencias. 

¿Cómo se expllcan estas incoherencias y fra 
casos? Porque la movilización colectiva de San­
tiago no ha mejorado sensiblemente y no se ven 
ni propósitos ni ideas ~laras en orden a una· !lO 
lución que apremia hasta 10 intolerable. 

La renunQla del selior General Arriagada a 111 

presidencia de la Comisión de Transporte Colee' 

tlvo de Santiago, es un indicio del pronto des­
hacimiento de este servicio, que tuvo su origen en 
un aCUerdo, con los empresarios de la moviliza. 
ción y cuyas funclOnes no tIenen por qué haG-erse 
fuego con las que posee el señor Palma, en razón 
de que una cosa es el tránsito público y otra la 
movilización de pasajeros. El señor Palma debe' 
regular el movimiento de los vehículos e~ la cll,l' 
dad, de modo que resulte ser una cosa ordenada. 
y expedita, y la comisión del señor Arriagada de­
be resolver los probleml'ls que origina la necesidad 
de una movilización cómoda y oportuna del pú. 
blico que los ocupa. 

La polítlCa gubernativa en materia de raciona­
miento de bencina, no es menos halagadora. Des­
de un prIncipio Se la distribuye teóricamente por 
actividades, minería, agricultura, industrias, movi­
lización colectiva y, en último término; l~ auto 
móviles particulares. Pero, - los últimos serán 
los primeros - estos han resultado llevándose la 
parte del león. Aunque se les asigna una cuota dé 

.500.000 litros, de los 7.200.000 que llegan al pals 
mensualmente, en realldad consumen mucho' más. 
desvirtuando así la distribución. teórica por su ba­
se. La causa de esto se encuentra en el sistema 
de los discos de libre tránsUo. Tal vez sea mejoJ 
ignorar ~uién ideó este sistema para mofarse Ja 
un pais afligido por la falta de un elemento lll . 

di::;p~nsable para la vida civilizada, como es la 
bencina. El hecho es que hasta haCe poco nadI& 
figuraba como responsable de ponerlo en vigen­
cia, pues se prefirió obrar por medio de sucesivas 
comisiones, algunas secretas, encargadas de la 
distribución de los tales distintivos. Sin embargo 
de este proéedimiento quedan sólo tres, cosa~ cla 
ras: 1.0 El aumento progresivo de los permIsos eo 
sentido inverso de las disponibilidades de benel 
ña; 2.0 Los señores Waldo Palma y Osvaldo Mar' 
tinez, Director de Abastecimientos de Petróleo es, 
te último, figuraron siempre en estas comlslone~ 
como vocales visibles o invisibles, y 3.0 El sefiOl 
Palma quedó¡¡.l final asUmiendo la total respon' 
sabilidad de otorgarlos. Y esto, ¿por qué razon? 
Los discos son una consecuencia del racionamien 
to de la bencina, que corresponde al señor Mar 
tínez; y al señor Palma le Incumbe sólo reguiaJ 
el t,ránsíto y el estacIonamiento de la' plétora dC" 
automóviles que invaden las calles de la capital. 

Mediante la gestión personal del señor Palma 
las autorizaciones de libre tránsito, consistente .... 
en discos y otros permisos provisionales, extraor' 
dinarias, especiales, €toe., llegaron a unos dieci­
séis mil. Entre ellas, se han repartida con la mil 
yor seriedad los 500.000 litros de bencina para au 
tomóviles particulares. Unos 30 litros al mes pOI 
coche. Y como necesitan 10 veces esta cantidad 
por 10 menos, se ven forzados a comprarla clan 
destinamente a los qUe reciben cuotas para otra~' 
actividades,' con perjuicio del interés nacionaL 
Esto lo sabe todo el mundo, y como el clamOl ya 
es incontenible, se acaba de anunciar una me di 
da radical: el señor Palma y el señor Martine~ 
van .a recalificar los permisos que ellos mismos· 
concedieron. ¡Van a hacer la tarea de nuevo, por' 
. qUe la anterior les salió mal! Y ahí tenemos a 
16.000 automovilistas pendientes de la pericia, dll' 
la rectitud y de la ecuanimidad de estos caballe 
ros .. _ 

Antes de encarar la cuestión el señor Mart1~· 
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ncz ha hecho algunas doolaracione" pÚblicas de 
las cuales es posible deducir en parte el re.,:1:Útli­
do de su tarea. Expresa que "si se mirará ún!ca-

. mente el asunto desde el punto de vista de la :lb­
S01ut" falta d", gasolina, no debiera mvverse Hln­
gún aut<lmóvi! particular; y que esto sería '10 
más !usto } lo más equitativo,. como lo há reco­
mendado d-esde el comienzo de la restncción. 
Pcro que hay varios aspectos que lo impiden: el 
político, el social, el internacional y el económi· 
co. [:t se sUlJrimen 103 automóvileS de parlamen­
tariais y dirigentes de nuestra politica, se crea un 
problema de. Gobierno; si se disminuye el de 108 
médicos, . de los funcionarios fiscales y sem1!;SClt­
les, o de los militares se crea un problema~ial 
que los propios afectados se encargan de agran~~ 
dar hasta C'Cnvencer a las autoridades respecti­
vas". Agrega que las reglas de cortesía y la Igual· 
dad de tratamiento impiden restricciones COl, los 
diplomáticos y qUe no pUede dejar de considerar­
se el a.'lpecto económco, o sea, el de los sImples 
particulares que l1an invertido su dinero en ad­
quirir un automóvil como instrumento de trabajo, 
10 cual da ocasión a qUe "mediante influencias 
necesidades inventadas y alegaciones falsas, 8~ 
suplante a los que realmente ne«esltan m,.)viU­
zarse, por gente holgazana que no necesita su 
automóvil, sino para comodidad o para una m~­
jor representación". 

Es decir, que el señOr Martinez después de es' 
t~blecer lo que es justo y equitativo, entra ji 

transigIr con todas .la.scorruptelas que han he­
cho de este problema una cosa lamentable hasta 
el punto de que, según sus propias palabral" las 
comisiones calificadoras "han tenido que de'Jatir­
se en medio de Un Oleaje de certificados, de taro 
jetas, de oficios, de recados y de telefonaoos y 
aún de amenazas que terminan por quebranta} 
los l1'ervios mejor templados". Lo probable en que 
-el señor Martínez, a pesar de la cooperación del 
.'leñar Palma, de la cual se manifiesta muy ha~ 
lagado, sucumba una vez má.s. Porque no plan­
tea el problema debidamente'. E.n efecto, nunca 
ha exispdo una absoluta falta de gaSOlina para 
los automóviles particulares, y siempre se ha de .. 
terminado para ellos una cuota mensual Lo q~le 
hay que hacer es distribuir esta cuota entre los 
que la necesitan realmente y hasta donde al­
cance, y no más. Pero si desde un principio se 
manifiesta debilidad para hacer esta distr!bu­
ción, se abre la. puerta al abuso y a los rec!amol! 

- de los que resultan postergados. Mucho me t?mo 
que e.<;to vuelva a ocurrir, porque ya los sefiores 
Martínez y Palma han anunciado una so!ución 
que refleja su complacencia y debilidad: habré 
cuatro categorías de autorizaciones; N.o ¡-Pel"l'la" 
n~ntes; N.O 2 Para los días de tr3lbaJo; N.o 3 Pa­
ra los días lUIlJes, miércoles y viernes, y N.O 4 
Para maxtes, jueves y sábado. Como se ve, ~e va 
a necesitar un verdadero regimiento policial pa­
ra fiscalizar el uso de estos distintivos y habrá 
miles de' infracciones que considerar. En vez de 
establecerse todas estas categorías, parece lo m~ 
conveniente determinar previamente el número de 
autorizaciones que se pueden satisfacer con la 
cuota de bencina d,e que se dispOnga. y, en Eegui­
da, repartirlas con la mayor justicia que sea po­
sible. Desgraciadamente, esto implica cerrar la 
puertu. a las influencias y a las presiones inde" 
bídas. Tanto es así,que el sefl.or Martlnez man¡­
fiesta en la declaración que estoy comentando, 
que "toda solicitud qUe venga apadrinada, será 

rejluelta por el señor Ministro del Interior, q'Jiell 
ha queridO patrióticamente rese"rvarse esta sim­
pática labor",. o lo qu.e es lo mismo, qUe las pe­
ticiones de discos con padrinos quedan elevada5 
a la, categoría de problemas de Gobierno, dignos 
de ser considerados y resueltos nada menos qut! 
por el señor Ministro del Int~rior. No cabe me­
jor dignificación del compadrazgo, en mengua oc 
laS funciones gubernativas. 

Pero hay en las declaraciones del señOr M .. rtl­
nes un punto de mayOr gravedad, cuando dIce 
que al emprender la tarea de recalificar f'staf! 
autorIzaciones, cuenta en esta vez con el amplio 
respaldo moral y personal de S. E. el Presi.:ien- r 

te de la Repúbl1ca. 
. Yo pregunto a la Honorable Cámara, ¿por qué 
razón hay funéionarios que se han creído en la 
necesidad de pedir y propalar el respaldo de 3. E 
. el Presiderite de la República para el cumpli­
mIento de una función eX<flusiVamente adminis­
trativa? No. veo otra razón que la del origen al 
margen de la ley, aunque sea impuesta par laa 
circunstancias, de las reparticiones que sirven. 
Porque no están entre· aquellos funcionari<:;> que 
la Constitución indica como de la exclusiva "on­
fianza de S. E. el Presidente de la RepilblÍca, 
y en tal caso, no deben tener otro. respaldo que 
el de las leyes y el de su buen desempeño. Es 
propio de los regímenes totalitarios la responsa­
bilidad personal de los funcionarios ante el Jefe 
del Estado, aún en las funciones ordinarias ele la 
Administración. 

Yo considero esta situación ext.t:emadarntmte 
grave y peligrosamente trascendental, porq',e as! 
se barrena el régimen democrático y constitu-· 
cional de la República, mediante la creación de 
organismos admiI!istrativos que---no tienen su or!­
gen en el Parlamento, que es en dunde reside la 
soberania de la Nación, y a quien corresponde 
crear los organismos administrativos del parE 

Termino, señor Presidente, solicitando de esta 
Honorable Cámara, que tenga a bien transmitir 
estas observaciones al señOr MiniStro del Inte­
rior, a fin de que se sirva considerarlas. en la!! 
explicaciones que el Honorable seflor U1'2JÚa ha 
tenido,. a bien anunciamos en una sesión ante­
rior. 
- El señor BRAl'itES (Presidente AccidentaD. -
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor OLAVARRIA.- SI, señor Presidente. 
El señor BRAl'itES (Presidente Accidental). -

Se enviará el oficio solicitadv POr Su Señor1a. 

IO.-RESPUESTA .\ UNA ALUSION PERSOf'JAL 

El señor BRA~S (Presidente Accidental). _.­
El segundo turno corresponde al Comité Demo­
crático. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor CARDENAS.- Pido la palabra, sefior 

Pr<esideme. 
El señor BRAl'itES (Presidente Accidentan 

Tiene 11'1 palabra el Honorable seflor C~rdenas. 
El señor CARDENAS. - Honorable Presidente: 

. debiera haberme acogido a las disposiciones re­
glamentarias para úsar de la palabra durante 
(L'1cO minutos. a fin de contestar una alusión 
personal que se me hace en el diario "El Si.glo, 
en su edición de hoy. Sin embargo, siguiendo la 
norma de conducta qUe acostumbramOs los parla· 
mentarios democráticos, he querido hacer:o en 

'. 
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el turn'o que corresponde a mi partido, ~entro de 
.. la Hora de los IncIdentes. 

En el diario "El Siglo" de hoy, señor Presidente 
aparece una publlcación, que en sU pal·te peru­
nente dice: 

''La oligarqu1a pronaZl no vacUO valerse' en de­
fensa de sus mezquinos intereses, de la rectifi­
cación de un, acta para torcer una resülu::i6n 
adoptada por la Cámara en una ampl1a vota· 
ción democrática. El Diputado Cárdenas. demo­
crático, traicionando a su partido y al pu~blo 
votó con la Derecha eJ;l defensa de los monopo­
lios y de loo grandes propietarios que espec'..llan 
escandalosamentoe con los arriendos. Esta act'tud 
del señor Cárdenas ha merecido los más duros 
calificativos de los parlamentarios ,aliancistas". 

Señor Presidente y Honorable Cámara: el que 
habla ha naddo en las filas de la democra"ía v 
ha luchado en ellas desde sU juventud. Ha 'teni­
a':> como escuela las actividades mutuales de ía 
capital. y considera que la democracia no es lmll 

palabra para ser usada como adorno, para "xhi­
birla' en' el momento que sea necesario, par.3 es­
conderla y guardarla cuandb también se eSLime 
conveniente. Considera el que habla €¡Ue ;3 de­
mocrac,ia debe servirSe con actos, con hechos 
evidentes y no con discu!'l5o~ ni 'con pro;Ilesa.~ 
halagadoras, <tU€ después no se cumplen .. 

En cuanto a esta publicación, debo manif'B,;tar 
quc voté favorab1e~nte, en la Honorable Cáma­
TO., junto con mis eole~as señores venegas, Ríos 
y Garrido, la indIcación de mi Honorable ~ }lega 
señor Maira, en la primera votación en la. cual 
Iiubo dudas, como también, posteriormente, en la 
otra,. en que se resolViÓ la aceptación de es,,. in­
dicación. Pero ayer señor Presidente, cuan()o se 
planteaba en la Honorable Camara un asuntt' de 
procedimiento, cuando se pedia 'Que se esc',are­
ciera sihabia sido o no falsificada una firma, el 
que habla, siguiendo la conducta que ,..siempre ha 
observaco, no podía 'negarse a que esto se· e~cla­
re~era, y POr lealtad a los principios que ¡,jem­
pre ha defendido, procedió en la forma quc lo 
hizo. 

Sin embargo, hoy, siguiendo esta táctica ya mal 
gastada de llamar o tildar de niponacifascísta a 
todo el qUe no está de acuerdo con ciertas ten­
dencias, aunque sea en un momento accidental de 
su actuación politica, se me tilda de reaccionario. 
Mis correligionarios, lo!, elementos de fuera de es­
ta Honorable Cámara que me conocen Y mis Ho­
norables colegas saben cuál ha sido mi actitud 
durante los diez años que he tenido el honor de 
desempeñar un cargo representativo dentro de 
esta Honorable Cámara. 

El señor CA1'IAS FLORES.- La de un hom­
bre honrado. 

El señor CARDENAS.'- Ha sido sencillamente 
la, de defender con calor, con convicción, con hon­
radez, los verdaderos, las auténticos y legitimas 
intereses populares; pero, señor Presidente, cuaJ?­
do se trata. en la Honorable Cámara de un 
procedimiento irregular que puede mañana am­
pliarse o que puede mañana repetil"le. mi debe~ 
era exigir' que se esclarecieran estos hechos, para 
que no se repitan y nadie quede en la incertidum­
bre respecto de estas actitudes que se observan 
en la Cámara. 

Así, señor Presidente, por no haber votado fa­
vorablemente la indicación que se hizo ayer, he 
sido calificado en la. forma que he dado a cono­
cer .~ la Honorable Cámara. 

~9r el respeto que le debo a mis electores y a 
11n partido, he hecho esta rectificación. Si huble­
la sido exclusivamente Fedro Cárdenas y no el 
Diputado P~dro Cárdenas, la habría dejado pasar 
y no me habría producido mella de ninguna es­
pecie. 

n.-NOMINA DE LOS DIPUTADOS Y EM­
PLEADOS DE LA CAMARA CON DERECHO 
A DISCO DE LIBRE TRANSITO Y A RACIO 
NAMIENTO DE BENCINA. 

El señor CARDENAS.- Deseo terminar señcr 
Presidente -, ya que del resto de nuestro 'tiempo 

• va a hacer uso el señor Venegas - reiterando 
con la misma energía y firmeza con que he 
e¡:tado solicitándolo de la Cámar:;¡, el deseo dt:t 
qUe se lleve a la t;ealidad el proyecto de probi­
dad administrativa. 

Insisto tamb:én, aunque parezca majadería, en' 
que la Comisión de Policía acOja la petición que 
tf:ngo hecha para que se pUblique la nómina de 
jos Diput(tdos y emp'eados de la Cámara que tie­
nen derecho a disco de libre tránsito, y a raciona-
m:ento de bencina. . 

He hecho esta petición, señor Presidente, por-
. que son conjeturas del público, que ,;oe derivan lue­

go en critica, de que este racionamiento de benei­
na no anda bien. Es necesario demostrar que aquí 
en la Cámara los procedimientos son' correctos, 
motivo por el cual esti'L lista debe publicarse. Así 
la opinión pública lSabráquiénes son lOS que, en 
realidad, t1enen derecho a este racionamiento de 
bencina. 

Como el Presidente de la Cámara está por l:e­
gar de su viaje al extranjero, hago estas observa­
ciones para que la Comisión d€' Policía, por, e} 
propio decoro de la Cámara, en la primera sesión 
qUe celebre, acuerde. hacer esta Inserción que ven­
go solicitando. 

El señor ARIAS.- ¿Por qué no aSiste a la CO­
misión de Policía Su señoría y hace esta lonai­
caci6n? 

El señor CARDENAS.- La he hecho aqui en la 
Cámara, Honorable Diputado, públicamente. Con 
tra. mi voluntad se envió el proyecto de acuerdo 
que formulé al respecto a la Comisión de Poli-
cia Interior. . 

El señor GARIÜÚO.-sefior presidente, como 
el señor Venega:s se va a extender un poco en sus 
observaciones, rogaría a Su señoría que SOlicita­
r<\. el asentimiento de la Sala, para que se prorro­
gue el tiempo del Comité Democrático por unos 
clnco minutos máxime si se considera que el se­
ñor Cá~denas podía haherse acogido al tiempo 
.que, por derecho propIO, le concedía el Regla­
mento. 

El señor BRAt'lES (Presidente Accidental) ;-' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se prorroga­
rla el tiempo del Comité Democrático por cinco 
minutoB, 'prorrogándose por Igual tlemp la Hora 
de Incidentes. 

Acordado. 

12.-PERSECUCION CONTRA UN GRliPO DE 
EMP-LEADOS DEL COMISARIATO DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIO.- REPLICA A 
OBSERVACIONES DEL SE~OR OLAV ARRIA 
SOBRE EL PARTICULAR. 

El señor VENEGAS.- P:do la palabra, sefior 
Presidente, 
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El señor BRAAES (Presidente ACCidental). 
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor VENEGAS.- Honorable Qá,w].ara: a 
prowsito de "los discursos que he pronunciado en 
ses*.les pasadas, para denunciar la campaña de 
feroz persecuciún qUe están haciendo contra 108 
empleados de tendencias democráticas del Comi­
sariato de Subsistencias. algunos elementos na('i5-
tas enqUistados en ese orgamsmo, el 110nOrahle 
oolega señor Simón Olavarría hizo insertar en el 
Boletín de Sesiones de esta H. Cámara, algul'os 
documentos ,que le fueron proporcionados por d 
señor Pablo León Serrano. presidente del Sindi­
cato de pueños de Carniceriab. 

En dichos documentos, el ¡,eñor León trata de 
desvirtuar cargos graves que se.1e l;}an formulado 
en el .sentido de que estarb secundando' de mala 
manera la campaña de los nacistas del Comisar:a­
to y formula aCll~a~lOnes a SU 'Vez contra fun­
cio~arios de la nombrada repartición pÚblica eS­
p.ec~A;¡ment~ contra ~l señor LUIs A, Gasc a¡¡; fi­
!laClOn radlcal, a qUlen acusa sin fundaml'n:o se­
rio alguno, de haber exigido regalo de m,"rca~erla 
a a]gunqS dueños de carnicerías en tiempo;, na­
sados. 

Me veo en la obligación ,de volver sobre este 
asunto, tanto porque los elementos pronazis KeJ 
Comisariato siguen haciendo de las suyas sIn c:ue 
autor~dad aJguna ponga coto a sus desmánes, ,:u­
mo para dejar c1arámente establecido que no he 
hecho una sola afirmacién que no esté deblaa­
mente comprobada y que en ningún momentQ ha 
sido mi ánimo 'darle a mis actitudes un catácteI 
persona lista . 

Pero de ah1 a que deba guardar silencio ante 
aseveraciones totalmell1e falsa!'. como las que pa­
recen en la documentación insertada a pedido del 
honorable señor Olavarría y que tienden a des­
VirtlJar la honradez y altura de miras de la üe" 
fens~ qUe he venido haciendo de mil1tante~ de 
partIdos d~ Izquierda vejados por nacistas embos" 
cados en la Administración Pública. hay much3 
dist.ancia. ' 

En efecto, cuando yo di a conocer en esta sala 
las maniobras abominables que realizaban alou· 
Das ~rsoI).as para perder al' funcionario del Co­
misarlato, señor Luis A. Gasc, militant." radical. 
de. reconocida tendencia izquierdista.. aboné mj 
aflImación con una carta del señor Agenor Luca­
veche, dueño de carnicería. dirigida al señor Gasa 
y en la cual le comw1icaba que el señor León Se­
rrano, por pedido del señor San Cristóbal, jete del 
Departamento de Inspección del COmisariato ha­
bíale solicitado que fuera a declarar ante el' Fis 
cal. que· el señor Gasc le había sacado coimas en 
mercaderías en alguna oportunidad. 

y no se trata sólo de la carta a qUe me refiero 
S€fior ~resldente, sino de que el señor Lucave­
che' dejó constancia ante el mismo Fiscal que ins­
~e sumari? contra el señor Gasc, en declara. 
cion qUe le fué tomada junto a su lechO' de enfer­
~o, de ~stos hechos y hasta ahora nadie ha ex. 
hlbi<J-o DI podrá exhibir, estoy seguro una retrac. 
tacion escrita del señor Lucaveche. ' , 

Ahora, yo pregunto, ¿es eSte un cargo grave o 
no, contra el lugarteniente del nacista COK Lira? 
¿Se puede acept~ un procedimiento semejante? 
¿Acusa o no un plan organizado para perseguir ~ 
arrojar de los servicios públiCOS manejados POI 
nacistas. a los elementos democráticos? 

El Diputado que habla tiene la certeza absoluta 
de que tanto Cox Lira corno San Cristóbal, han 

puesto en práctica estos procedimientos nazis, que 
se basan en la calumnia. la amenaza, el soborno, 
etc., para perseguir a los empleados izquierdistas; 
en cuanto a los cargos calumniosos que formUla 
el señor Pablo León Serrano, contra el señor Gasc, 
sin fundamento serio alguno, como ya he dicho 
éste sabrá en qué terreno y en qué forma le pt­
de cuentas al señor León. 

Hay otra afinnaci«n del señor León Serrano v 
amigos-porque en esto no anda metido. el Sin­
dicato de Duefios de Carnlc;erlas, según me lo han 
declarado algunos de sUs miembros más prest!­
glosas, sino qUe es un asunto personal del señor 
León-que es totalmente, falsa. por no llamarla 
malintencionada, es la que se refiere a ·la actua· 
ción del señor Córdova inspector del Comisaria­
to, en su visita hecha ~ algunos negocios de car­
nes. 

El señor León y amigos, as>eguran que el señor 
Contardo, ciudadano que milita en un partido de' 
der'echa, pero qUe lo sé un hombre de ª"rralgad~s 
convicicones democráticas, qUé desempeñaba el 
puesto de jefe de la Inspección en los días en qu~ 
se f,ijó pr~cio~ a la carne en Vara y carnicerías, 
h~?la envlado de acuerdo con el señor Gase, a' 
vlsl~ar cuatro de estos negocios para hacer un E'S­
tudlo y establecer sl sus dueños obtenian o no uti­
lidades. 

El señor León sab!'! perfectamente que falta !l 

la ,verdad al hacer esta aseveración, porq~ el 
que dió la orden de visitar dos negocias, los de 
los señores Raúl Cerda, en calle Portugal y Mi­
guel Esca1ante, en calle Rosas, fué el Comisario 
General, señor Ramón Vergara Montero, y lo 
bjzo en presencia dc una veintena de dueños 0'1 
carnicerías, en el propio despacho del señor Ver­
gara, estando presente lOS señores León y Ruben 
A,ala. 

Sabe también el señor León, que falta a la 
verdad cuando dice que fué el señor Córdova e} 
Que desde su oficina hizo el estudio e informó a 
su' gusto y antojo, ya que él estaba presente cuan 
do llegó al negocio del señor Cerda el Contad';I 
de Costos, del Comisariato, señor Henríquez, acuUl ' 

, pañado del señor Córdova. llevando este ultimo 
sólo la misión de indicarle nombres y can<;idade;: 
de las carnes que iban a despnstarse para hacer 
el estudio ordenado por el señor Vergara Mon 
tf:'ro. 

El contador, señor Henríquez, revisó la contabI­
lidad y documentación del negocio y cuando S!l' 

iba a realizar el desposte y pesaje de la carn~ .. 
para calcular sus precIos dI' 'venta y utilidades. 
el señor Ifaúl Cerda, dueño de la carnicería illS­
peccionada, declaró que él no aceptaba eso, ¡:.ar 
Que lo prometido al Comisario General era. que' 
subalternos suyos vendieran la mercadeI'ía, ha­
ciéndose cargo de' todo el negocio he.sta el fin, 
de las ventas y se dió por tenninada la diHgen" 
cia, no sin que antes firmara el señor Cerda "n 
documento en que dejaba constancia de su nega­
tiva, el Que debe obrar en poder de los Jefes 
superiores del Comisariato, si ~s que no 10 han 
hecho desaparecer con fines fáciles de adivinar. 

De modo que los negocios inspeccionados fue­
ron dos y no cuatro. como asegura el' señor' 

, L€Ón y el que redactó el informe dando cuenta 
de los resultados, fué el Contador, señor Hemf­
¡¡uez, del Departamento de Costos del Comisariat,o, 
peneral. 

De esto puede dar fe el propio Comisario Ge' 
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lleral, señor Vergara Montero, quien como hom­
hre de honor, no pOdría faltar a -la verdad CO!l 

fines inconfesables, 
Como se ve, señor Presidente, en todo esto ha} 

una maquinación siniestra, perfectamente enClA~­
<Jrada dentro de los procedimientos que 5aÍJen 
usar los nazi~ cuando quieren perseguir y ar:-uin"r 
a sus adversarios políticos, destinaoo a deshacet'.5e 
rie funcionarios tan digqos, como el señor Jenaro 
Contardo, que contaba con el respeto y aprecio 
vnánimes del personal, por su espíritu de caba­
liuosidad y justicia, como los vseñores Gasc, Gar­
cía, Córdova, Brum y muchos otros que no tiellen' 
ctro delito que haberse prestado jamás para lJer-
13l'guir a humildes comerciantes, a trueque de o..n 
parar y justificar a Jos verdáderos hambreadol'cs 
de! pueblo, .. 

Es tanta la parc1al1dau con ~e se procede ac­
tualmente en el Comisariato, que me basta citar 
~l caso de un hombre de confianza del COmiSaflQ 
GE-neraI. confidente. vulgo soplón, el que faltó 
cuatro 6 cinco días a sus obligaciones, por enc.Oil-­
trarse detenido e incomunicado en la cárcel, pOI 
lE'siones. sin que se le hiciera una sola amonestil.' 
c'ón, y esto ha ocurrido recientemente, en plena 
fiebre de depuración nacista,.. -

Aparte de esto, puedo asegurar que este señor 
a quién me refiero. también tiene Un proceso ~ 
ha sido condenado por falsificación de doct'men­
tos _ públicos y otros delitos. 

Para no canSar la paciencia de la Honora­
Ue C'Ímara y mientras termino unl)- exposición 
detallltda y documentada, para demostrar has1.a 
donde se han cometido injusticias en el Comiba­
nato- de 'Subsistencias y cómo se han fijad" lúe 

precios de los ártículos de primera necesidad, pro· 
tegiendo ampliamente los intereselr de los gran­
<:ies especuladores y olvidando los del consllmiclor 
'Y del pequeño comerciante. quiero terminar for-

, Ululando las siguientes preguntas: 
¿Es o )10 el Comisario Departamental, .J:Wlt'1 

C(Jx Lira un individuo de reconocidas tendenClas 
nazistas, que actuó personalmente en luctuo5CS 
sucesos que costaron dolor y luto a muchos ÍlOlo' 
tres de convicciones democráticas en el pais'! 
, ¿Ha amparado o no en el Comisariato a elem"n 
to~ pronazis. como un empleado llamado Jor.,{e 
'J'epper, a quién se sorprendió en malos manejús 
en -los AlmaceIle~ Reguladores, haciéndosele un 
sumario para que luego Cox Lira dejara sin efee­
t<!O la sanción aplicada? 
-, ¿Ha perseguido o no a .~os pequeños comel'cian' 
tes. haciéndoles pasar los partes más absUt'dos e 
i.n,Íustos contra pequeñol> comerciantes, 'comu COllli 

ta en los 'libros del Comisariato~ 
¿Está o no bajo el peso de gravísimoR~ar6os 

documentados. como exacción' a comerciant.<o¡;. 
pl-esión sobre empleados para que calumniell 3 

&US ,jefes, injurias y calumnias publicas ('onu ~ 
subalternos. etc., el funcionario Arturo San Cr!f.­
tobal.Jete ~el Departamento de lnspeccióll :v 
ejecutor ciego de las órdenes de Cox Lira? 

¿ Hay pruebas o no como que San Cristóbal ;,e 
ha valido de elementos ajenos al Comis!ú'iato 
para que busquen elementos que declaren calum­
r:.1osamente contra empleadOS de tendencias iz 
t1uierdistas ? 

¿Qué medidas ha tomado contra él don Ramón 
Vergara Montero. Comisario General y que ',ante 
ha hablado de depuración? 

,.Si fué el señor Vergara Monterú, quien orde­
nó la detención del señor Pablo León, en .~l Ma­
tJ.dero, durante la huelga de' carniceros, por qué 
tu. permitido que se responsabilice a- otros ftm­
donarios y no lo ha declarado con la hombi'ia 
c¡ue era de esperar? 

Responda Su Excelencia el Presidente CIC; la 
República, responda el señor Ministro de Ec·mo· 
mía y Comercio. por qué ha tolerado que sigar, 
en sus puestos funcionarios de estas condicion~s 
y no· han ordenado que se proceda con ellos como 
mErecen y como disponen las leyes y reglamentos 
Gf'- la República. 

El señor BRA:NES (Presidente AccidentaD.­
Permítame, Honorable Diputacos. Ha llegadO la 
hora destinada a los proyectos de acuerdo. 

El señor VENEGAS.- Sólo me quedan dos' lí­
neas, señor Presidente; yo rogaría a Su Señoría 
que me permitiera leerlas y, al mismo tiempo, pe­
dir la inclusión en la versión oficial de I una car­
ta ... 

El señor BRAAES (presidente AccidentaD.­
Le quedan cuatro minutos al Comité Democrát!· 
co; por 10 tanto, podrá Su Señoría terminar SU& 

observaciones después de la lectura de los pro 
yectos de acuerdo. 

13.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS ~ 
SENCILLOS. 

El señor BRA~S (Presidente Accidental'.,­
Se va a, dar lectura a los proyectos tie acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO - Los Honoráble.'! 
,. t;eñoresGaete, Ocampo, Santandreu y Videla, apo­

yados por el Comité Radical, presentan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO~ 
aCUERDA: Solicitar de S. E. el Presidente de la 
República se sirva incluir en la actual legislatura 
extraordinaria de sesiones, el proyecto de ley; In 
formado por la Comisión de Trabajo y Legisla­
e1ón Social, que modifica los Articu10s 98 y 158 de' 
Código del Trabajo en- lo relativo al feriado de los 
obreros y empleados que trabajan en empresa!!! 
mineras". 

El señor BRAAES (Presidente Accidental).-­
Si le parece a la Honorable Camara, 'Se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

....:Acordado. 
_ Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. po!' 

aprObadO 
"':"Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorable;, 

!Seflores Agurto, FuenteaÍba, Ríos y Venegas, apo 
yados por el Comité Demo~rático, presentan <el 
sigUiente proyecto de acuerdo: 

"La Cáinara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Mini~tro de Obras PÚ' 

blicas y Vías de Comunicación para solicitarle qu!> 
se sirva arbitrar los fondos necesarios que perml­
tan - continuar las obras que '* construyen en. la. 
barra del río ImperiaL lo que evitará la cesant~a 
de los numerosos obreros ocup~ dos en ella y la des­
trucción de los trabajos ya ,-jecutados". 

Sobre la misma materia hay otro proyecto de' 
acuerdo dél Honorable señor EChevarrl, qUe dice: 

"LA CAMARA ACUERDA: 

. DirIgir oficio al señor Ministro de Hacienda '\ 
fin de que se sirva suministrar los fondos ne-
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<cesarías para, continuar los trabajos iniciados en 
la Barra del no Imperial, haciéndole presente que 
-de llevar a efecto la paralización de los trabajos 
indicados mediante la notificación de desahucio de 
los 60 hombres que . trabajan en dichas faena~, 
fuera del problema social planteado; se perderé.n 
1Jor la acción de~ tiempo. las cuantiosas inversiones 
y los trabajos realizados hasta la fecha". 

El señor BRAI'tES (Presidente Accidental>.­
.·Si a la Honora.ble Cimara le parece, se declararán 
obvios y sencillos estos proyectos, de acuerdo. 

-Acordado. 
Si a la Honorable Cámara 1,{ parece, se darán 

por aprobados, refundiéndolos en un~ soll). 
-Aprobado. 

El sefior PROSECRETARIO.- Los Honorablea 
;señores Santandreu y Videla, apoyados por lo!! 
~om1tés Radical y Socialista, presentan el sl­
'guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: que se hace indispensable eons­
truir cuanto antes el"'puerto de Pichilemu que 
permita la salida, de todos los produetosde la pro 
",lncia de Colchagua. 

La Honorable Cámara acuerda: Dirigir oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que, sIlo tie­
ne a bien, se sirva recabar de S. E. el Presidente 
de la RepÚblica la inclusión en la actual legisla­
tura extraordinaria del proyecto de ley que con­
'Sulta fondos para la construcción del puerto de 
PichiJemu y para diversas obras públicl!-s de la pro­
vinciá de Colchagua". 

El señor BR~ES (Presidente AccidentaD.­
Si a la Honorable Cá.mara le parece, se declara;! 
<obvio y sencillQ este proyecte de acuerdo. 

-Acorda4o. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dar~ 

'por aprObado. 
-Apro~ado. 

El señor PROSECRET ARIO. -Los Honorables 
seuores Montt y Pizarro, apoyados por el, Comité 
Liberal, presentan el siguiente proyeeto de acuer­
do: 

"La representación Liberal, en conocimiento del 
retiro de cuadros del Museo de Bellas Artes, patio 
trasladarlos a diversos lugares, pasando por encI­
ma de las dlspostcio:r¡.es de Io.s donantes de es'lo 
'Obra.'! de arte, que las lega.rona la colectividad con 
:fines educativos y de recreación, acuerda dirigir­
se al Supremo Gobierno .solicitándole que se pon- , 
ga término a esa dispersión de obras pictóricas y 

,~;Be restituyan al Museo 108 cuadros ret1rados". 
El señor BRAl'lES (Presidente Acci<1enl:,l).­

Si a la Honorable Cámara le parrce, se c.ccl::aara 
'Obvio y sencillJ estz proyecto de acue,rdo. 

Acordado. 
Si a la Honor,able C'ámara' le 'p1l.re~e, Se dará 

'})Or aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRE"fARIO.--, El Honorable 

;SE'ñc,r Barrueto, aiJOyado Dor el Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

".CONSIDERANDO : 

Que la construcc:ón del ramal úe Los 1'..' ~eles 
a Santa Bárbara fué una realización de progre· 
so y de bienestar largamente esper,¡do por 106 ha· 
bitantes de Santa· Bárbara; 

Que dicho ferrocarril, en la forma ~n Que ac­
tualmente hace su l'eeOrri4io, sólo tre.s días a la 

1 ' 

semana, no salisfare las necesidaces de los pasa­
jeroo ni de la carga de la zona que SlI,e; 

Qüe, guardándo."t' el !'quipo en5anta Bárbara; 
donde existe casa de máquinas y casa habitación 
pRTa los empleaoos, este tnm podría hacer un 
serv cio diario con sólo ochenta kí!ómetr05 de re· 
corrido sem.~nal; . 

Que Qe la enorme utilidad que dl<.hO ramal deja 
a la Empresa, bien podria destinarse una suma 
alZad'3 para darle las comodiooaes necesaria.'! al' 
personal que la sirve, construye'nao má~ habita· 
ciones y 014'06 servicios; 

LA HOINOR.ABLE CAMARA ACUERDA: 

Hacer presente al, señor Ministro de Obras Pú 
bUcas y Vías de COOlun'cación, la cpnveniencia 
~ que el convoy c.el ro mal aloje en Santa Bár_ 
bara, estableciendo asl un servicio diario en luga,r 
de: actual de sólo tre~ veces a la semaoa". 

El 'señor BRA~ES (Presidente AccidentaD.­
'81 le ,parece a la Honc'l'able Cámara. se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le 'Parece a la Honorable Cámara, se "ará 
por aprobado. 

Apr3bado. 

El señor PROSECRETARIO.- Loo Honorables 
sefíores Santandreu y Yáfiez, apoyados por el 
Comité Radical, presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo: • 

"Em atención a que continuamente sUfren 
atrasos les trenes mixtos debidl> a la serie de cam­
bios y enganches que deben efectUar para aten­
der la carga de la linea en el ramal c.e Rancagua 
!l Coltauco, se hace necesario dirigir ofic;o al se .. 
ñor Dit1lctor General de los Ferrocarriles del Es· 
tado, a fin de que lOS trenes mixtos que hacen 
las· carreras diarias entre Rancagua y Ooltauco, 
y viceversa, sean transformados en trenes única. 
mente de pasajeros". 

El señor BRAI'tES (Presidente Accidental).­
Si le pare'ce a la Honorable Cámara, se c.eclarará 
obv;o y SE'l1ciljo este prQy«to de acuerdo. 

Acprdado. 

Si le parece a la, Honorable Cámara, se dará 
per aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honora· 

bIes Aldunate y Urrutia, apoyadOS por el Comi­
té Conservadu, presentan el sigulente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 

Que por orden de] Alcalde de Concepción se 
hao lev'antado los rieles tranviarios en algunas 
calles no opa vL'llentadas ; 

Que la Municipalidad de Concepción no tía to_ 
ma.do ningún acuerdo al respecto ni ha faCUltado 
al AlcalQe para ordenar d'cho levantamiento· 

Que esta medt¡ia ha causado justa ala~a a 
los habitantes de Concepción; 

Que, si bieo es derto, últimamente se orde~ó 
por parte del Alcalde suspender este levantam.!en. 
to, en vista de las protestalS que ha provooado. 
pea-o que siempre qued4i la posibilidad.que se opro­
s1ga; 
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LA H. OAMAR.A AOUERDA: 

Of1clM al Ministro del ramo para. que la. Di· 
rección General tie Pavimentación envie los ante. 
cedentes sobre este asunto". 

El seftor BRA:&ES (Presidente Accidental) .-­
Sl le parece a la Honorable Cámara, se declaran\ 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

AcordadQ.. j 

Sl le parece a la Honorable Cámara, se daré 
por aprobado. 

Aprobado. 
El seftor PROSECRETARIO.- El Honorable sr. 

Arias. apoyadO por el Comité Radical, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la. Estación de Ferrocarriles del Estado Ptl 

la ciudad de Parral se encuentra en estado nu­
llOSO, pues funciona en una barraca, con.5t!'u\da 
UOl la Corporación de Reconstrucción y AuxUio a 
raíz del terremoto de enero de 1939; . 

Que 'la construcción de una nueva estación ha 
sido incluida en el plan de inversiones de esa 
Co:r;poración, sin que se le haya dado comienzo; 

Que dado el movimiento, además de la c!t 
curlstancia de constrUlr una estación en donde 
parte el ferrocarril 'a Cauquenes, es de absol';lta 
necesidad iniciar cuanto antes su construcclon 
deifinitiva; 

.. 
LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio alsefl.or Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación. a fin de que. ar­
bitre los medios para construir una nueva esj',a­
clon en la ciUdad de Parral". 

El seftor BRARES (Presidente Accidental). _ 
8'1 le parece a la Honorable Cámara, se declararA 
obvIo y sencíllo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El seftor PROSECRETARIO. -- El Honorable 

setior Olavarria, como Comité del Partido Socia­
lista, presenta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: 

Que la. Honorable Cámara ha . aprobado hace 
mucho tiempo un proyecto de acuerdo, que pedla 
lIe soUcitara al seftor' Ministro de Tierras, la PCOD­
ta. entrega de los terrenos que concede la ley 
'1,&02, para la construooión de pOblaciones para 
empleados del puerto de San AntQnIo, a. las Ca­
jas de Previsión de EmpleadOS Públicos y Perio~ 
distas, Empleados Particulares y Empleados de 
la Caja de la Marina Mercante, y que aun no se 
ha hecho esta entrega, la Brigada Parlamentaria 
Sociaiista se permite someter a la aprObación de 
la Honorable Cámara, el sigUiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de DIputados acuerda: SoUcltar 
del señor Ministro de. Tierras, se sirva -hacer en­
trega ofidal de los terrenos que setiala J d1str1. 
buye la ley 7,502, a la brevedad posible, a fin da 

.. 

, ' F' 
producir "todos los beneficios que el legtsl,adOl, tu­
vo en vista' al dictar esta ley, y subsanar cuanto 
Ilontea el grftve problema de la habitlloción en el 
Puerto de San Antonio". 

El señor BRARES (Presidente AccidentaD.- Si 
le parece a la Honorlllble Cámara., se declararil 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara.. se dar' 

por aprobado. 
Aprobado. " 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorable .. 

señores Alcalde y Valdés, acpoyados por los CornL 
tés conservador y Radical, presentan el 6iguli'nte­
proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del .señor Ministro del Interior la lll"-' 

Clusión en la Convocatoria del proyecto de ley que 
&utoriza a la Municipalidad de Talagante, pam 
contratar un empréstito, proyecto de ley que ya, 
está informado por la Comisión de Gobierno 1»­
terior" . 

'El señor BRARES (Presidente Accidental).- Si 
le párece a la, Hortorable Cámara, se declarar{¡ ob­
vio y sencillo ,este proyecto de acuerdo. 

Aco:t:dado. 
Si le parece a l~ Honorable Cámara, ,se darA 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PRO SECRETARIO .- El Honombíct 

señor Valdés, apoyado por los Comités Conllerva. 
dor y Radical, presenta el siguiente proyecto de' 
acuerdo: 

"La Honorable Cámara seuerda: 
Solicitár de} seftor Ministro del Interior la tu. 

clusión en la Convocatoria del proyecto de' ley 
que a,utoriza a la MuniCipalidad de Quilicura, para 
contrllltar un empréstito". ' 

El señor 13R~ES (PresIdente AccIdental).- 81 
le parece a la Honorahle Cámara, lIe <\ec:arar6 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la. Honorable Cémarl:\, Be darA 

por ftlprobado. 
Aprobado. 
'EI señor PROSECRETARIO.- Los Honorabjee 

sefiores Del Canto y Rodríguez Quezada, apoyados 
por el Comité Liberal, presentan e} siguient.., 
proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara. acuerda. ~ sol1cltar se 
dirija oficio ~l Ejecutivo, para que· S. E. el Pre. 
sidente de la República incluya en la Convt'(·a. 
toria el Mensaje de 29 de noviembre de 1941, en 
que presenta un proyecto de ley que concede 
nuva cédula de retIro a.l Capitá.n de Bandada dOD 
Dagoberto Godoy". 

El seftor BRAl'itES (Presidente Accidental> . - S2~ 
le pwrece a la Honorabl~ Cámara. M declararA 
obvio y 'lencillO este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le parece a la Honorable Cémara, se a.pro.. 

bará este proyecto de aCuerdo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- E¡ Honora.ble 

seftor Pinedo, apoyado por el Comité Conservador. 
presenta el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: se enylft 01;c10 
a los señores Ministros de Hacienda. "1 de EcoDl. ... 
mía y Comercio, para que se sirVan rem1tir :04 
siguientes antecedentes: 
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1.0-::.. Gestiones reallztl.das por la Corporación de 
Fomento de la. "producción en la adqUisición de 
las máquinas de elaoÍloración de cobre por cuen~a 
y cargo de la Sociedad '~Madémsa". 

2.0- carácter en que la Corporación obraba en 
estas gestIones y antecedentes completos sobre 
gastos, precioo, pagos y demás detalles de la 
operateIón. 
3.o~ Resultados de la mencionada operación '3 

propósitos que al respecto tiene la Corporación de 
Fomento. 

4.0.:..... Propósitos del Gobierno con respecto á los 
cambios internacionales producidos en la aduuL 
sición de cobre. 

5.0- Proyecto que pued'a. tener sobre con::en_ 
tración, fundición o refinamiento del cobre; costo, 
duración' y de·taflles generales sobre este asunto" 

El señor SALAMANCA.- ¿Quién presentil. este 
proyecto de acuerdo, señor Presidente? 

El señor MELEJ.- ¿Quién lo presenta, señal 

2.0- Que par~ asegurar la futura buena mar. 
cha de estas obras es Indispensable que sea des­
tinada. a ellas una draga con el objeto de ayud_ 
a] río a profundizar y estabilizar el canal; y 

3.0- Que la única drag~ aPta para estos tn ... 
bajOS en el rio Maule es la :'Casma", reclentemen. 
te reparada en el puerto de TalcahUAno, la CA­
mara acuerda: 

SOlicitar del sefior Ministro de Defensa Naclo. 
nal el inmediato flm10 de la ~a ·OND'la" a ¡ae 
obras del puerto fluvial de Con.stltuclón, - con el 
objeto de evitar. por 181 falta de este elemento, 
un retardo en los trabajos que a111 se realizan". 

:E.) s~ñor ERAÑIE:S ('PT-9sidente Accidental). -
Ofrezco la palabra a algún sefior Diputado que 
apoye este proyecto de acuerdo. 

Quedaorá pendiente esta discusión por haber 
negado el término del tiempo destinado & lOS 
proyectos de acuerdo. 

Presidente? . 15.- PERSECUCION CONTRA UN GRUPO DE 
El señor~PROSECRETARIO.- El Honorable EMPLEADOS DEL COMISARIATO DE 

señor Pineda SUBSISTENCIAS y PRECIO S.- REPLICA 
El señor MELEJ.- ¡Muy bien! A OBSERVACIONES DEL fiRr OLAVARRIA 
El señor PINEDO.- Es una petición de 81.1.t.e. SOBRE EL PARTICULAR. 

cedentes. . . .. 
El señor MELEJ.- Ya los habíamos solicitado El señor BRAÑEiS (Presidente Accidentall-

nosotros, señor Presidente. De todoo modos,tlst.á. Le quec.an cuatro minutos al Comité Democrático. 
muy bien.. • Estaba con la palabra el Honorabi€ Sr. Venegas. 

El sefior BRA:&ES (Presidente Accidental).- Si Puede continuar Su Señoría. 
le parece a la 'Honorable Cámara, se declllTará El señor VENEGAS.- Antes de continuar, sf. 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. Presid<ente, ie agradeoeré que recabe el asentlmien_ 

Acordado. to de la HonoTab1e Cámara para Insertar en la 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daré' ve~sión oficial los documentos a que me he refe-

por aprobado. ' rido. 
Aprobado. El "eño!' BRAÑEB (Presidente AccidentaD -

. El s1lñor PROSECRETARIO._ Los Honoraoblee Solicito' el asentimiento de la Honora.ble Cámara 
señores Echavarri y Sa1azar, apoyados POr el CtJ- para . insertar en la versión oficial lOS documentos 
mité Liberal, presentan el siguiente proyecto de a que se ha referido el Honorable sefior Venegas. 
acuerdo: Acordado. 

"La Honorable Cámara acuerda': oficiar aol señor . El señor ECHAVARRI.- ¿De qué se trata, sefior 
Ministro de Agricult.ura a. fin de qUe se sirva re_ Presidente? 
mitir a esta Corporaéión, 106 siguientes ant.eclS_ -Los documentos cuya inserción se acO!dcS 10B 
dentes:. los siguientes: 
Sum~ . recaudáda por concepto del Impuesto a 

la molienda que asciende a $ 2 por quintal métrico "Santiago, 14 de diciembre de 1943.-'-
de trigo molido y también la inversión dada a es. Befior don 
t<ls dineros Por el organismo que 106 per~ibe desde ~e!e~fe.venef,u 
la fecha en que se implantó dicho Impuesto hasta 
hoy" . . Estimado DiputadO y am¡¡¡o; 

El señor BRA:&E:S (Presidente ACCIdental>.- En Como es del dominio público, el Honorable DIpu. 
tado sefior slmón Olavarríe., en sesión de fecba ., 

a la Honorable Cámara le pareee, se declararé. de diciembre, Se refirió a la actuacl6n que lee ha. 
obvio y sencillo, este proyecto de acuerdo. orla ('ab¡do a varios funcloI'arlos del Com1sarlato 

Acordado. General de SubslBtenclas y Precios. lDcluso el .subd· 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar' poI crlto, De la ·s.mple lectura del d1Bcurso del Diputa. 

b do .. do seti?r Olavarria se desprende qUe todos loe fun-
apro a . dam>E.!'ltos dt> BU ex~!(,:ón fueron obtenidos por Ul 

Aprobada. formaciones de don Pablo León serrano y don :Raúl 

H.-PROYECTO DE ACUERDO Ji:N TRAMITE 
DE SEGUNDA DlSCUSION. 

El sefior PROSECRETARIQ.- Se encuentra en 
trámite de segunda discusión un proyecto de 
acuerdo de} Honorable sefior. Ales.sandi1, . que 
dice: \ 

"Teniendo presente: 

1.0- QUe los tra,baj06 efectuados en el pueTta 
.!luvi'B.l de Constitución han dado halta lafeeba ' 
195 más halagadores resultados; 

Cerda, quienes le proporCionaron copla.de una pre­
sentación que personalmente hablan acomPafi8do ti 
un sumario administrativQ que se me tnstruyÓ en la 
:Repartición en qUe presto mis servlciÓB. _ 

De tal mOdo, y e,emo se deduce del prapl0 (1i&­
curso del sefior Olava.rrla, no formula cargos que le 
consten personalmente, por 10 cual nada tengo que 
objetarle, salvo la precipitación con que hizo púo 
blicas hechas que nO se l)TeocuJ)6 de ver1f1c1U' perao­
nalmente. 

Pero, _graclw¡ a su generosa Intervención que, POI 
otra parte. creo .ha sido dirigida por el conocimiento 
que tiene Ud., tanto de mi vida privada como. la 
de funcioIlario, ya que Ud. desempefió' el cargo de 
ComlBarlo General. han sldC) desvanecidos los cargo! 
que S? formularon contra n08Otroa. según el d1scur-
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so por Ud. pronunciado en una de las primeras se­
siones efectuadas por la Honorable Cámar.a <le Di­
putados en el presente mes de diciembre. 

No obstante, me permito dar a conocer a Ud. lit 
verdad sobre los he.chos atribuidos a mi persona. 
tanto por León serrano como por Raúl Cerda: 

Durante el tiempo <l).le desempeñé el cargo de 
de Inspector Jefe del Comisariato DeIJartamental 
no hubO! acusación franca ni encubierta que afecte.­
ra mi honestidad funcionaria, como lo atestiguaron 
por escrito los propiOS comerciantes que forman el 
Sindicato de DueñQlS de Carnicerías" bajO cuya re­
presentación se dice actuar el señor León Serrano 

Debido a las actividades inconvenientes que el se· 
fíor Serrano desempeñaba, agitando al gremio de 
e.1>a.steros en perjuicio de la función social que el Ca.; 
misariato desempeñs,ba en la distribución y fijaclón 
de precio de la carne, el citado señor Serrano, pOI 
orden del coonloo.rio, fué detenido y entregado a la 
Justicia Ordinaria. 

León serrano, sin motivo alguno, me inculpó d6 
h&ber actuado veladamente en la adopción de esta 
medida, hecho Que no. es efectivo Y, por ello, públi­
camente manifestó que Se vengaría de mi. 

Pué así cómo se gestó la presentación que, con· 
juntame~te con el señor Raúl Cerda, hizo el señor' 
Serrano ante el Piscal señor Querubín Muñoz, acu· 
sándome de actividades deIlctuosas. 

El sumario instruido con es~ motivo se encuen. 
tra aún pendiente y no ha habido pee¡oluciÓn a fir­
me sobr·e el particular; pero desde luego, puedo aIl­
ticiparle qUe uno de los cuatro testigos presenta 
das por Serrano, negó terminantemente haber efec­
tuado 108 hechos que aquel le atribu!ay sobre el 
particular, en carta qUe tengo en mi poder. se 
e~resa textua~mente: "Hace algunos días me en­
contré en el Matadero con Pablo León serrano y 
éste me dijo qUe había llegado la hora de vengarse 
del señor Luis A. Gasc, para lo cual me pedía que 
YO declarara que el señor Gasc me había pedidO car­
ne Y no me la había cancelado en varias ocasiones. 
Me agregó León que él era muy amigo del sefior 
ArtU110 San Cristóbal, el nuevo Jefe de Inspectores 
del Comisariato, que había que estar bien con él y 
servirlo para librarnos de que nos pasaran partes ~ 
nos sacaran multas. Yo le ca.ntesté a Pe.blo León 
que pOr ningún motivo, me prestaba a semejante in_ 
famia". 

Le advierto, además, que este testigo, qUe es el 
señor Agenor Lucaveche, es amigo personal y con· 
socio del propio León Serrano. 

Tengo tqmpién en .mi p®er carta del señor Raúl 
Cerda. que 'como ya he dicho, Junto con serrano 
firmó la acusación en mi contra, Y en la cual me 
diCe textualmente: "El correcto 11 competente des. 
empefío que siempre ha, tenido, señor Gasc, en las 
&ctividades del Coonisariato, la e.ctitud solícita y 
caballerOlSa como funcionario y la atención y leal 
cooperación prestada en todo momento El quien re: 
curriera a su desp&ChO, lo hacen merecedor de esto 
Y mucho más (se refiere a mi ascenso coono Jefe ('9 

los Almacenes RJeguladores), ráza.nes éstas porque 
n08 dirigimos a Ud. feUcitándolo muy de ~ras Y a 
la vez apradecléndole sinceramente los innumera; 
bIes servici08 prestados a nuestra institución". 

"Hacemos votos Por que rápidamente continúe la 
ascensión de los p'eldaños del éxito y nO\!! declara. 
mOs attos. Y obsecuentes servldares". 

Esta carta está fechada el U de febrero de 1941. 
o sea, después que dejé el- cargo de Inspector Jefe, 
vale decir, con posterioridad a los hechos dellctuo-
80S qUe ahora - dos años después - me ha' ImpU· 
tado el mismo señor Oerda. 
. Y así, mi estimado señor. Diputado, obran en ml 
poder documentos Que acreditan irrefragablerrnente 
16 falsedad de la acusación que se me ha entablado. 
cuyo fines ruines no son difícil adivinar. 

Le he hecho esta corta expOSición a dbjeto de pro­
bar a Ud. que la defensa oficiosa que en mi favol 
se tomó la molestia, de efectuar ante la Honorabia 

f~~' yO~:~~~,¡¡~:i~~n;ep:ra~~u~~le~eade:!~:. 
que tornaré las medidas que sean necesarias a fin de 
estlllblecer la realide.d d:e los hechos, por las autor!-

dades competentes, y discriminar las . responsabili­
dades consiguientes. 

Con sentimientos de alta consideración y relte· 
ránd()ll1le . una vez más como su affmo. servidor ~ 
amigo, tengo el agrado de saludarlo muy atentamen 
te .-I.lIls A. Gasc Labrln, Rivas 860 .---,.9antiago" . 

Santiago, 14 de diciembre de 1943. -Señor dOlJ 
Máximo Venegas. Honorable Dlputa.do: 

A raíz de la d-efensa que Ud. hidalgamente ha 
formulado ante la Honorable Cámara de algunos 
funeion.arios del comisariato Genera·l de SUbsi~­
rencias y Precios, el Honorable Diputado don Simón 
OlavalTÍa hizo insertar en las sesiones de la Cámara 
Un documento suscrito por los señores Pablo León 
Serrano Y Raúl Cerda. 

En este documento se h&C€n alusiones injurlO&ls 
y calumniosas para lOS firmantes de esta carta, y 
cómo Ud., Honorable' Diputado está al tanto de este 
asunto, nos permitimos remitirle estas lÍneas paJ'a 
aclarar los puntos que a n08otros conciernen. 

Nosotros tres SQmOs Industriales dediCadOs por 
entero al. deoorrollo de nuestras actividades comer-;­
ciales; como consta al propio gremio, a personas ee 
gran solvencia moral Y a numero.se.s Instituciones 
Públicas. Jamás hemos .actüado en pol1ttca y por 
la misma razón resulta absurdo y tendencioso el 
cargo que se nos formula gratuitamente de habe~ 
influIdo de algún mOdo en el nombramiento de se· 
gunos funcionarios públlcos. 

Del mismo modo, aparece extemporáneo y mal 
intencionado el dicho de 103 señores León y Cerda 
al tildarn08 de Qutntacolumnistas y mafiosos, de 
que tenemos satélites, que hemos cometido Irregu­
laridades y extorsiones con el comercio minorista. 

El sólo contenido Y la lectura del documento en­
tregado pOr el señor Olavarrfo refleja la intencl.ju 
aviesa de sus fIrmantes', ya que no se indice. nin­
gún medio para probar la verdad de las afirmacio 
nes. 

Por el contrario podemos proporcionar ti. Ud. to­
da clase de prueba ponderada acerca de nuestra ho-
nombilidad privada Y comercial. . 

Pero ¿a qué obedece esta serie de calumnias e in­
jurias. dónde está el motivo determinante? se 10 va­
mos a espllcar. 

A raiz de una InvestigaCión que secreta.mente 
efectwaba el Comisariato Generel, por intermedio 
del Fiscal don Querubín Muñoz, este caballero, do 
oficio y por propia iniciatiVa sepermltió. consultar 
al Presidente de la SOCiedad Industrial del Matadero 
y al secretario de la misma InstituciÓn (los señorea 
Juan Sanhueza y Ramón Palma que le dirigen esta 
carta) a fin de que se ~irvleran emitir su opinión 
acerca de la conducta funcionaria de don Luis GaS!), 

Jefe de Inspectores del Comisariato, y acerca de la 
actlvide.d gremial de don Pablo León. 

Respondiendo a esta solicitud. como correspond\o 
hacerlo. Y confidencialmente, los sefiores Palma, 
Ramón y Sanhueza dirigieron comunicación a dO;l 
QuerUbín Muñoz. errnitiéndole la opinión qUe ten!an 
solbre los señores mencionados. R€specto del señor 
Ga8c mformamos qUe tenfamos la más óptima Im­
presión como caballero y funcionario. puesto que 
efectivamente jamás tuvimos motivo.de queja contra 

'él V por el contrario siempre demostró ecuatlimidad. 
entereza y criterio .fusto en la soluCión de los pro. 
blemas que afectan al gremio. En cuanto al segun­
do. de acuerdo a nuestras informaciones Y criter:o. 
expusimos que nos parecía un agitador. preCipitado 
que no resolvía con habllldad los intereses del ~­
mio. Y relammos algunOlS hechos QUe nOS aerviltn 
de fundamento para tales opiniones. 

El señor León parece haberse Impuesto de esta 
comunicación confidencial enviada al sefior Fiscal 
y con ese motivo prometió vengarse del se:ñor Ge8e, 
para lo cual ha estimado necesario. además, calum­
niamos e injuriarnOs a nosotros. 

Los pormenores de este asunto, la vérdad de 108 
hechos. serán oportunamente aclarados por las AutorL 
dades competentes que conoceráp. de ellos; pero nos 
hemos permitido adelante.rle estos hechos. tanto 
para que Ud. se forme un concePto cabal de nues­
tra actU8.ción, como para expresarle nuestra gratitud, 
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por cuanta labor desarrolle Ud. en el seno de la 
Corporación a qUe pertenece, tendiente a evite.r la 
repetición de tales hechos qUe son une. vergüenza 
nacional. 

Reiterándonoll de Ud. =0 SUs más e.ttos. y ss. 
queda.:mos a sus órdenes.- Daniel Palma.- .Juan 
Sanhuez8.- Ramón Palma". 

El señor Vl!,'NEGAS.- y para que sepa la Opl­
nión pÚblica hasta dónde llega la pasividad con 
qUe se observa, p<\r parte de los Poderes Públl­
cos de Un régimen democrático la acción sola­
pada y nefasta de la qui.nta columna nacista en 
los servidos de la Administración Nacional; pll.ra 
demostrar hasta. dónde llega la parcialidad para 
facilitar los antecedentes que solicitamos los par­
lamentarios, a fin de poder desempeñar ron am­
plitud nuestra función fiscalizadora, y como UY) 

broche final a este discurso, deseo manifestar 
que ha.ce más o men06 veinte días solicité que se 
enviara oficio .al señor Ministro de Economía y 
Comercio para que él, a su vez.· recabara del Co- . 
misario GeneI'al de Subsístencias y Precios el 
envío a esta Honorable Cámara de la nómina <le 
todas las solicitudes de las personaE qqe habían 
pedido se les vendiese clavos y alambre de en­
fardar. Han transourrido veinte días y este ofl·· 
cio no, ha sido contestaclo. ¿Y por qué no ha si­
do contestado? Porque allí se va a destapar 19. 
olla de un consorCIO que existe en eSa reparti­
ción pública, en donde se ha estado comerciando 
con los clavos y cOn el alambre para enfardar. 

El pobre' constructor, el modesto hombre que 
d~sea hacer una casa, no ha podido hacerló, por­
qtle los grandes -tiburones de ese consorcio han 
estado cobrando una coima que fluctúa entre 
uno y tres pesos por el kilo de clavos. Lo mismo 
ha sucedído con el alambre 1,)&ra enfardar. 
. También solicité el envío a esta Honorable 
Oámara de los antecedentes qúe esa repartición 
tuvo en Vista para autorizar el alza en el lll'eC'1o 
del azúcar. Tampoco se han enviado estos datos. 

Pedí, además, que se corimnlcaran la.s razone,\ 
porqué no se ha' continuado la internación de 
ganado argentino. Silencio absoluto. 

Para terminar, sefior Presidente, debo hace. 
presente que la opinión pública se pregunta, donde 
quiera qUi) se vay~, desde la gente de más ele­
vada posición social hasta el mlLs modesto obrero; 
¿qué se ha hecho el té en el pais? 

Todos sabemos, pues se publicó en tod05 los 
diarios, que llegó un barco cargado casi abSolu­
tamente con té. Este articulo fué entregado a~ 
Comisariato, a un precio que; se me asegura 
aunque no me consta, de $ 48 el kilo y el Comi­
sariato lo estli vendiendo a $ 60 el kilo. Este té 
ha desaparecido del país. 

El senor DELGADO. - Los esptlCul~ore~ 10 
venden a $ 120. 

triótica, COlD() es la. de defen<ier el interés y el 
estómagO del pueblo chileno. 

Sef\or Presidente: he concedido una interrup­
ción al Honorable sefior CArdenll..l. 

El señor CARDENAS.- Sólo deseo manifestar 
sefior Presidente, que en realidad tiene toda l~ 
razón mi Honorable colega, al hacer eSa protes' 
tao Ella constituye, en realidaq, un verdadero 
c1!lmor de tOda la ciudad de Santiago, porque 
aun no se entrega a la venta, especialmente al 
comercio minorista, el té y los demás· artículos 
a que se ha referido .mi Honorable colega. 

Yo creo, sefior Presidente, que el Comisariato 
no estará esperando que llegue el 28 de diciem-' 
bre para entregar al comercio, pa.ra SU venta al 
público, estos artículos de primordial '!J.eces!d~d. 
En realidad, todo el comercio minorista repudIa 
estas actividades dél Comisariato, que se ha ev­
pecializado en atracar, en hostilizar, no en fls· 
calizar, al pequeño comerciante, dejando abiertas 
y a~chas las puertas a las casas mayoristas, que 
espeCUlan con esos artículos. 

Nada más señor Presidente.. • 
El señor ECHA VARRI. - E5e organismo est.1\ 

totalmente desprestigiado. 
El Señor VENEGAS. - Voy a terminar mis 

obs.ervaciones manifestando que en la prÓXima 
SeSIón, con el asentimiento del COmité Democ~';1-
tico, cont,inuaré estas observaciones y demost~a­
ré cómo se está abusando en el Departamento 
de Arriendos, en el qUe hay miles de solic1tut{'S -
d~ gente pobr~ !lue ha recurrido a esa repartl­
clón del COmisarJato, la que ha hecho caso omi·· 
sO ?~ ellas, burlando la ley en la letra y en su 
esplntu. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor OLA V ARRIA.- ¿Me podría' oonceder 

dos .~utos: señor Presidente, para contestar la 
al1!BlOn qUe me ha hecho el Honorable colega, 
senor Venegas? 

El señor BRAl'ifES (Presidente Accidentall. ,­
Tendría aue ser en el tiempo del próximo turno, 
que le correspond2 al Comité Independiente. Ho-
norable Diputado. , 

El señor OLAVARRIA -De acuerdo con el 
Re¡:rlamento, pediré cinco minutos al final de la 
sesión. 

El señor DEL PEDREGAL.- Se le ooerían 
cO!lceder cinco minutos al Honorable serior 01a­
va rría , dejándonoo diez a nosotros. 

El señor BRAfI'ES (Presidente AccidentaD. -,. 
Adviert() a la Honorable Cámara que el tiempo 
del Comité Independiente está prorrogado e:', 
djez minutos. 

'El señor OLAVARRIA,- ¿Me han concedido 
algunos minutos? 

El señor DEL PEDREGAL 
Hf;notable colega. 

A continuación, 

El Eeñor VENEGAS.- No, Honorable Dipu­
tado, especÚladores no, porque teng6 eonoclrnlen', ,-­
to que algunos personeros del Comisariato han 
llegado hasta los almacenes a ofrecer este mismo 
té a. 80 Y' 100 pesos el kilo. 

-EL PROCESO LI.AMADO DE LAS OIVI­
SAS. - RESPUESTA A OBSERVACIOSES 
DEL SR. ME.JIAS, SOBRE LA MATERIA 

Esto constituy? una verdadera exton16n, tU! 
verdadero robo a la economía nacional. ' 

Creo que los Honorable~ D1putados deben l'n­
nerse la mano en el corazón- no ha.blo a la De­
recha ni a la l2lquierda, me dirijo a los parla'­
mentaríos patriotas, a los pa.rlamentarios chile­
nos- y pensar en que deben poner coto a este 
abu.!(), pues con ello trabajan en una lajor pa-

El señor BRA1'IES (Presidente Accidental\, .-­
El próximo turno corresponde al Comité Indepen· 
diente, \ 

El señor SILVA CARVALLO ..!'Pído la nalabra, 
sef.or Presidente. 

El sefior BRAl'ifES (Presidente Accidental). -
'Tiene la palabra Su Sei'íoria. 

El señor SILVA CARVALLO. - Sefior Presi-

• 

Jo. ; 
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d(nte: La Cámara de Diputados escuchó ayer lill 

dlscurso que constituye una abierta violación de 
uno de los preceptos fundamentales de nuestro 
Derecho Público. Me refiero, sefior Presidente. al 
discurso del H. señor Mejias sobre el llamado pro­
ceso "de las diVisas". que terminó por sent.encia'3 
ejecutoriadas de los Tribunales de Justicia, y al 
cual se refirió ése H .. Diputado, menospreciando 
pI texto del arto 80 de la Constitución que dice 
a la letra: 

"La facultad de juzgar las causas civile::; y 
crlminales pertenece exclusivamente a los 'Tribu­
nales establecidos por la ley. Ni p.l Presidente de 
la República. ni el Congreso. pueden, en caso al­
guno. ejercer funciones judiciales, avocarse causas 
pendientes o hacer revivir procesos fenecidos". 

Sin Líi.UW al.;:;lIDo, en forma gratuita y a.rlntra­
ria, el señor Mejías se ha arrogado una facultad 
que no le corresponde. Ha traído a la Cámara un 
proceso jUdicial,. fallado <lefinitívamentf:;, y ha 
pretendido analizarle 'a su manera, mediante el 
proce«imiento burdo de leer partes truncas de al­
gunas declaraciones del sumario, omitiendo la' 
lectura de las sentencias que dejaron establecida 
su absoluta inculpabilidad. 

El señor Mejias ha hecho revivir un proce'lo 
fenecido, pues terminó por sentenci~s que prodU­
jeron cosa juzgada . Así consta del Oficio . de 24 
de agosto de 1943, enviado a esta Cámara por el 
6<'fíor Ministro de, Justicia. V ha pretendido, ade­
más, ejercer funciones judiciales, en esta Cáma­
ra, constituyéndose él mismo en Tribunal; ha 
procedido ,a examinar actuaciones de ~"f! proceso 
y a apreciarlas en forma diversa a la de l!t Jm;' 
tlcía .. 

Esta invasión de facultades es un atropello a 1& 
jurisdicción ,de los Tribunales. que es el único 
Poder Público habilitado para establecer lo. que 
es verdadero y 10 que es' falso en un proceso. t<:l 
srfior Mejías, como abogado y ex juez de oolicia 
local de Concepción debió comprenderlo así 

Un parlamentaric, puede referirse, a un proceso 
Judicial, en 10 que se relacione con cuestiones aje­
nas a los derechos o a las defensas que hagan 
vil.Jer las partes. Pero no pUElde, en el desempt'üo 
l€gular de sus funciones, examinar las declaracio­
ne¡, de las partes, apreciarlas como juez, analizar 
l~rue]¡)as que se rindan en el proM so, decir que 105 

fallos están mal dictados, porque ninguna de esa~ 
atribuciones le corresponde. Hacerlo es.usurpar la:3 
facultades de' los Tribunales y ejercitar el derech')' 
o.:> Jurisdicción, que la Constitución ha depositado 
en los jueces. 

Es, además, entregar a la, ignorancia, a la polí­
tica o a las pasiones, la honra o el derecho ajenC's 
y convertir el. fuero parlamentario, que es gal'anth 
'de la inviolabilidad de nuestras opiniones. en un 
recurso de irresponsabilidad para quién comete el 
delito de imputar a otros hechos ilicitos, a pesar 
de las sentencias absolutori¡¡.s de los Tribunales, 

El señor Mejías ha insistido ayer en que hubo 
delitos en el proceso de las divisas. pese a las sen· 
,tencias de los TribW1ales. basadas en autoridad de 
cosa: juzgada. Y esto lo afirma el!cudado en el fue­
ro. porque si no ¡azara de él. se guardarta muy bien 
de hacer esta afirmación. Sin el fuero parlamenta­
rio. el señor Me~fas no Se atreveria a sostener lo 
mismo ante las personas que fueron sobreseídas df~­
f1nltivamente por la Justicia, porque cometería el 
dE'lito de injuria. . 

' .. 

Es inaceptable- que el señor Mejias no leyel"l Ial! 
6fntencias absolutorias, sente'ncias que desvirtúan, 
punto por punto, las vagas e inconsistentes alega­
ciones, extraídas de piezas truncas. del sumarIó. 

Pero no pudo hacerlo. señor Presidente, porque 
hrLbria destruido, por sus propias manos, el casUllo 
CJ' naipes que pretendió levantar; 

Esas sentencias no son de sobreseimiento tempo­
rlil. como falsamente lo afirmó el señor Diputa10. 
sino que todas son de sobreseimiento definitivo ) 
están ejecutoriadas, fsto es, no procede en COI1tra 
de ellas recurso alguno, Esas sentencias S011 las 
,siguientes. -

Primera: Resolución de la Corte de Apelaciones 
dp. Santiago, de 11 de agosto de 1941. que revocó 
d auto declaratorio de reo de don Joaquín Yrarrá­
z9val, eliminándolo definitivamente del proceoo. 

Segunda:' Resolución del mismo Tribunal, de 2~ 
de diciembre de 1941. que revocó la declaratoria ele 
reo de don Rugo ,Jackson.' 

Tercera.- R€wluci6n de la m1sma_ Corte de 14 
de ~mero de 1942, Que revocó el auto de reo de los 
señores Rafael Urrejola. Carlos Rlvas y Al~rto 
Ga,rcía Huidobro. , 

\ Cuarta.- sentencia de 2 de Julio de 1942, de 
la citada Corte, c:ue sobr:eseyó definitivamente res 
pecto de estas tres últimas personas. La misma 
sentencia deja testimonio al pie "que se encuen­
tra eje.cutor'ada por no proceder en contra de 
el!a recur\So alguno". 

Aparte de éstos fallos, que recayeron sobre el 
fondo mismo del proceso, existe otra actuación 
j~lr:licial derivada de él, que tiene enorme impor-
tancia. . 

Uno de les inculpados. que fué particularmente 
::"graviado por el Ministro sumarian te. recurrió de 
Queja en contra de él ante la Excelentísima Corte 
Sllprema. Este al~o Tribunal. reunido en pleno, 
acogió este l'\ecurso por sentenCia del 27 de no· 
viembre de 1941, dejando testimonio de que "se 
," llamaba ~a' atención del señor Ministro en vis!. 
., ta acerca de los graves defectos de tramitación 
.. que repn:sentan las anteriores consideracio!l~s . 
.. como las reproducidas en el faIJo apelado"; aña· 
diendo también la frase "procédase a lo acoretado" 
Esta frase, qUe importaba una resolución de ca­
rácter privado de la Corte Suprema, significó la 
medida disciplinaria de amonestación al Ministro 
smnariante y el retiro del proceso de su conoci­
miento. Poco. tiempo después. el Ministro suma­
r:ante se retiró de la carrera jUdicial. 

A la luz de estos antecedentes, cuyo mérito na­
die puede legítimamente desconocer, resulta ple­
namente justificada. la protellta que formulamos 
l\yer desde estos bancof' ante las palabras del se­
fiN Meiías. 

y para ·termmar, pido qu~ a contlillUA.ClÓl, (j~ 

mis observaciones se inserten las sentenC1II.S eje­
cutoriadas que he citado. que. prueban, en forma 
irrefutable. la gratuidad de lns a!irmacIon.ee elel 
Honorable señor Mejias. 
, El señor BRAtmS (Presidente Aoc1<lental). -
ScJ1cito el asentimiento de la Corporación para. 
incluir en la versión oficial de €!!ita se8'6n las 
sentencias a que 'se ha referIdo el Honorable Di­
putado. 

11a sefior SlL V A CARVALLO.- Son sentenciaa 
de los Tribunales de Just1cia, señor PrEsidente. 

El señor ARIAS.- No hay acueJ'{lo. 
El sefior BR.A1mS (Pr€!!iidente Accidental), 

No hall' acuerdo. Honorable DiP~o. 
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El sefíor SILVA CARVALLO.- Me vOy a ver 
obl~o a leer las sl!ntencias, entonces. 

El Sefíor BRAl'l"ES (Preeidente Accidental). ~ 
Puede continuar Su Sefioria. 

El sefíor CONéHA.- ¿Quién se opone a que 
se Inserten estos documentos? 

El sefíor ARIAS.- Yo me opongo en Virtud d.e 
un acuerdo de la Comisión de Po11cta, porque ca.­
da una de estas publicaciones le cuestan a la C~· 
'1Dara di~z o quince mil peeos, , 

El sefiOr SILVA CARVALLO.- Todos los dial!; 
se insertan documentos de, menor importancia. 

El sefíor ARIAS.-' Se ac~pta la inserción de 
estos !,!ocumentos según la extensión que ellOll 
tengan. 

El. sefior SILVA CARVALLO.- Pero se' inser-
tan documentos de menor importancia. -

El selior ARIAS.- No tendria inconveniente 
siempre que se inserte un extraCto. La inserción 
en la forma que la pide Su Sefiorfa saldrla muy 
costosa. . 

El sefíor CONCHA.- Su Sefiorfa formaba par­
VJf> de la Comisión que aceptó las propuestas mé./l 
caras Que se presentaron para publicar las ver­
tllone.o: de JaA se.~lones de la Cá.mara 

El sefior ARIAS,- Esté absolutamente equivo 
cado Su Señoría. 

La sentencia a que alude el Honorable colega 
ef!muy larga. No tendda inconveniente com/:) 
digo, en que se Insertara un extracto de ella. Sa­
len demasiado onerosas inserciones de eeta 
<eXtensión. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-FUNCIONAN LOS TIMBRES SIL]:NCIA· 
DORES. 

El sefior SILVA· CARVALLO.- Para evitar la 
lectura de estos dOcumentos, que sOn lax:gos, rue­
go al señor Presidente, <le sirva recabar d.e nuevo 
ei asentimiento de la Sala para insertarlos en la 
versión oficial. Son importantes e inciden en una 
acusación a personas absueltas. Me parece que 
hay perfecto derecho reglamentario para pedir 
que se inserten sentenclas dictadas por los Tribu­
nales de Justicia, cuando se ha inculpado a perso­
nas qUe eetán absueltas por estos mlsmos Tri­
bunales. 

. ' •. ~~," 
-- Moralmente nadie podría diScutir este derecno 
que le asiste a un Diputado o a un partICular 
llara. pedir que se hagan estas inserslones. 

El señor ARIAS. - Si se Inserta un extracto. 
con muche. gusto E~ sentencias son extraordina 
rlamente largas. 

El señor BRAns (presidente Accidental). -
Solicito nuevamente el asentimiento de la' Sala 
para insertar en el Boletín y en la vel'81ón Ofi­
cial de prensa los documentos a que se ha referi­
do el Honorabl.e sefior Silva; Carvallo. 

- VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefiOr BRAl'l"ES (Presidente Accidental). -
No hay acuerdo. 

El eefior SILVA CARVALLO.- Entonces voy 
a leer las sent·enc1as. 

El sefior CONCHA.- Que quede constancia de 
Quién se opone. 

El seftor Sn.vA CARVALLO.- 6entenela de la 
Corte de Apelaciones de fecha 14 de enero de 
1942. 

Esta sentencia. revOCó el auto declaratorio de 
reos de todos los ex miembros de la COmisión de 
cambios InternacIonales en loa al¡u1entea tér-­

minos: 

El señor BRAÑES (Presidente accidental). -
Permtítame. Honorable Diputado. Si le parece 
a la H. Cámara se acordaría insertar los docu­
mento.;; en el Boletín de Sesiones. 

Acordado. 

-Los documentos cuya. Inserclón en el Boletln 
acordÓ la Cámara. son los slg1.llentes: 

REVOCACION DEL AUTO DECLARATORIO DE REO . 
DE DON JOAQUIN IRARRAZAVAL LARRAIN. 
- POR LA UNANIMIDAD DE LOS MINISTROS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DB 
APELACIONES. 

Los MInistros de la PrImera Sala de la Corte de 
Apelaclones, sefiores Luis A. Perales. Luls Agüero 
't Ernesto ZÚfitga, dictaron .. ayer el sigulente fallo 
revocando la resolución del MinIstro sefior Blanchf 

.. Tupper que encargaba reo a don Joaquín' lrarra. 
eava! Larraín en el proceso de las dIvisas: 
~ "Sañtiago, once de agosto de mn noveclen~8 

cuarento y uno .. - Vistos y teniendo presente: 
1.0 - Que, con relación a los hechos que han 

dado origen a este proceso, la úniCa partlclpaclÓn 
Imputable al inculpado Joaquín Irarrázaval Larrain. 
ya por su 'proplá confesión, ya por el mérito -de 

-los demás antecedentes reunidos, conslete: a) en 
haber recibIdo 'por orden y cuenta. de Gustavo Ros. 
Santa .María, en diferentes partidas. la. cantidad de 
cuatro mlllones setecientos mil pesos ($ 4 .. 700,000") 
q'le le f1:é p,ntr-2gada por pi procesado Hugo Jack­
BOn, como efecto de las dIferencias de precio ob" 
tenldas . mediante las transacciones BO,bre cambl08 
Internacionales y las demás operaciones bancarias 
que han sldo denunciadas como delIctuosas; y b) 
en haber entregado, a su vez, esa suma de dinero. 
tamblén por orden y cuenta de" Ross, para los g!lS­
tos' de su campafia electoral, como candldado • 
la Presidencia' de la República, a los seftores, Nés­
tar Valenzuela V., 1.500,000; Héctor Claro S., 400 
mil pesos; Fernando Rulz C., $ 400,000; Alfredo Cer­
da G., $ 400,000; Nicolás Moreno F .• $ 500,000; Héc­
ter Zañaltu. $ 300,000; Carlos del Campo, Pedro 
Opazo C. y Carlos Rozas A., en conjunto, $ 700.000 
y Héctor Rodríguez de la Sotta, • 500,000. 

2.0 - Que, desde luego, la expresada partlc1-
pación d~ Irarrázaval no seria' bastante para re­
putarlo ni como autor ni como cómplice, pues dé 
ella, no puede deducirse que 'aquél hubiese inter­
venido en alguna de las formas, contempladas poi 
los artfculos 14 y 16 del Código Penal en la eJe­
cuciÓn ~e los diferentes hechos por los cuales se 
obtuvieron las diferencias de precios ya aludidas. 

3.0 - Que tal participaciÓn establecIda. tampo­
co es bastante para atribuirle responsabilidad de 
encubridor, toda vez que para ello se requlriria que 
rrarrázavalal recibir aquel dinero, hublese esta­
do en conocimiento de los delItos o de los hechO!! 
lncriminados. y es lo· cIerto que de los anteceden­
t,'s acumulados no se desprenden presunciones fUD­
dadas para cOlegIr que haya tenido tal' (l()noc1. 
tniento, ya que los meros indicios o sospechas que 
en ese sentido pudIeran der1varse &! las circuns­
tancias de ser dIcho Inculpado uno de los princi­
pales dirigentes de aquella cs.mpafta electoral, de 
ocupar un puesto en el directorio de las Compa­
flias Sal1trera.s "Lautaro" y "Anglo-ChlIena", con' 
las cuales se efectuaron algunas de las referidas 
transacciones sobre ea.mb1os Internacionales. ., de 
desempefiar al m1smo tlempo el cargo de vicepré­
sI dente de la Corporación de ·Venta.s' de Sal1tre ., 
'.:--odo no retinen las condIciones necesarias para dar­

> el valor legs.l de ts.les presunciones. ' 
4.0 - Que esta conclusión cobra mayor exaetl-o 

tud sl se atiende al mérito general del proce~ 
del cUal, además, resulta: a) que el mismo Irarrl\. 

!\avs.l, en el desarrollo de d1cha .campafía, electo- ' 

/ 
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t:l.l también recibió c1e Ross, provenientes de re­
cursos económicos personales de éste, diversas otrae 
partidas de dinero; por un monto superior a cua~ 
tro millones de pesos ,para los mismos fines; b) 
que las entregas de las partidas de dinero a que 
S'a I refiere el fundamento primero fueron hecha. 
en' el local mismo de una Institución bancaria tan 
lIlSOllJli!chable como el Banco de Londre,s; y e) que 
estas entregas fueron hechas por el propio Gerente 
de ese Banco, el actual procesado Jackson; todo lo 
'.lal, unido a la circunstancia de no constar' en 

rutos que el dire9torio de las nombradaseompa­
filas salitreras, ni el directorio de la Corporación 
de Ventas de Salitre y YodO, tuviesen 'directamen­
te intervención, en la ejecución de las operaciones 
cambiarias O en los demás prOCedimientos que sir­
vieron para la obtención de los dineros entregados 

Irarrázaval por el mencionado Jackson, concurre 
1, desvirtuar la importancia de dichos indicios Q 

sospechas, y 
5.0 - Que, en consecuencla, es inoficioso estu­

diar si los hechos denunciados y aquellos que se. 
han comprobado en el curso de la investigación 
respecto de loS cuales el inculpado Irarrázaval apa­
rece extrafio, como anteriormente se ha demostra­
do, son o no constitutivos de del1to. 

De acuerdo, además con los artículos 17 del Có­
digo Penal y 296 del de Procedimiento del ramo, 
se, revoca la resolución apelada de fecha doce de 
abril último, escrita a fs. 82 de estas 'compulsas, 
y se declara: 

Lo Que no ha lugar a encargar reo en esta cau­
sa al inculpado Joaquín Irarrázaval Larraín; y 

2.0 Que· se deja sin efecto la orden de prisión 
dicta¡da en su contra. ' 

Devuélvase Conjlmtamente con el expediente ori­
ginal que se trajo a la vista. - (Fdos.) - Luid 
Perales, Luis Agüero, Ernesto Zúfiiga y Alberto Es­
cala, secretario. 

Alegó la revocatoria por don Joaquín Irarráza­
val, el abogado don Ambrosio Montt W!lrns. 

TERMINO DE UN EPISODIO JUDICIAL 

A propósito de este fallo, don Joequln Irarráza­
val nos pide publicar' lo siguiénte: 

El 12 de abril fuÍ declarado reo en el procesO 
llamado de las divisas en resolución firmada p<>t 
un Ministro sumarlante_ 

El juez titular me había interrogado simplemen­
te como testigo. 

Publiqué, entonces, la exposición que había pre­
sentado al Tribunal, la' que demostraba mi nin­
guna partidipación en las operaCiones, lícitas o no, 
que eran objeto de la 1nvestigación. De ella !lula 
de tal modo mi inculpabilidád que, editorialmen­
te, ,un gran diario de Sant1ago pudo formular el 
dilema interrogante de si se me habla detenido 
por injusticia o por error. 

Manifesté, además, que no agitaría la apelaclón 
que habia interpuesto contra la resolución del su­
mari ante, mientras no terminara la investigaCión 
I\gotadaésta, mi defensa obtuvo que se cJevara~ 
los antecedentes a la Corte d,e Apelaciones y ahí es-

I tuvieron varia§ semanas, aguardando que la defen­
sa del ctoE;nunciante agotara los pretextos dilatorios 
(recusaclOn de integrante, enfermedad de aboga-
do) para retardar la vista de la causa. . 

Al fin pudo el Iltmo. Trlbunai tomar conucl_ 
miento de la apelación, y la sala revisora, formada 
por los 'magistrados sefiores, Perales, Agüero y ,ZI1-

,diga, dejó sin' efecto, por unanimidad, revocándo-
la, la resolución de 12 de abril. 

Queda MÍ terminado este (;lpisOOiO extraño de mi 
vida. . 

Experimenté durante él la sensación agri-dulce 
de la persecución injusta y la m:lrdedura qll~ en­
altece del envidioso y del vUlano. Supe tambi~ll 
de humanas miserlaa. -

Todo esto se va esfumaD,do en el recuerdo. 
En clW1bio, guardaré la memoria agradecida; la 

·.~rnura de mis !am1l1ares, la d1l1gencia cariñOSa y 
eilciente de mi abogado, la lealtad confortante de 
:05 amigos sinceros y de los que han trabal3do 
cerca de mI, la confianza inalterable de mis cl1en­
C28 , sobre todo, la adhesión cord1al e 1llesperada 

, multitud de desconocidos que· me la han he~ 
'ho llegar directa o Indirectamente. 

Además, he tenido 1'3. satisfacción, como hombre' 
de derecho, de ver salvada, con el fallo unánime, 
ele la Corte de Apelaciones, mi fe en los Tribuna­
les de Justicia. 

Ha sido una lección ruda; pero e.nsefiadora del 
Destino. 

Santiago, agosto 12 de 1941. - Joaquín lraTTá-. 
;;aval. 
i'i Y' ;.r 

SENTENCIA QUE REVOCA LA DEOLARATORIA DE 
REO DE DON HUGO JACKSON 

"Santiago, veintidós de diciembre de mil nove •. 
cientos cuarenta y uno. 

Vistos y ·teniendo presente: 
Lo - Que en las presentaciones de 1s. 29 y 51 

de don Jorge de la Cuadra, en su carácter de pre­
sidente de la _Comisión de Cambios Internaciona­
les, se denuncian como del1ctuosas una serie de­
operaciones . de cambios internac10nales que hab!'Ía 
realizado durante el segundo semestre del año 
1938 el Banco Londres de la AmériCa del Sud Ltdo .. 
actuando como mandatario o comisionista del Ban­
c,. Central de Chile, por lo cual se habría defrau­
dado a esta última institución o a particulares; 
como, asimismo, los reiterados delitos de falsedad 
en que se habría incurrido en la contabnidad del 
8anco Londres mencionado; especialmente los 11-, 
bros denominados de "Cambios", en razón de no 
figurar anotado en ellos el mayor precio obtenido>, 
~e las transaccIones de divisas que son objeto de 
e~ta InvestigacIón; , 

:l~ -, Que los hechos que sIrven de bllse.a la 
denuncia y querella aludidas, pueden concretarse 
:1 los siguIentes: ' , 

a) . El Banco Central de Chile es el único orga­
nIsmo que puede oomprar y vender cambios inter­
nacionales a virtud de lo prescrito en el articulo 
a.o de la Ley N.O 5,107, de 19 de abril de 1 93:l, 
pero de conformidad con lo prevenido' en el ar­
tículo 7,0 del Reglamento dictado de acuerda con 
,'o dispuesto en el inciso 4.0 del artículo 2,0 de­
Ja misma ley, podrá ejercer las funciones de com., 
pra y venta de, divisas directamente o por tnter., 
Inedio, de los Bancos comerclaleli, quienes actúan. 

este caso, como delegatarios suyos, vale decir. 
como comisionistas; 

b) La compra y venta de cambios internaciona­
les debe hacerse al precio oficial fijado por el Ban­
::x> Central de C¡'Ue, no pudIendo cobrar esta ins­
titución ni los Bancos delegatarios una comisión 
s:tpcr:or al 1 112 por ciento (artículo 3,0 ¡le la 
Ley N,o 5.107 y Decreto Ley N.O 299, de S de 1Ig06-
to de 1932); 

el La Investigación practicada hasta el momento., 
de presentarse la denunciq d.e 18. 29, por los peri. 
tos designados por la Comisión de Cambios, ha lo. 
grado establecer, que durante el segundo semestre. 
del año 1938, el Banco 'Londres Y América del Cucf 
Ltdo., 'ha efectuado operaciones de cambios inter* 
nacionales por un total de doscientos treinta y 
siete rn]l seiscientos cuarenta y dos libras, doce­
chelines, cinco peniques (1: 237,{l42.12,5) Y nove. 
cientos noventa y cinco mil' quinientos dólares 
(U. S. 995,500), las primeras adquiridas a un tér­
~nillO medio de 111 122 por libra aparecen vendién­
dose a un término medio de 111 132; Y los segun­
dos, que los habrfa obtenido el Banco a $ 25 dó­
larel!, los habría vendido a las firmas comprado­
ras a razón de 111 29.60, término medio~ por Unidad; 

d) Se ha adulterado loa libros de contab1l1da.ct 
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del Banco Londres y América del Sud Ltdo., por. 
que ~n sus partidas no se registran los verdaderos 
precios en que fueron vendidos los referidos cam­
bios; y 

e) El Gerente del Banco mencronado, don Rugo 
Jackson Hil!, no ha entregado al Banco Central de 
Chile el valor de las' diferencias entre el precio dil 
compra y el de venta de las divisas, y en cam· 
bio, lo ha entregado en dinero efectivo a terceras 
personas sin exigirles recibo ni comprobante alguno; 

3.0 - Que los hechos precedentemente rel:~ciona. 
. dos, han sido apreciados juridicamen.te por el MI' 
nIstro sumariante como constitutivos de las deU­
tos de falsedad en instrumento privado cón pero 
juicio de tercero, a que se refiere el artículo 197 
del Código. Penal, en relación con el artículo 193, 
N.o 4.0 del mismo, y el de estafa contemplado en 
los artículos 469, N.O 3.0; Y 470 del citado cuero 
po de. leyell, y dándolos, con los elementos proba­
torios que menciona, por establecidOS dichos he~ 
chos, ha declarado reo por resolución de cinco de 
abrll del !lresente año, corriente a fe. 189 a Rugo 
Jackson RIIl' por exIstir en su contrl!. presuncio­
nes fundadas de ~~r tenido participación como 
autor en. los expreBa<fOS" (i,,!itos; 

4.0 ~ Q'u~ el alud~do procesa/i;;¡ . .ll0 reclamó por la 
vía de la apelación del auto enc!tts .. t.e~~Ae., reo, 
pero en su prellllntación de fa. 819, ha solicita\l(," 
se le deje ainefecto en vitud de los ,nuevos ante. 
cedentes que invoca, los que en su concepto de· 
muestran la inexistencia de los delitos que se 1<1 
imputan; , , 

5.0 - Que de conformidad con, lo prescrito en 
el artículo 204, del Código de ProcedImiento .Clo 

vil, aplicable al Penal, según el artículo 64, del CÓ· 
dIgo del ramo, los autos y decretos firmes, se eje. 
cutw-án y mantendrán desde que adquieran esta 
carácter, y sólo se podrán modIfioar o dejarlos .sin 
efecto, si se hicieren valer nuevos antecedentes que 
así lo eldJan¡ por consIguiente, corresponde, a este 
Tribunal, a objeto de pronunciarse sobre la apeo 
lación pen<~iente, examinar las actuaciones prac· " 
ticadas en el sumario con posterioridad it la "lIe­
ta-ción por el Ministro sumariante del auto decla· 
ratocio de reo de fs. 189; , 

6.0 - Que del informe expedido,' a petición del 
Juez a que, con posterioridad a la resolución en· 
cargatoria de reo. por el Superintendente de B9.n­
OOS, don Gabriel Palma Rogers, y que rola a. fs. 
287, aparece que todas las operaciones incrinuna­
das en esta investigación se realizaron debidameli­
te autorizadas por la Comisión de Cambios Inter· 
nacionales; 

7.0 -'-< Que la Super~tendencla de Bancos, en el 
deeempei'io de SUB funcIones propIas, practicó du­
rante el mes de. octubre del afio 1938, una revi­
sión completa de la contabllldad del Banco Lon~ 
dres' y América del Sud Ltdo., pudiendo compro­
bar que todas las operaciones de' cambio de que 
trata este proceso se hallaban contablllzadas, se­
gún se expresa en el informe de f8. 287, Y en laS 
hojas anexas a él que contIen,en los dl,l.tos tomados 
de los libros respectIvos. Aparece en una parte del 
referido dictamen que en la indicada inspección 
1M! encontraron "una serie ·de ventas y de compras 
"especialmente en dólares y libras esterlinas, en 
.. que llamó la atención que los compradores h¡,. 
" bían pagado un precio superior al que. se acos­
.. 'tumbraba a fijar para esta clase de operaciones", 
y todavla más adelante agrega que "por la. revi­
sión de' la contab1l!dad de. la oficina, se pudo es­
tablecer, además,' que la institución como tal no 
retuvo para si ninguna diferencia"; 

8.0 - Que corrobora 10 Informado por el Super­
intendente de Bancos, llegándOse a Idéntica con­
clusión que la ma.n1festada en el considerando que 
precede, el informe" de los peritos señores Oyane­
del '! BaaTedra, que rola a fs. 499, las propias Ins­
pecciones .practlcadas personalmente por el Tribu­
nal en los libros de contab1l1dad del Banco men-

cionado, que rolan de fs. 419 vta. a fs. 429 y de 
fs. 799 vta. a fs 801 vta. y las declaraciones de los 
inspetnores de la Comisión de Con'trol, señoreS 
Donato Torrello y Hernán Elgueta, corrientes a 
ls. 40, 194. Y 490, respectivamente; a.ctuacionell, tam­
bién producidas con posterioridad. a la declaratoria 
de reo de Rugo Jackson y de las cuales aparece 
que todas las operaciones de cambio real1Z&das por 
intermedio del Banco de Londres y AmérIca del 

d Ltdo., se hallan registradas en los distintos li­
broS que, en conjunto, forman la contabilidad de 
dicha institucion, la que concuerda con la de los . 
particulares que por su intermedio las realizaron; 
siendo de notar, además, que. la diferencia o ma­
yor precio, obtenido en las negocIaciones de divi­
sas figuran con el rubro de "operaciones pendien­
tes"; 

9.0.- Que a 1s. 300 rol,a agregado a los autos la. 
circtllar N.O 211, de 23 de marzo de 1936, expedida 
por el Presidente del BaJ?,Co Central de ChIle, por 
el Presidente de la ComisIón de Cambios Interna. 
dionales y el' Superintendénte de Bancos, en la que 
dan lag normas para la a'plicación de los precept09 
contenidos en ei artículo 6.0 de la mencionada ley 
N.O 5,107, para las operaciones de' exportación y de 
importación de mercaderías, qUe han dado origen 
a los denominados "cambios de exportación~' y en 
lc;>t¡ cuales no existe compra ni venta. de instr'umen_ 
tOs i:W cambio, por lo cual no procede la i!Üerveu_ 
ción en ellas del Banco Central de Chile; 

10.0.- Que de la misma circular citada en el fun. 
damento anterior aparece tainbién que ese, mismo 
régimen se aplica a los clisOS en que las operaelo_ 
nes de cambio versa..'1 sobre las denominadas "dis_ 
ponibilidades propias", en las que tampoco le ca. 
be intervención alguna al Banco Central;, 

11.0.- Que constituye un a.ntecedente producido 
con posterioridad a la declaratoria de reo de Rugo 
Jackson Rill, el heeho acreditado en el proceso que 
108 cambiosmatt:ria de las operaciones que se 'di_ 
cen fraudulentas no. fU€ron puestos a disposición 
del Banco de Londres por ~ Banco Central de Chi­
le, sino' por la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo, Bra:tlen Copper C" las etañiferas Oplcca. y 
Araca y otros particulares; 

12.0.- 'Que de conformJdad con lo dispuesto en 
el inciso 2.0 del artículo 6.0 de la ley 5,107, modio 
ficado pOr el artículó 17 de la. ley N.O 6,185, de 30 
de. julio de 193'3, las grandes empresas industria~s 
de Salitre, Yodo, Cobre y Hierro sólo están obli­
gade.s a entregar al Banco Central al tipo oficial 
de $ 19.37 por dóllar, la c.~ota del valor de sus eX­
portaciones que fije cflda tres meses el Presidenta 
de la República; " . ' ' 

13.0.- Que de consiguiente y tal como lo m=i_ 
fiesta .el reple6entante de la Corporación de Ven~ 
tas de BaJ.itre y Yodo en su informe de fs. 758 eol 
excedente de 108 instrumentos de cambio que pro_ 
duce la venta de salitre y yodo en 108 mercados 
'extranjeros, una vez deducido e\ valor del costo 
de producción en ChUe que debe ser retornado al 
país para venderlo al lJa,nco Central al tipo de cam. 
bio oficial es de libre disposición de dicha. Corpo_ 
raoión sin' que para su enajenación reqUiera del 
tipo especial que la Le,2 5,107 exige para· las tran~ 
sRCciones de divisas de otro origen; 

14.0.- Quc adfmás, copsta de los autos que el 
Presidente de ll~ RepÚblic.a en cumpllmIento de lo 
ordenado por el artículo 17 de la ley 5,185 ya cita­
da, fijÓ las cuotas del valor de sus exportaCiones 
que les correflpOlidía vender al Banco Central du_ 
r~,nte el afio 1938 a las Compañías Andes Cooper 
MInlg Co., Braden Coppr,r CO., y Chile Expl~tation 
Co. en las car..\ldades c,n dollars que se indican en 
los Decretos Supremos N.Qs 3,371 Y .4,355, d~ 27 de, 
septiembre y 30 de novie~bre del mismo ano. cu­
yas copias autorlzedas corren agregadas al proceso 
respectivamente a fs. 775 y 776; Y este. anteeedent. 
de primordIal importancia Y desconoCldo también 
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como los anteriores hasta. el momento de dictarse 
la resolución que declaró' reo al mencionado Jack. 
son, confirma 10 aseverado por llli Corporadón de 
Ventas ,de Salitre y Yodo en su informe a que so 
a1ude en el cor.:siderando anterior y acredita con 
ello que las divisas o caJ:llbios internacionales que 
entregó la Braden Copper Ca. al Banco de Londres 
y América del Sud Ltdo. correspondían a las de_ 
nominadas "disponlpilidades propias" de que po_ 
dian enajenar libremente. ' 

15.0.- Que a mayor abundamiento, rola a fs. 717 
el oficio enviado par el Presidente de la Comisión 
de Cambios Internacionales, don Jorge de la 0Ua-

• dril. que, como se ha dicho, inviste en esta causa 
el carácter de querellanté particular, y en el que 
informa al Tribunal que' las autorizaciones de la 
Cómisión para las operaciones denominadas ds 
"disponibilidades propias" se concedieron con llber_ 
tad de tipo durante el segundo semestre del afio 
1938; " 

16.0.- Que la denuncia y querella presentada por 
don Jorge de la Cuadra, para estimar que el pro_ 
cesado Jackson en sU: carácter de Gerente del Ban. 
co Londres y América de] Sud Ltdo. ha cometido 
el delito qe estafa que previene el articulo 469 N.O 
3.0 del CÓdigo Penal, parte esencialmente de la ba_ 
se erronea de la exist€'nci¡i, de un contrato de m;::!l- . 
dato o comi131ón entre él Banco Central' dI' Chile 
por' una parte y el Bance;: Londres por la otra, en 
mérito del cual se babría defraudado a la primera 
de las instituciones mencionadas o a los partlcula_ 
re:¡¡ que pusieron sus cambios, ,objeto de la inve~._ 
tigación. a dlspcsición del Banco LOndres y Amé_ 
rica del Sud Ltdo. y qc1e no recibieron -parte de 
la diferencia o mayor precio obtenido con motivo 
de SU enajenac.ién; 

17.0.- Que la ciJ'cunst!'ncia de que el Banco Lon. 
dres' no haya. entregado a sus clientes aquella par_ 
te de los valores percibicj.os por él al realizar las 
operaciones de ctIl1bío de que se trata y que cori_ 
'tabilizó bajo el rubro de "operaciones pendientes" 
no puede constituir el delito de estafa penado por 
el artf.culo 469 N.o 3.0 del Código Penal, porque fal­
tan los elementos que lo integran según la ley, a 
saber: a) una reJFción de mandato mercantll- ·co_ 
·misión- entre el agente del pretendido delito y .la 
víctima de él; b) la rendigión de cuentas falsas por 
el comisionista al comitente, mediante la suposi­
ción de gastos o el abultamiento de los efectiva. 
mente hechos; y e) la defraudación o daño al comi_ 
tente como cor..secuencia de la falsedad de la 
cuenta; -

18.0.- Que ia inexistencia de un mandato o co_ 
. misión que se dice celebrado entre el Banco de Lon_ 
dres y el Banco Central' de Chile, o sea, el vinculo 
jurídico entre mandante y mandatario, entr(' am­
bas Instituciones, con ocasión de las, operaciones 
de cambio de que aqul se trata, se demuestra por 
las siguientes co¡,~ideracic>nes: 

a) 'L'ls operaciones obJeto de la. Investigación en 
. 'tl5te proceso peltenecen, como se ha expresado an_ 
terlor,mente, a la categori~ llamada de "disponibil1_ 
dades propias" pcrque t1enen su orIgen en las ex. 
portaciones de salitre o de cobre -cumpllda la cuo_ 
ta que debe entr€garse al Banco ·Central, o en dis_ 
ponibilidades no ;sujetas a! deber de retorno, por no 
provenir de exportaciones de mercaderias o produc. 
tos chilenos, como son 1¡lE! correspondientes s las 
Compañias estañiferas Maca '!T Oploca. cuyos esta_o 
blecimicntos se encuentran en Bollvia. y las dispo., 
nlbilidades de partlcuHues como los señores Domin. 
go Edwards, Gusta:m Ross y otros; 

b) La. regla del articulo 3.0 de la recordada le., 
11,107 es inaplicable en Este caso porque las operl> .. 
ciones denominadas. "cam,bios de exportación" y 
"camblos de dlspcnib!l!dades propias" que se rea .. 
Uzan previa la autorización de la Comisión de Caro. 

.. bias, directamente entre los particulares lnteresR_ 
<las o por intermedio o correduria de los Bancos 

: !»t 

ComerCiales no importan el contrato de compra 
venta de instrumentos de cambios, porque no ha., 
en ellaS ni cosa vendida cuya transferencia se pro.,' 
¡neta ni precio estipulado, sino la Importanci6n de 
¡nercaderías o el pago de deudas por cuenta ajena 
y su correspondiente reembolso en moneda chilena; 

c) En consecuencia, tratándose de operaclonea 
que versan sobre "cambic~s de exportación" y "dls. 
ponibil1dades propias" que no importan la com1 

pra venta de c&mbios internacionales. los BancOll 
Comerciales no representan al Banco Central en las 
funciones monopollstas ql.le le encomienda, en CI\)1'1 
tos casos el atticulo 3.0 de la, ley 5,107 y que dicha. 
institución delega. sus fimciones en estas últimas 
entidades a virtud de la. regla contenida en el artl. 
culo 7.0 de la Ley citada, aprobada por Decreto Su. 
premo ae 7 de mayo de 1932; Y 

d) El informe corriente a fs. 406 y expedido poi 
rl Banco Central a pedidQ de la Excma. Corte Su_ 
prema para 1-esol,er el rEcurso de ampar.o deducidff 
por uno de los Ir.culpados en .este proceso, exprestr 
que el Banco de Londres en I,IM 'operaciones a qua 
concretamente se refiere lid ha tenido obligación 
de rendir cuenta c}e- su gestión al Banco Central. 
lo cual demues~.r.'!. 'que los Bancos Comerciales en 1l1li 

. tratl!lsac~j¡;nes' de 'divisas de exportación o de dis. 
p.,¡ml)ilídadcs prcpIas, no obran en estas opéracio~ 
pes en interés o en representación del Banco Cen_ 
tral; siendo de aflv~rtir ql1e el mismo informe agre. 
ga que la única cUf'nta que deben rend!'!', en ese 
caso, los Bancos Cornerciáles es' a la Comisión de 
Cambios Internaoionales, pero la pretendida cuen. 
ta a que el cltado ~Uctanien alude no es la que de_ 
be rendir el m"-non,tario a su mandante y que dice 
referencia al cc:mplímiento del mandato, sino un 
trámite estadístico o adnlinlstrativo propio del sls. 
tpma de control públlco de las operaCiones de cam~ 
bio existente en nuestra Jeg1slaclón;· . 

19.0.- Que de lo dispuesto par el articulo 6.0 In., 
ciso 1.0 de la Ley 5,107 resulta que' los exportado. 
res de mercaderias chilenas están facultados para 
retornar al país el v3.1or de sus exportaciones, 1m., 
portando ',a su vez mercaderías, y esa ImportaCión 
de retorno puedan hacerla por su propia cuenta. o 
por cuenta ajena, porque la ley no señala en inte. 
rés de quien deb¡; hacerse el retorno y porque tal 
es la manera en que unlf9rmemente se ha entendl. 
do y. apllcado la disposición citada, según una prác. 
tica constante que recon:oce y consagra. un doeu. 
mento oficial, cual es la circula'!" N.o 211 de 23 d~ 
marzo <le 1936, de que se trata en el considerando 
9.0) del presente fallo; 

20.0.- Que por otra parte, la ley N.O 5,107 no 
limitó la libertad de dlspQsiclón de los depósitos en 
¡noneda extranjera ni d~ las dis:ponibilidades en 
esas monedas existentes en el exterior en poder da 
personas residentes en Chile con posteriorldac;l a su 
Vigencia porque la regla ~speclal de S1:1 a.rticulo· ro 
sólo se reflere a los depÓsitos en moneda. extranjera 
existentes en 10t!! Bancos al tiempo de entrar ella 
en vigencia; de donde s~ dedUc~ que los propie . 
tarios de los aludidos depósitos o dieponibtlldadel 
pueden emplear tales recursos en la importaCión dI! 
mercaderías, en 'el pago de deudas o en cualquiera 
Dtra. destinación que no importe un mero acto de 
venta de ellas; 

21.0.- Que por consiguiente. no estando vincu­
lado en forma alguna el interés del Banco Central 
al resultado económico de las operB.ll1ones de cam. 
bio de ex,portación '!T de dispofilbllídadel!. propias, 
no ha podido cometerse a su respeoto el dellto de 
estafa que en este proceso 'se investiga; 

22.0.- Que tampoco ha- podido cometerse el de_ 
Uto .de estat:a que precríbe el articulo 469 N.o 3.<1 
del Código Penal, respec~<:: de los pa.rtlculars que 
confiaron al Banco de L(lndres y América del Sud 
la. misión: de encontrar Interesados en importar 
mercaderías o en pag¡Ír deudas en el extra.njero, con 
el objeto de destinar a esos fines sus dlsponl.b1l1 .. 
dades de cambios, porque aparte de qUe no a.pare_ 
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cen acreditados en autos antecedentes de los CUll~ 
les resulte qUe el Banco obró en esas opera.cioneIJ 
como comisionista o flomo mandatarIo de dicho!! 
particularell. y pudiendo, 'por el contrario.~ colegirse 
que preató sólp funciones de corredor o interme_ 
diario, el hecho es que tJ!,mpoco existe antedecente 
de ningún género que permita opinar que el men­
cionado Banco de Londres y AmériCa del Sud rin­
dió auenta de tal pretenido mandato a sus comi­
tentes' y que en dicha cuenta los haya defraudad(\ 
'Imponiendo ga.stos o abultando los efectlva.!nente 
hechos, que son las circunstancias típicas d,31 de­
lito de que' trata el precepto citado al comien:w 
de este considerando; 

23,0.--' Que menos puede afirmarse que los he_ 
chos comprobados por la~ investigación revelen la 
existencia de un delito de estafa consistente en 
la celebración dolosa de contratos aleatorios. ba_ 
sados 'en datos falsos o en antecedentes manteni_ 
dos ocultos, que es la estafa penada par el articulo 
470 N.o 6.0 del Cédigo Penal .a que se refiere tam~ 
bién la resolución JudiciaJ citada. porque es de la 
esencia de ese deUto que se cometa el fraude con 
motivo de la celebración de un contrato aleato~io. 
esto es. de un contrato en que la prestación 'pro~ 
metida por una de las partes a la otra constituya 
una contingencia Incierta de ganancia. o példidr.., 
y tal calidad repugna a la importación. de metea. 
derlas por cuenta ajena, gue es una compra venta 
conmutativa, o ai pago d"e la deuda de otro' cuyo 
efecto JurídiCO puede ser o la subrogación del pa~ 
gador en los derechos del acreedor pagado 6 la ac_ 
ción contra\ el deudor para el reembolso con>liguietl, I 

te, todo lo cual es absolutamente extraño a la id-E'll 
de contingencia. o lUea: ' 

24.0 - Que en la denuncia y querella del sefio: 
De la Cuadra, como ya se ha expresado, en la con­
sideración ptlmera de la presente resolución, se 
pretende que habrf'l exIstido una falsedad en ¡OH 

!ib-ros de contabilldád del Banco de Londres y Amé. 
rica del Sud Ltdo., que habría sido el medio nece. 
sario para cometer la estafa que en los libelos alu­
didos se denuncia, "en razón de que en los l!b~oé 
denomina,dos 'de "Cambios" no figura anotado el 
mayor precio obtenido en la transacción de 1M 
divisas que han sido materia de este procesu; 

25,0 - Que como ha quedado establecido con 
antecedentes enumera.dos en los considerandos 

/.0 y 8.0 de este fallo. el mayor valor del precio 
de las divisás obtenido por el Banco Londres y 
América del Sud Ltdo., figura en los libros de di­
cha institución con el rubro de "operaciones pen­
dientes", forma de contabllidad que no es ilegal. 
ya que ni la ley de Bancos ni otras disposiciones 
que rigen sobre la materia, determinan la mane. 
ra cómo 105 Ba.ncos contabi11Zl!-rán las operaciones 
en que Intervengan. y el Código de Comercio se 
limita a Imponer a lOS comerciantes el deber de 
llevar cIertos libros de contab1lldad y dár ciertru; 
reglas destinadas a g a r a n t i r la autenticidad de 
lQs mismos. prohibiendo que se hagan en ellos 
raspn.duras. tachas. Interlineaciones y o t r a s l'n­
miendas semejantes que m 1 r a n a la materiali­
dad de las operaciones. pero nada dice sobre el" 
sistema de contab1Ildad que deberá emplearse nI 
sobre la forma en que se describirán las opel'lIclo­
ttes. de donde 'se Infiere que en esta materia es 
Ubre para elegir su III;étodo de contab1l1dad y la 
rorma de anotar las operaciones sin otra limita. 
cI6n o eXIgencia que la que surge de la naturaJe­
Zff misma de los libros y que mira a que de ellod 
Te6ulte 1.. prueba de las operaciones reallzadat;: 

26.0 -:- Que la falsedad ddcumentaria que la ley 
penal castiga. supone sIempre y esencialmente la 
altera.clón maliciOSa de la verdad hecha en per­
juicIo de terceros en Ull escrito que debe servil' 
de prueba y si bien los lIbros mercantlles haeeIl 
prueba contra el comerciante que los lleva y pue­
Oan ~a;cerla. a su favor, en 1011 casos que la ley se­
dala.. en 18.& anotaciones de contab1l1da.El. 'matf>rla 

de la investigación. no se hlteró la verdad destru­
yendo maliciosamente en dafio ajeno su valor pro­
batorio, ya que de ella aparecen en su integrIdad 
todas las operaciones' realizadas y ha sido. preci­
samente, por .el examen de los libros del BancO 
de Londres y América del Sud Ltdo., que el Su­
perintendente de Bancos se formó cabal cuenta de las 
operaciones efectuadas llegando a las conclusiones 
a que se refiere en su Informe de fs. 257. que 103 
peritos Saavedra y Oyanedel emitieron su inform.e 
y que el Juez aquel estableció lQs hechos que apa­
recen de sus inspecciones 'describiendO las operaclo­
nes en que el Banco intervino y la forma en que 
fueron realizadas; 

27,.0 - QUl% en consecuencia, los hechos produ­
cidos hasta el momento de dictarse el auto de-

. cl"ra.torio de reo de f6. 189 vta. y que facultaban 
al Ministro sumariante para calificarlos Jurídica­
mente como constitutivos de los delitos de !al­
&edad y estafa. han sufrido con posterioridad, a 
virtud de las actuaciones producidas, modiflcacio. 
nes substanciales que desvirtúan aquéllas aprecia. 
clones y hacen variar la situación legal del incul­
pado Hugo Jackson Hill. en términos que permiten 
negar a la conclusión' de que tales hechos a su 
respecto.' no constituyen los delitos' q u e se le 
imputan; por lo cual es procedente acoger la pe­

,t1clón de dicho inculpado para que se deje sin 
decto la resolución que dispuso someterlo a pro­
ceso por la participación que le correspondió. en 
los referidos heChos; y 

28.0 - Que con relación a la petición formulu. 
d.a por el procesado UrreJola para que se dirigie­
ra oficio a la Comisión de Cambios Internaciona­
les para el envio y agregación al proceso de las co· 
pias autorizadas de los documentos a que se alu 
de en su solicitud de fs. 828, y que el Ministro 
sumariante accedió, pero a costa del solicitante y 
que es materia del recurso de apelación interpuel!l' 
to a fs. 840, cabe tener present.e que la aludida 
?etición importa allegar un medio de defensa de 
que piensa valerse un Inculpado en un proceso cri­
minal y que ha sido hecha en estado d~ suma­
rio, por lo cual ha debido ser decretada' por el 
jue>: de la causa sin costo alguno para aquél. tI>' 
da vez que el artículo 130 del Código de Proce­
dimiento Penal. le ordena al Tribunal que <:l~be 
Investigar con igual celo no sólo 108 hechos o clr. 
cunstancias que establecen o gravan la responsabi­
lidad de· los Inculpados. sino también los que le 
exinan de ella o la extingan o atenúen. 

Por estos fundamentos. preceptos legales cltad08 
y de acuerdo, además. con lo dispuesto en el ar­
ticulo 197 del CódIgo Penal y 296 del Código de 
Procedimiento del ramo, se revoca la resolución 
ápelada de tres de septiembre último, escrita a 
fs. 827, en cuanto niega lugar a de.lar sin eferto 
la resolución de cinco de abril último, escrita a 
fs. 189 vta. y se declara que ha lu~ar a Jo pedí- . 
do en l¡¡. solicitucl de. fl/. 819. Y. en consecuencia. 
que Hugo Jackso,1/, Hdl. deja de ser reo en este 
proceso, debiendo cancelarse la fianza que rindió 
para obtener el beneficIo de su libertad provisio­
nal. 

Se confirma, en la parte apelada, la resolucIón 
de tres de septiembre del presente año, escrita a 
fa. 828 vta. y se declara que las coplas autoriza­
das a que se refiere la. petlc1ón formulada en el 
escrito de fs. 828. se otorgárán sin costo alguno 
para el solicitante . 

Devuélvase. - Publfquese. 
Redactada por, el sefior abogado integrante, don 

Parl-o Benavente. - (Fdoa.) - Antol!n Anguita. 
Moisés BernaIes Z., Dar10 Benavente. - Proveído 
por la Dtma. Corte. - Osear Gutlérrez, secretario 
suplente". 
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SENTENCIA DE LA CORT}; DE Al'!?L\C:ONES DE 
S.\NTIAGO QUE REVOCO L<\ DECLARATORIA 
DE REOS DE LOS SRES. URREJOLA, RIVAS 
y GABCIA HUID OBRO, EX MIEMBROS DE LA 
COMISION D}; C.<\~IBIos l-STERNACIONALES 

Santiago, catorce de enero de mil novecientos cua_ 
renta y dos. 

Vistos: 

Don Jqrge de la Cuadra Poisson, en el caractet 
de Presidente de la Comisión de Cambios Interna_ 
cionales, a fs. 29 expone: que, en cumpUmienLO .. 
lo pre.ceptuado en el articulo 105 núm',ro 3.0 del 
Código de Procedimiento Penal pone en conOC1_ 
Intento de la Justicia la consumación de divE'rsUo> 
hechos que se rplacionan con el comercio de canl_ 
bias internacionales, los que, en su sentir, impor_ 
tan transgresiones al CÓdigO Penal y a la Ley N.O 
5,107, de 19 de abril de 1932. 

Puntualizando a fs. 54 esos delitos, agreg!t: 
1.0 Que el Banco Central de Chile es el Unico 

que puede comprar y vender cambios internaclú_ 
nales, gozando, al respecto, de un monopol~ i"lgaj 
(articulo 3.0 de la Ley N.O 5,107). 

2.0 Que conforme al articulo 3.0 de esa misma ley 
y 7.0 de SU Reglamento, el Banco Oentral de Chllc 
se encuentra autorizado para tales. ftillciones de 
compra y venta de divisas, ya sea directamente; yB 
por intermedio de los Bancos Comerciales los que, 
en este caso, actúan en la condiCión de delegadas 
del primere. vale decir, como comisionista,." 

3.0 Que el Banco de Lorljres y Amerlca' del Sud 
Ltdo, obrando en dicha calidad de comisionisu (te[ 
Banco Central, ha comprado y vendido cambios in_ 
ternacionales en forma continuada y permanente. 

4.0. Qu'e tanto !ll Banco Central cuanto los Ban_ 
cos CQIllerciales, no pueden cobre.r en dichas opera­
ciones una comisión que exceda del medio por "lo:L 
to (artículo 3.0 de la Ley N.O 5,10'¡ Y Vecreto_Ley 
N.O 299, de 5 de agosto de 1932). 

5.0 Que, sin embargo. el Banco de Londre$ na ve,,_ 
dido cambios internaciona.les por un·' prec'io muy 
superior a los de su compra, pre~cindiendo, asi. d~ 
la limitación que 00 acaba de señalar. 

En efecto, doscientas treinta y siete mil sel,,_ 
cientas cincuenta v dos libras esterlinas. doce che_ 
lines y cinco peniques, que adquirió al precio de 
$ 122 ;y fracción cada una, las ",endió a $ 13G; Y no_ 
vecientos noventa y cinco mil quinientos dólares 
adquiridos e,l tipo de $ Z4. 95 cada UIIo, los enajenó 
en un término medio de $ 29. 60 por unidad. 

6.0' Que la contabllL:"l.d del Banco ae Londres no 
registra los verda<leros precios de venta de los cam._ 
bios' menclonados, Jo que constituye una ¡(j¡¡ltera_ 
ción de las partidas correspondientes, segú:! han 
podido establecerlo los peritos de la comisión de 
Cambios, don Donato Toriello y dOn Hernán El_ 
g¡.¡eta, y , . 

7.0 Que, según expresa confesión del Gerente del 
Bánco de Londres. don Hugo Jackson, prestada ante 
el Notario don Luciano Hiriart. las diferencias de 
cambios a que se acaba de hacer méritc, fueron en_ 
tregadas a personas cuyos nombres no revela. en di_ 
nero contante y sonante, sin exigirles los recibos de 
estilo: En consecUencia, dice esas diferenCIas no se 
pusieron a la dlsposición dél Banco Central 

A fs: 40 se orjenó instruir pro·Ceso. 
A 'fs. 51 el señor de la Cuadra haciéndose pane 

en el jUicio. de simple denunciante pasó a conver. 
tirse en querel1.ante. 

Practicadas en primera instancia 1M numeroslt~ y 
detalladas diligencias de autos, con fécha.3 7 Ge abril 

'. y 29 de mayo del año 1941, el sefior Ministro ~u_ 
mariante encarga reos a los inCUlpados Rafael Urre. 
jola M .. Carlos Rivas V, y Alberto Garcia JTuidobro 
G., según proveídOS que se rsgistran a fs. 123 y 234, 
vta. respectivamente. de estas compuísas. 

A' Urrejola se imP'Utan los delitos qne sanciona el 
'Código Penal en su artículo 197, en relación con los 
articulos 193 N.o 4.0, 469 N.O 3.0 'Y 470 N.o 6.0 

A Rivas 'Y a García HUidobro se imputan lOS ne_ 
chos dslictuosos de que ese mismo cuerpo de leyes 
trata en los artículos ,197, en relación con el 193 
N.O 4.0; 469 N.o 3.0 Y 470 N.o 7.0 

piohas resoluciones se encuentran a.peladas. 
0=slderando en cuanto al delito 'de false:\ad: 
1.0 Que el informe que corre a f5. 287 del expe_ 

diente original que se tiene a la vista, c,e la Su_ 
perintendencia de Bancos acredita que una vez re_ 
~isadlj. la contabilidad de;' Banco de Londres ha po_ 
dido establecerse que en sus libros se toma nota 
de todas las operaciones de cambio que han dada 
motivo a la tormac!ón de esta' causa; 

2.0 Que esto se corrobora con la comunicación de 
fs. 499, de los peritos sefiores Oyanedel y Saavedra; 
Con las insrpecciones del Tribunal inse:-tas desdp fs. 
419 vta. a 429, y desde fs. 799 vta. a fs. 801 vta., y 
con las declaraciones que los mencionados inspecto_ 
res Torlello y Elgueta prestan a ls. 40, 194 Y 490; 

3.0 Que hay que concluir por lo tanto qu~ e! 
mayor valor obtenido pOr el Banco de Londres en 
la venta de divisas figura en sus libros, colocán .. 
dose las partidas correspondientes en el que se de_ 
nomina "Operaciones Pendientes". 

4.0 Que esta form~ de contabilidad es legal pOI' 
cuanto el r;ódigo de Comercio, refiriéndose a los lL 
bros de los comerciantes. no hace otra cosa que su_ 
jetarlos a la obligac1ón de 'que sean llevados <le ma_ 
nere que, momento a momento, pueda saberse SI 
ellos garantizan la veracidad de, sus asientos sin 
detenerse a significar cual sea el sistema o forma 
en que las diversas, operaciones tengan que ano_ 
tarse: 

5.0 Que para que existiera la falsedad a que se 
viene 'aludiendo lrabria sido necesario. por otra 
parte. que maliciosamente en los libros se alterasE> 
la verdad. y esto en perjUicio de terceros. 

A este respecto conviene repetir. por segunda 
vez, que esa alteración en la contabiíidad no se ha 
produ'cldo; 

6. o QUe lo expuesto se patentiza aún más, si se 
ob..serva que los libros del Banco de Londres slrvie_ 

. ron de punto de partIda para que el &uperinten_ 
dente acompañara su informe de fs. 287. para que 
los peritos' p-mitieran el suyo de fs. 499 y para qUe 
el sefior Ministro In3tructor efectuara las inspec_ 
ciones de fs. 419 vta. Q fs. 429, II de fs. 799 vta. a fs. 
801 vta., diligencias que confirman lo que se ase_ 
vera en los numerandos primero y seg'undo de esta 
sentencia; 

7.0 Que ilo se ha justificado, por lo, demás, per_ 
juicio' de terceros: el patrimonio del Banco Central 
nu ha ,\Údo afectado porque nunca pudo obtA'lner 
tampoco la Corporación de Salitre. por' CL,,,.,,.~ .~"j 
mayor participación en el precio de las L1iy;·e.o · 

está conforme con el precio de $ 25' por dólar peL 
cibido en las negociaciones a que se alude; ni me. 
nos todavía. los que utilizaron los cambios para 
pago en el exterior de objetos que necesitaban. 10 
Que esos mismos terceros reconocen expresamentE> 
en el curso -de esta litis; 

8.0 Que aunque en h'ipótesis se a:lmitiera que los 
libros del Banco de LO:1dre,s han sido adulterados 
semeiante falsecad en ningún caso aJectaria l' 

Urrejola, a García Huidobro o a Rivas por la sen_ 
cilla raZÓn de que ninguna intervención han te_ 
nido 'en la confección de los libros de esa institu_ 
Ción bancaria; 

9.0 Que Rivas y Garcia Huidobro han sido ·tam_ 
bién encarga10s reos como autores del delito de 
lalsedad del "Libro de cuentas cor1'ie1;1tes de dis_ 
ponibilidades propias" qUe en la Comisión de Cam_ 
bios Internacionales se lleva al Banco de Londres y 
América del Sud Limitado; pero no aparece de autQs 
que tal libro estuviera a cargo de estos inculpados: 

Bn cuanto a las estafas Que son materla de e5t" 
proceso: 

lÓ.O Que para la mejor comprensión de este ne_ 
gocio, se impone senter ·el antecedente de que hay 
tres tipos de cambios internacionales: a) el camblú 
oficial. que de acuerdo con el articulo 5.0 de la lev 
N.O 5,107, fija el Banco Central; b) el cambio de 
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exportaciones, que deriva de lo dispuesto en el in_ 
ciso 1.0 del artículo 6.0 de la Ley que se acaba 'de 
reco:dar. don-de se establece: "La Comisión de Cam_ 
bios Internacionale;; tendrá también el control de 
1Ij-S exportaciones y sólo autorizará la de aquellos 
pl'OCluctos o mercaderías rellpecto de Jos cuales se 
den seguridades, a su satiSfacción, de que su va_ 
lor líquido seré reembOlsado al país en instrumentos 
üe camb.ios internacionales, o en las merc&derias 
a que se refiere el artícUlo 4.0 y en eontonnidad a 
las normas en él establecidas '(articulo 11 del Re_ 
glamento N.O 997 de la misma ley). 

Toca agregar que en armonía con el articulo 6.0 
inciso 1.0 de la Ley N.O 5,107. el retorno pUede ha_ 
cerse por cuenta propia o ajena. 

La proporción entre la moneda extranjera y la 
chilena se fija por los interesados de común acuer_ 
do, sin más Jimitaci6n que el precio d,SI dÓlar no 
pase de $ 25, Y 

e) El tercer' tipo de cambio se llama de "dislpo_ 
nibllidades propias", y se fonna con lOS depóSitos U 
otras disponibilidades en moneda extranjera que 
personas.·avecindadas en Chile tengan fuera del pals: 

"Ü con instrumentos de cambio pagaderos en el ex_ 
terior que en manos de esas personas se lralla.ban 
.al promulgarse la Ley ·N.o 5,107, o que posterior_ 
lnente ingresaran en SUs haberes, siempre que no 
provengan de mercaderias exporta.das cuyos valores 
<:leben retornar ai país en otras mercadertas o en 
instrumentos de cambio. 

Algunos ejemplos de disponibilidades propIas; el 
valor de las exportaciones del salitre, cobre, yodo y 
hierro: ·los sueldos que se devengan en el éxtran_ 
jero: las dtspcmib1l1dades de las compañías Araea y 
Oploca. cuyas plantas de producción se encuentran 
en Bolivia; las divisas de propiedad de don Gustavo 
Ross. de don Domingo y de don Agustin Edwards. 

Las gran:les industrias entregarán al Banco Cen_ 
tral, del valor de sus exportaciones cada tres me_ 
ses. la cuota que .toca fijar al Prel!ldente de la Re_ 
pública en obedecimiento a lo que disponen los ar_ 
tículos 6.0 inciso 2.0 de la ley N.O 5,107, Y 17 de la 
Ley N.O 5 185. Llenada esta obligación, pueden dis_ 
poner libremente del saldo de sus exportaciones. ya 
que en este caso no rige la regla general del ar_ 
tículo ,6.0 inciso 3.0 de la Ley N.O 5,10'7. 

En consecuencia, las industria.s de que se ·viene 
hablando, una vez entregada al Banco Central la 
cuota que señala el Presidente de la Repúbllca. dis_ 
pone libremente del sobrante, dejándolo en el ex_ 
terior o tl'ayéndoJo al país. a su voluntad. 

. Tratándose del salitre. recuérdese. además, el ar­
tIculo 4!l <ie la Ley N.O 5,350, que textualmenbe dice; 
"La Corporación de Ventas tendrá el derecho de 
vender llbre y directamente sus disponibilidades en 
moneda extranjera y de hacer las ol)E>raciones de 
·cambios consiguientes. sin perjuicio de lo dispue,s_ 
to en el articulo 6.0 de la Ley N.O 5,107. 

Téngase presente que la Corporación de' Salitre 
ha liquidado sus cambios a razón de $ 25 por dolar. 
y esto con el 'objeto de facilitar la entrada de ar_ 
tículos de primera necesidad. a fin de evitar el en_ 
carecimiento de la vida. 

A diferencia de los -cambios de exportación, que 
proceden del comercio de mercadería chilena con el 
extranjero,. cuyo valor debe retornarse al país. ese 
retorno no existe cuando se trata de disponibilIda­
des propias, que, por lo mismo, son libres: 

11.0 Que de acuerdo con lo expuesto en el nu­
merando que precede, es Indiscutible que las ope­
raciones incriminadas a UrreJola, a Rivas y a nar­
cia Huidobro. en tazón de quP. proceden de saldos 
·disponlbles de la Corporación del Salitre - corres­
ponden todas a cambios de dlsponibll1dades propias 

El Banco Central no es duefio 'de estos co.mbloR, 
ni . obran por cuenta de aquél los Bancos Comer­
ciales. que los venden a particulares; 

12.0 Que del informe de fE;. 287 a fs. 293 del pro­
ceso original consta que las operaciones que se ce.­
lifican de dellctuosas "n primera instancia. re real!­
zaron con la expresa autorización de la Comls16)1 
·de Cambios Internacionales; 

13.0 Que la clrcu¡ar N.o 211, que SUB cribe el du-

JMlrintendente 'de Bancos y los presidentes de la Co­
misión de Cambios Intern!Lclonales y del Banco Cen" 
tMI, sustenta 1& tesis - que este Tribunal hace su­
ya - de que las exportaciones e ImportaCIones ele 
merca.derías que tienen atingencla con 'este litigio, 
no importan una compraventa de instrumentos de 
cambio, porque en ella no hay cosas vendidas 'caya 
transferencia se haYa prometido, ni precloB estIpu­
lados, sino que la traída de· mercaderias al pa¡~ .y 
el pago de deudas por cuenta ajena, mediante el 
respectivo reembolso en moneda chilena; 

14.0 Que los Decretos Supremos N.os 3,371 ~ 4,355 
insertos a fs. 775 y 776 del cuaderno original, . filan 
la cuota del valor de las exportaciones de las com­
pafiías comerciales que en esos decretos se nom­
bran, y que, según antes se ha manifestado, debían 
v~nder al Banco Central en el año 1938; 

15.0 Que si se examinan ambas resoluciones del 
Presidente de la República y se las relaciona con 
las actuaciones de esta causa, es permitido afirma} 
que, invariablemente, las operaciones que el de­
nunciante y querellante ha supuesto contrarias a 
lit Ley, en todo momento se ajustaron a las mstruc­
ciones de ambOs decretos supremos; 

16.0 Que, en seguida, la circunstancia de que el 
Banco de Londres no hiciera entrega a sus clien­
tes 'del mayor precio que obtuvo en la venta <le 
divisas. no es .bastante para que se tenga por acre­
ditada la estafa del Articulo 469 ·N.o 3.0 del Códi­
go Penal, ya que faltarfan estos tres elementos. 
que le son esenciales: 1\) una relación de mandato 
mercantil - comisi6n - entre el agente vendedor 
y los compradores; b) la cuenta que el comisionis­
ta debe rendir, y c) la comprobación de que esa 
cuenta ha supuesto gastos, alterá.ndolos o aumen­
tándolos, o sea, la demostración de la falsedad; 

17.0 Que la Inexistencia del mandato comercial 
entre el Banco Central y el Banco de Londres se 
demuestra si se tiene presente que las operaciones 
incriminadas se incluyen todas en la categoria de 
los cambios de disponiblUdades propias, porque tie­
'nen su origen en la exportación de salltre y co­
bre, en dlsponlbilldades no sujetas a la obllgación 
del retorno, o en divisas metállcas de particulares 
que las trajeron al pais: 

18.0 Que a Igual conclusión llega el informe ro­
lado a fs.· 406 <rel cuaderno original. desde que di­
cho docum~nto refiere que el Banco de Londres no 
tenia obligación de rendir cuenta de sus gestiones 
al Banco/Central, opinión que hace desaparec.er to­
da relación Jurídica entre ma,ndante y mandatario; 

19.0 Que en tal virtud, es decir. no estando vincu­
lado al resultado de las ouert\.cIO\l.e5 de cambio de 
exportación y disponibilidades propias el Interés del 
Banco Central, no existe la estafa de que se trata; 

20.0 Que tampoco cabe sostener que esté com­
prometido el patrimonio de los particulares que con­
trataron con el Banco de Londres, ya que, apar­
te de no haberse probado que el Banco de Lon­
dres teng!! la calidad de comisionista, la verdad 
es, como anteríormente se ha manifestado que 
aún no figura en autos la cuenta que testifique 
la defraudación o el engafl.o; 

21.0 Que aunque esto no tuere efectivo, o sea, 
admitida hipotéticamente la falsedad • el engafio a 
que se alude precedentemerite, nada autorizarla para ~ 
asegurar que alguno de los tres inculpados a que 
esta sentencia se' refiere. obrara de consuno o ·en 
concordancia con el Gerente del Banco de Lon .. 
dres, don Hugo Jackson; 

22.0 Que el Artículo 470. N.O 6.0, del Código Pe­
nal, sanciona el hecho de que alguien, con datos 
falsos u ocultando antecedentes qlle le son c.onoci­
dos, celebre dolosamente cOntratos aleatorios ba­
~ados en dichos datos o antecedentes: 

23.0 Que para la concurrencia de un contrato 
aleatorio. es condición indispensable que haya na­
cido de una contingencia incierta de ganancia o 
pérdida, y únicamente es punible st para su ce­
lebración interviene alguno de 101(. elementos de 
que se hace mérito en la consideración 22.0; 

24.0 Que, de consiguiente, y aunque se acepta-
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ra por un momento QUe en las sobredichas opera· 
ciones de cambios internacionales concurre <> me­
dia 'un contrato aleatorio, las antecedentes produ­
cidos en esta litis por rungl\n motivo autorizan 
para presumir que el Banco de Londres, valiéndose 
de datos falsos U ocultando antecedente& que .tI 
eran conocidos. y con la Interv:ención de Urrejo­
la, Garcla Huidobro o Rivas, haya celebrado una 
convención de esta naturaleza: 

25.0 Que el Articulo 470 N.O 7.0 del' Código Pe­
nal castiga a los que en el juego se valieren de 
fraude para asegurar la sueru" y nada, absoluta­
mente. hay en este proceso que just1f1que la exis­
tencia de este delito de estafa. que de haberse co­
metido, por ningún motivo afectarla la responsa­
bllidad de Urrejola, Rlvas o García Huidobro; en 
razón vuelve a repetirse de que qlnguna de estas 
personas tenia lngere)1c!a alguna en el 3anco de 
Londres, y 

26.0 Que finalmente. según queda establec!do 
en el 7. o fundamento de esta resolución, las opera. 
clones de cambio Internacional sobredichas no han 
afectado ni al patrimonio del BancQ C~mtral. ni 
al patrimonio de los particulares de que en ese 
núxhero se trata. 

Visto. además, lo que se precentúa en 108 ar­
ticulas Lo, del Código Penal, 296, 298 Y 299, del 
de PrOCedimiento Penal. se revocan las resolucio_ 
nes apeladas de 7 de abril y de 29 de mayo del 
año próximo pasado, escritas, respectivamente. 11 

fs_ 123 y 234 vta, de estas compulsas, y se decla­
ra que no ha lugar a encargar reos a los inculpa. 
dos Rafael Urrejola Mulgrew, Alberto Garcla Hui. 
dobro Guzmán y Carlos Rivas Vlcufia. ~ 

Se previene que el Ministro sefior Montet'o con-
/ curre a la revocatoria de las resoluciones apela'­

das, a virtud de lOs fundamentoe 1,0 a 9.0 Inclu­
sive, y 22.0 y 25.0 de este fallo, 'y teniendo,' acte· 
más, presente, por. su parte, las Siguientes consi­
deraciones: 

1.0 Que el articulo 469 N.o' 3.0 del Código Pe­
nal sanciona "a los comisionistas que cometieren 
defraudación alterando en sus cuentas los precios 
o ,las condlcionés de los contratos suponiendo ~a8-
tos o exagerando loe que hu111eren hecho"; . 

2.0 Que por este mismo dellto fué encargado 
reo. a fs. 189 vta. del cuaderno principal. el se­
fior Hugo Jackson: 

3.0 Que las operaciones de dIvisas, que h,an da­
do origen al proceso, ias verificó el Banco de l.on­
dres por Intermedio de su Gerente el señor Jaek­
son. según este mismo lo ha declarado, y,' por lo 
tanto, no ha cabido en ellas participación mate­
rial a Urrejola.. ni puede atrlbu1rsele el carácter 
de comisionista: ' 

t 
4~0 Que en BU declaración de fs. 100 vta. el se­

fiar Jackson expone que Urre]ola le Insinuó que 
hiciera esas operaciones y entregara el dinero " 
Roes; 

5.0 Que, aun dando por admitida alguna otra 
participación de UrreJola en las operaciones prac­
ticadas por el sefior Jackson, atendido lo declarado 
por éste a fs. 100 vta., es lo, cierto que esta Cor­
te. por resolyclón de 22 de diciembre último, es­
crltaa fs. 8'81, dejó sin efecto el auto que en­
cargaba reo a Jackson por el delito del articulo 
469 N.O 3.0 del CQdlgo Penal, declarando que los 
hechos que se le I imp~tan no son constitutIvos 
de e\16 del!to. y, entonces,. la partlclpaclOlJ que 
Urrejola haya podido tener ea tales becDos UO 
puede tampoco dar mérito paraencargal'lo reo de 
ese mismo delito, y 
. 6.0' Que con ·relaclón a Garcla HUidobro, no apa­
rece, asimismo. Justificada la eXIstencia d~l deU­
to previsto en. el precepto antes citado, toda vez 
que, como se ha dicho, las operaciones de divisas 
las verificó el Banco de Londres, y. por consiguIen­
te. no han sido aquéllos quienes pudieron Investir 
el car~cterde comisionistas, 

Devuélvase conjuntamente con los cuadernos tral 
dos a la vista. 

Redacción del safior Ministro don Ernesto Z'CI-
ruga p, : 

Ernesto Zú1l.fga, Luta perales, Manuel Montero, 
4. Escala, lIecreta11o". 

SENTENCIA EJECUTORIAn A n'E LA CORTE J)E 
APELACIONES DE SANTIAGO QUE SOBRESE­
YO DEFINITIVAMENTE LOS EX MIEMBROS 
DE LA COMI'SION DE CAMBIOS INTERNACIO­
NALES. 

"SENTENCIA DE SOBREBEIMmNTO DE SEG UN_ 
DA INSTAN'UIA DE Fa. 909.- Santiago, 2 de juliO 
<le 1942: Vistos: Eliminando de la resolución de pr!:" 
'mera instancia las c(9l1s!deraclones décima, undé_ 
cima, duodécima y décima tercera. y teniendo, An 
su 'lugar, presente: 1.0 Que es un hecho establecido 
en la causa por las 'reSoluciones eJecutorládas de 22 
de diciembre de 1941 y de 14 de enero del año en 
curso, que todos los cambios internacio~ales adquL 
ridoe por los particulares por el Banco de Londres 
de, la América del Sud Limitada, para la importa_ 
ción de mercaderias, descongelación de créditos o 
para cubrir deudas ajenas en el extranjero corres_ 
ponden a la. categoria llama"1a de "disponlbllldadps 
propias", porque tienen sU origen en las exportacio­
nes de salitre o de cobre- cumpllda la cuota que 
las Corporaciones respectivas deben entregar al Ban_ 
co Central- o en disponibilidades no sujetas al de_ 
ber de retorno, por no provenir de exportaciones de 
mercadería~ o productos chilenos como son las co­
rrespondientes a 'las Compañías Estañlferas Arllea y 
Oploca., cuyos esta,blecimlentos se encuentran en 
Boliv;a, y las perteneciente.s a partiCUlares, como 
lo.s señores Domingo Edwards Matte, Gustavo Rass 
y otros; 2.0- Que, igualmente. constan de los an_ 
tecedentes que mencionan las reSoluciones eJecu­
toriadas precedentemente Citados, que esas opera_ 
ciones se realizaron con libertad de tipo durante el 
segundo semestre del año 1938, a virtud del permiso 
concedido por la ComiSIón de CambIOS 'InternacIo_ 
nales, único organismo que interviene por man<íato' 
de la ley para otorGar esa ~lase de autorizaciones; 
3.0.- Que las operaciones que versan sobre "dispO_ 
nibilidades, pTOP!as" como. asimismo, las denomina_ 
das "cambios de exportación" que se rea'izan (jirec_ 

,tamente entre lo.s particUlares interesados o por 
intermedio o correduria de 10l!r Bancos comerciales no 
importan el contrato de compra_venta de m~trll_ 
mento de cambio. porque no h'ay en ella!' ni llosa 
vendida, cuya transferencia se promet.'!. ni precio, 
sino un ajuste de cuentas en el que la equ,valencia 
entre la moneda chllena y la extranjera se ftja 11_ 
bremente por la convención entre las oe:.~(,nas :n_ 
teresadas quienes destinan los cambios o divisas a 
la importación de mercaderías o, al pago de deuda-s 
por cuenta ajena, sin otra Intervención de la auto­
ridad pública que el perm!.so otorgado por' I~. Comi_ 
sión de Cambios Internacionales; 4,0,-- Qut' de lo 
expuesto anteriormente se deduce que 00, existien_ 
do en esta clase de operaciones compra_ ".,nta, ni 
por. lo tanto precio, no puede admitirse (,n dere_ 
cho que una de las partes pueda sufrir perjulcl.:>s 
o que la otra pueda incurrir en delito de defrauda_ 
ción mediahte el engaño habido en una supue.4a 
venta, y en que el precio hubiera sido mayor que 
el legal, toda vez que la ley ,N.o 5,10'7, y los demas 
preceptos que la complementan, dejó a las partes 
en libertad de acción para liquidar las operacioy,e¡" 
8egún sus propias conveniencias, encomendando el 

control de ellas a su organismo denominado "CO­
misión de Cambios Internacionale.s", y 5,0- Que, 
por 10 demás,'de la propia declatación prestada po\ 
don Ernesto, Saul Gerente de la firmlt ·The eh!.. 
lean National AmUnition Company", a que se alu_ 
de en el considerando noveno del fallo' de primera 
instancia, se desprende que dicho representante des_ 
pués de diScutir con el Banco de Londres que el 
ttpo de conversión, que se consideraría en el ajaste 
de cuentas correspondiente a la operación que iba 
a. realizar por cuenta de su Compañia para la des_ 
congelacfón de créditos y otras deudas existentes en 
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Uverpool, aceptó en definitiva el propuesto por ,el 
Banco, sin que el proceso suministre antecedente 
alguno que permita sospechar siquiera que ese con_ 
sentimiento le fuera arrancado mediante engafio, 
artificio o maquinación fraudulenta., como habría s!. 
do ~dJspenBalble l'aJ'a que pudiera existir el delito 
de estafa que previene y sanciona el artículo 473 del 
Código Penal. Por estas consideraciones, disposicio_ 
nes legales citadas, y substituyendO la cita del N.O 
1 del artículo 489 del Código de Procedimiento Pe_ 
nal por la de los números 1 y 2 del articulo 438 del 
mismo Cuerpo de Leyes, se CONFIRMA en la parte 
apelada, la resolución de veinticuatro de abril últl. 
mo, escrita a fjll, 894, con declaración de que se 'so­
bresee, también definItivamente, en 10 eferente al 
delito de estafa a Que se alude en el fundamento oc. 
tavo de ese fallo, y SE APRUEBA, la mIsma resO'lu. 
clón, en Su parte consultada: Anótese y devuélvase. 
Redacción del Ministro sefior Bernale3 Entrelineas 
','Para liquidar las operaCiones", vale. (Fdo.) 

. MoIsés BernaJes. - C!ro salazar. -MIguel González 
CastUlo, Proveido llar la Dtma. Corte.- (Pdo.): AI·/ 
berto Escala. . 

NOTIFICACIONES DE FS. 910. VLTA.- En San_ 
tlago, juI10 10 de 1942, notifiqué por el Estado y 
certifIco qUe le dIrIgí carta a don 1,eopoldo Castro, 
Rafael Urrejola Ascanio Villarroel. Alberto Garcla 
HuIdobro,- (F<1o,¡)- J. GuzmAn R. En Santiago, 
julJo 2 de 1942 a las 16 horas. notifiqué en secreta_ 
ria al sefior Fiscal y no flrmó,- (Fdo,:¡- J.' Guz. 
mán R. 

Certifico que la sentencia de segnnda instancia 
Que en copla precede se en(mentra ejecutorlatla por 
no proceder en contra de ella recurso alguno. 

Conforme con sus originales que corren en el pro. 
ceso N.O 15506 por estafa. 

Santiago, 2i2 de Jul10 de 1942,.- (Pdo.)~ C. ACll-
fta 1\1.... '. 

Resolución de la Corte Suprema, que acogió el 
recurso de queja contra el Ministro sumarh.nte. 

"Santiaogo, 17IXI!941.- Vistos: sustituyenClo en 
el considerando 7 la frase: "el 17 del mismo mes" 
por el adverbio "Posteriormente"; eliminando er. 
el considerando 5.0, letra c) la fr~e "Bajo apero 
cibimiento de arresto"; en el 7 su frase final que 
dice "para el 17 del mes ppdo."; en el 8 las pao­
labras "no obstante"; eliminando tambiér. :os 
considerandos 9 y lO, Y teniendo, además, presente: 

1.0- Que el hecho de haber suspendido el ¡;efiOI 
~in1stro en visita la orden de arresto de Unejola, 
solamente. mientras se falla el recurso de apela. 
ción pendiente, infiere siempre a este un agraVio, 
porque mantiene con valor una orden dictada en 
circunstanc1as que E!l juez tenia suspendida su 
competencia y sin que Se hubiere decretado el 
apercibimiento previo; 

2.0- Que en la actuación del juez durante la sus­
pensión d~ su competencia es, como lO anterior. 
mellte considel'9.do, UD abUsO cuyas consecul'nelas 
deben lIer reparadas; , 

3.0- Que en orden al motivo de la que1a fun­
dada en la notificación al actual) presidente de 18 
Comisión de Cambios Internacionales, debe. con .. 
siderarse a su respecto que la parte recurrente 
pUede deducir sobre el particular, ante el Tribunal 
de primera instaoncia, las peticiones que eltime 
convenientes a su derecho; 

y con arreglo a lo prescrito en los Arta. 69 Y 
108 de la -Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tl1bunales, se revoca en su parte apelada la 
resolucMn de 13 de octubre último, escl1ta a. fa. 
15 y se declara que ha, lugar al recurso de queja 
formulado a fs. 4 en representaci6n de..,doD Rafael 
UireJola,. ampliado a fs. 9, uJvo· en lo que se refie. 

re a la. solicitud para qUe se deje J1n efecto la re­
solución de 13 de agosto último, en cuarnUl dis_ 
puso poner en conocimiento del presidente de la 
Comisión de Cambios Internacionales la actua­
ción que en ella se indica, parte en la cual se 
confirma la expresada resolución de fs. 15, sin 
perjuicio de lo prevenido en el considerando 3.0 

Se llama la atención del señor Ministro en visita 
It(),~rea de los graves defectos de tramitlación que 
representan las anteriores consideraelones, colDO 
las, reprbducidas del fallo apelado. 

Procédase también a lo acordado. 
/ Se previene que los señores .Ministros Sche;:>elel'. 
Hermosilla y Rivas estuvieron por no consignar 
expresamente en esta resolución el último acuerdo. 

Devuélvase, como también el expediente trafdo 
a la vista. Reemplácese el papel y devuélva.se al 
recurrente la suma consignada a fs. 1, y dirjj~xlSll 
los oficios respectivos.- (F.dos.) Gregorio Sche'Peler. 
-Alfredo RondaneIll.- J. M, HermosDla.- David 
Carvajal.- Juan B. Ríos.- Roberto Perarana, 
Carlos A, Campos.- Manuel l. Rivas". 

17.-SITUACION DE LA PEQUERA MINERIA 
DEL NORTE, MOTIVADA POR EL ATRASO 
EN LOS PAGOS QUE EFECTUA LA CAJA 

DE CREDITO MINERO. 

El sefior BR~ES (Presidente Accidenta:), 
. Quedan diez minutos al Comité Independiente. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pido la palabra. 
El señor BRAI'l'ES (Presidente Accidenta1> . ..:.. 

Tiene la paJll'bra Su Señoría. 
. El señor YRARRAZAVAL . .:..... QUiero refpr[rme, 

sefior Presidente, a una situación de grave des. 
contento que hay en las prOvincias del norte, 
sobre todo en la zona de Copiapó, por el perma. 
nente atrMo con que la caja de crédito Minero 
procede !lIl pago de los minerales que le venden 
los pequeños mineros'. Suele producirse una de. 
mora de 5, 10 Y hasta 15 días en el pago a estos 
pequeños mineros, que están esperando en la 
ciudad de Copiapó el pago de minel'9.les vendidos 
y entregados. 

Tal demora es un perjuicio para los pequeflo& 
mineros, porque, por Jo generad, en las ciudades 
gastan o comprometen las utilidades que obtienen 
de las ventas de 'sus minerales. Asi, cuando la 
Caja les viene a hacer los pagos, se hallan COI) 
numerosas deudas pendientes, tenlend~ que deJaIl' 
en la ciudad la ut1l1dad total de· sus trabajos con 
que contarían para llevar a sus minlí6 el alimento­
y los materia<les que necesitan. 

Esta situación ha sido contemplada por la 
prensa local. Al efecto, qUiero dar lectura a tu< 
articulo editorial del diario <'El amigo del pafs", 
de fécha 31 de jun~o del presente afio, dirigido 8.1 
presidente de la República, y que dice: 

"A Su Excelencia el Presidente de la Re¡'ública~ 
Con vivo interés y patriótica complacencia he­

mos leido la. comunicación de S. E. a la Contra... 
loria General de la RepÚblica y la del señor Mi_ 
nistro de Justicia '¡ la rItma. Corte Suprema, re­
lacionadas con la persecución de las defrauda_ 
ciones y malver~lones cometidas en 1M insti­
tuciones fiscll'les y sem1f1scales. 

Dentro del sano y elevado propósito que al 
respecto revela S. E., cabe hacérle presente, COl) 
todo respeto, que este diar10 ha vellido depl1n: 
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ciando desde hace tiempo una incorrección co. 
metida por la Dirección de la Caja de Crédito 
Minero. sin haber obtenido, a pesar de que diarIo.! 
de la capital reprodujeron nuestros argumento:. 
que alguna autoridad admlnistrativ~, . controlado.' 
ra jUdidal, se avoque a la investigación del caso. 

Se trata de qUe por ley N.O 7,082, de 4 de octu. 
bre de 1941, se autorizó al Ba1)co Central! para' fa.­
cilitar a la Caja de Crédito,Minero hasta la suma 
de cien millones de pesos, con el' Objeto exclusivo 
de comprar minerales, disposición que no se ha 
cumplido, con lo cual se ha perjudicado COnst,WL 
temente a lo,g mineros de la región norte. pue .. 
1as ~enclas de la Caja han carecido de fondos 
oport~amente para la cancelateión de las entre_ 
gas de minerales hechas por los modestos pro. 
ductores. 

Esto lo venimos demostrando desde hace un 
año; pero hoy tenemos una nueva prueba en el 
balance, publicado ayer, de la< Caja de Crédito 
Minero, correspondiente al 30 de junio del pre. 
s·ente año. 

Allí figura una existencia de minerales y con­
centrados, en depósitos y en tránsito, por va!or de 
$ 169.450.583,41L 

También figura por anticIpos recibIdos a cuenta 
de minerales, la- suma de $ 90.391.578.62. 
, De ello rrsulta que la Caja,en esa fecha, ha . 

podido adeudar al Banco Central A LO SUMO. de 
acuerdo con la ley 7,082, la cantidad de $ 79.059.004 
86 centavos; pero aparece debiéndOle $ 99.868.060,89. 
Por tanto, hay poco más de 20 millones que se 
han debido invertir en compra de minerales ,­
se han destinado a otros fines. Esto se llama 
me.lversaCÍón y cabe dentro de los delitos que 
S. E. tiene vivo interés que se persigan. 

'Y dijimos qUe la Caja ha podido a<deudar a lo, 
Bump la cantidad indicada, porque hay' todavía 
muchos factores que rebajan esa capacidS4d de 
descuentos legales, pues de la existencia de mine. 
rales que aparece en el balance del 30 d,e junto 
hay partidas qUe ya ha!bian sido compradas POI 
la Caja cuando entró en vigenCia la ley 7,082, dt\ 
manera que no han podido responder a ,descuen­
tos hechlJ.g en el Banco Central. 

Cumplimos con el deber cívico y de lealtad el 
Primer Mandatario de la Nación tratando que He. 
:gue a su conocimiento este hecho, que puede ser_ 
virle para llevar a la práctica sus deseos de ponel 
orden en las reparticiones en qUe éste se hat,Va 
perdido. • 

Ya que estamos cumpliendo este deber, tamb1éll 
conviene que sefialemos al elevado criterio de 8. E 
el Presidente de la República, otras observaciones 
que remece el último balan~ de la- Caja de crédito 
Minero. . 

Figuran en el Haober $ 15.000.000 por eswdl()IJ 
técnicos y comerciales. No cabe dud.a de que tosa 
suma haya sido gastada dada la liberalidad con 
que la C¡Í'jll! ha derrochado dinero.. pero en un 
balance seria lógiCO qUe esas estudios figuraran 
con el valor' que tienen y no con el que' costaron 
Igual cosa podríamos decir de las partidas de 
"Difusión "dé, conocimientos Técnicos" que figura 
con $ 3.000,000 y la de "Caminos". 

Si S. Ji:. el Presidente de 1& República creyera 
oportune oí,r un clamor de los minerOB de] norLe 
que desean una investigación en la Caja de Cré. 
dito Minero, porque les preocupa la estab1lidad 
de una institución que, les es indispensable, sería 

del ca.so que se revisaran los avalúos de las inver­
siones y 'COlocaciones. Sabemos, a ciencia cierta, 
que muchas de estas últimas jamás pOdrán rE'.s_ 
ponder al capital con qUE': ~'e les nace figurtn. 

't':lffilbién nos permitimos hacer notar que 101! 
gastos generales de la Caja no son los que se 
ven a. primera vista en el balance, pues las dOd 
principales secciones de lp.:nstitución llevan con· 
tabilidad !Lparte y en el balance figuran sólo con 
utilid'ad de sus send.:;¡¡ OOlances subsidiari{)s. Y 
aun podemos agregáor que esas dos seCCiones, 
"Compra de Minera~es" y "Plantas", han rendido 
en el semestre una ~ltilldaod de $ 3.672.431 y. 01' 
cambio, el balance general de la OIIJa arroja una 
pérdida de $ 545.303. 

Ojalá, como dejamos dicho, todo esto sirVa a la 
plausible campaña depuradora que desea L'lÍ.C¡aI 
o. E. y que cón tan generales simpatfas sem ,ec1~ 
bida po¡ la opinión". 

Estos heChOS van en contra de lOS ¡Jl'Qpi.:s lU_ 

ter eses de la pequeña minerla de la:zona, y es 
una situación qUe no tiene justificación alguna.. ,. 

El señor MELEJ ,- ¿Me permite una interrup_ 
ción, Honorable colega? 

. El señor YRARRAZAV AL - No puedo, Hono_ 
rable Diputado, excú,semf;l, pero no tengo tiempo 
para ello. 

Se dictó· una ley expresa para proveer tie tundoa 
a la Ca-ja de Crédito Minero, para que pudiera 
así hacer frl'nte a estos pagos por compra de mi­
nerales. Esta tey consultó créditos por cief' nú_ 
llones de pesos, Sin embargo, existe la' tmpre. 
sión entre los mineros de qUe estos fondos no se 
han invertido en el fin expreso que le diO la ley. 
&; éste un gra-'e cargo que se hace a la ClI!ja :ie 
Crédito Miní!ro. 

Tengo a Ir lIlano otr(' articulo de prensa, que 
dice: . 

"El Amigo del país";-"Era mucho más de lo 
que denunciamos" .-En este diario ap6reció una 8e­
rie de articull05 en. que quedó demostrado que la 
frecuente falta de fondos de la Caja de Crédito 
Minero para pagar los produ~ltos qUe se le entre­
gan ·-con lo cual tantD daño 'W causa al mtnE'TO 
de eses,sos recursos- noO venia justificación alguua, 
p'ues. tina ley que facultl> a la Caja para de.sCull­
tal' documento.s en el Banco Centr>al hasta por den 
miHones de pesos, autorización qUe fué apnwccha­
da hasta el máximo, y IGS cuantios'os pagos hech()5 
a la Caja por la Metal Rleserve, habian sido sufi­
cientes para ddsponer de todos los fondos que ne­
ceBlita. la Sección Compra de Minerales. • 

Se pretendió destruir esas argumentaciones enre· 
dando número,:,. confundiendo fechas y declarando 
con extraño énfasis que las denuncias aparecidas 
en "E! Amigo d<el País" no ten:o.n importancia ... 
y vaya que la teníaill para los pobres mmeros! 

Pero ahora, con el Mensaje del Presl¡lente de la 
. Rlepúbaica a la vista, podemos agregar que no, so· 

laanente dispuso la Caja de Crédito Minero, en 
1942: del capital que tenia antericlt"Illente para la 
(}()1ll'Pra de minerales y de los cien nllillone~ facUl­
tad')'; por el Banco centra.! y de los pagos de la. 
'Metal Reserve, &1no que también le fué entregada. 
para es<e fin. parte de: produ,"to del implWsto al 
cobre. Quiere decir que de los fondos que debió 
m~nejar exclusivamente la Sección C'..ompra de Mi­
ner~es se distrajo para otros fines mUChO más di­
nero de lo que en este diario se dijo anteriormen­
te. 

.El Excmo. señor RiQf;, en su men~aje al Congreso 
referente a !us aotlvldwdes administrativas en 1942, 
reCuerda la situación que te ¡».-odujo pa·ra. el' 00-
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mercio de minerales al estallar la guerra <le Es­
tados Unidos y Japón, y agrega textualmente: 

"El Gobierno tuvo, pues, que ayudarle (a la Ca­
ja de Crédito Minero) con fondos especiales para 
,el fin inru,cado, a.mpliando sus recursos financieros 
'CON PARTE DE LAS ~AS QUE PRODUJO EL 
IM:PUESTO EXTRAORDINARIO AL COBRE", 

Las sumas distt-aídas 'POr la Caja en fines ajenos 
a los cuales estaban destinadas, es decir, que no 
se emplearon, como debió hacerse, exclusivamente 
en la compra de minerales, sobrepasan, pues, en 
mucho a lo ya publicado, No podemos precisar en 
cU'lnto, pues el mensaje presidencial no indica la 
cifra 'de !Q parte de~ impuesto al cobre que se en­
tregó a la Caja para la compra de minerales 
y ésta también se ha cuidado de no haCNlla pú­
blica. Peoro este 'diario, a[ servloio de la minería 
nacional como siempre, se impon!! la ob<ligación de 
preguntarlo" . 

Ahora también, se han presentado numerosas 
otras situaciones que en Justicia mereeen una ex­
pllcaclón de parte de la Daja de Crédito Minero. 
De todos los negocios 'mineros que la Caja contro[a, 
solamente unO, nor:nalmente, se desarroala bien. 
Todos' los otros han sido fra.cJl,Soo estre]lttosoe 

Hay también otros 'hechos que afectan a la Caja 
de Crédito Minero. A elIlas se refieren las informa­
ciones de "El, Amigo del País", (.de Coplapó, que 

, leo a continuación: ' ' 
"Hace tiempo informamos qu", la Oaja de Crédito 

Minero h&b~ comprodo en $ 15,000 'una "propie­
dad" en Inca de Oro, perteneciente' a un desta,cado 
pO!lítico radicaa. El único inconveniente que tenIa 
esa oompra er;} que el terreno pertenecía al Fisco 
y las mejoras no valían $ 500. 

Ahora la institución encargada del fomento 'de la 
minería ha hecho otro negocio brWante. 

'Oompró, en la misma población de Inca de Oro 
una "propiedad" en $ 27.000·00. Pero también es­
ta adqulsicdón tiene sus inconvenie!ltes, cuaJes son 
que como el, terreno es f!scal y no se ~an pagado 
las arriendos del- p.iso ni se han cumplido otros re­
gll'l<! legales para la venta de las mejoras, la pro­
piedad tiene una deuda privilegiada con el Fisco 
de más de 9 mil pesos; y ad'emás, las mejoras están 
embargadas,con mucha antelación a,la venta he­
()ha a la Caja, por el sefior José Nlco~ás, por una 
deuda que con intereses y costas Se ~eva a más 
de $ 16.000 

Resumen: eJ ~eno es fiscah. y las mejorns que 
están avaluadas en $ 22.000, deben $ 25.000. ¿Que 
es lo que ha compil'~do la Daja en $ 27.000?" 

SI ha habido eITQI' o dolo - ¿qué medidas se 
han tomado contra el empleadO culpable de esta.s 
opera.ciones, q~e son tan perjudlCliales para la In­
dustria de la pequefia minería del norte a la ley 
que trató de ayudar? -

Todo(¡, esto condUCe al desprestigIo de la Caja 
minera, que' no deseamos y d,ebemOs evitar. Es 'ne­
ce&al'10 qUe la Gaja se haga cargo de estas quejas. 
y aCusaciones. 

Leeré Honorable Cámara un último comentario: 

"Mal slstema".-"La Dirección de la Oaja de Cré· 
dito Minero se ha colocado en una situación de 
8UperiO!rldad a las crít,tcas que se hacen a esa Ins­
titución, qué no oo!r\l'€SipOnde a las modalidades 
que deben tener las entidades públicas. 

Esa dirección no se sl'ente afectada por 1M de­
nuncias y se concreta a desmentirlas con afirma­
clónes obsc-uras a veces y talsa.¡¡ otras'; cuando Jo 
que corresponde es 'quP se haga una investigación 
extricta de lo denunciadd para precisar responsa· 
bilidades . 

mtimamente hicimos la denuncia de Que la Ca­
ja habia pagado por unas mejoras en Inca de Oro 
en 500 010 de su valor, La dirección de la Caja cre­
yó srufic~ente decir que lo habla hechü previa tasa­
ción .de uno de RUS funcionarios, Eso en nada 
d!Jsqlnlula la resipOIlBa,b~ldad de la Caja en el! ne-

gOC1ado. Pué la Caja la Que pagó por f!livorltlsmo, 
~mistad o poUtiquería, un enorIne exceso. Lo de­
má.s son cuestiones internas que no disminuyen el 
delito. Por otze, parte, ha resultado que la tasa­
ción con que el' Vicepresidente qulzo excusarse, no 
se refería a las mejcras, sino al terr€'I).o que n" 
entró en la compra, .porque era fisool, de manera 
que la responsabLlidad en ningún caso puede caer 
en el tasador sino en quien O!rdenó el pago ilic~to, 

Oosas parecidas han pasa.do con otrascr!ticll.9 
h~as por este d1e.rlo. La dirección de la Caja, 
coÍl una prepotencia ridícula, ha dicho tres o cua­
tro t'roIoes ambigua,,; o no ha d1cho nada. P&ro 
en ningún caso ha procedido a rectificar rumbos <, 
al ¡;<>rseguit responsab!lidades. 

Es este un mU sistema,. La dlrecolón de la Caja 
se cree dueña de la institución y n'o es así. Sus 
jefes son simples funcionarios que deben cuen­
ta de su cometido al GObierno, a la .prensa y al 
púbJico,eepeclalmente a~ de estas tierras esencial· 
ment.e 'mineras que necesitan que la institución 
marche en debida fonna. 

Conviene recordar algunos de los carges. 

Dijimos que de los cien millone:;; Que facllitó el 
Banco Central para compra de min€rales, una bue­
na parte se empleó ilegalmente en otros fines. A 
ello ,se res.pondió con una confusión de número Il , 
pero se dejó sin respuesta esta pregunta nueStra: 
¿Cuánto se pagó por minel"áles en 1942, y cuánto 
se recibió de la 'M·etal Theserve an el mismo perío­
do? ¿La diferencia es de cien millones de pesos? 
SI esa diferencia es infericr a la suma que Indi­
camos, quiere decir que de los c!en millones auto­
rizados por ley para cmnpr,a de minerales' hUbO 
sumaR que no se destinaron a es?, objeto, contro­
riando la ley, lo que Se llama mailversaclón. 

Infonnamos que a una empresa minera que es­
taba en aquel entonces Interventda\por la caja se 
le dió cuenta de un saido a f'avor que se apresu­
ró a retirar. Pero resultó que habla un ERROR y 
el saJdo era er. contra, con lo que dicha empresa 
pasó a de~r el dob'le o sea muchos cientos de mi· 
les de pesos. La Oaja nada respondió y no,¡¡otros 
prl()'gunúa.mos; ¿Se perslguiell'on la.s resPQnsabiUda­
des? ¿El funcionario oulpable continúa en la iDs, 
tituctlón? 

Expl'esam06 que se está expoliando a los !ndus­
trWes que producen minerales de concentra.ción, 
pues ila misma Caja obtiene en esa operación dos 
utilidades: ,la. de la Sección Compra y la de la 
Sección Plantas de Beneficio. A esto, la Caja re~­
pondló que era un asunto que no tenía 1mportan­
cia. Claro qUe no la tiene para la Caja, pero tiene 
mucha 'importanClia para los, pro'ductores a cuyo 
exclusivO servicio debiera estar aquella, 

Hic1mos notar que en una fecha determinada , un 
balance. hacía aparecer un saldo en caja de más 
de seis milllones de pesos, y en la misma fecha, 
las agencias compradora.s no tenían un centavo con 
qué pagar SUs productos a los mineros. Ü(ldsionán­
doles con esto grandes daños. A este resp€c'fto, he· 
mos s.l.do incansables €!I1 reclamar sobre la falta de 
dinero en las agencias. La semana pasaiCÍa los m! .. 
neros de toda la zona norte pululaban per las on­
clnas de la Caja sin poder obtener el pago de sus 
productos. 
, Esto es algo de lo Que hemos dicho y la Caja n::¡ 
ha tomado en cuenta mirándonos desde un OHm­
po cre,ado a expensas del fleco y de los' mineros 
Pero como nO€Otroo tenemos obligación de defen· 
der a ambos, seguiremos en nuestra misión hasta 
que alguién nos oiga:. 

Parec~ que dado el mal sIstema ldootado por la 
dirooción de la Caja de Crédito ·Minero, no será' 
ésta las que nos preste oído. Pueda ser qUe lo sea 
alg'Ctn Ministro de -Economla o algún parlamenta· 
r10. Ante eIDos tendría que' cambiar de sistema y 
bajar al terrefllO de las real1dades, dando cuenta 
de su gestión administrativa.. 

,'.1 
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y l\eg.ado el cas'), temll'emol' mucho .m3s CUt de 
cir. TOdavla ll(¡ heme8 tocado lo~ negocIos. hechos 
por la Caja de ·C·rédito Minero, de los cuales se 
puede caleular su resultaóe> leyendn se·jo ,a ,erg,¡' 
unte comunicaci~,n enviada por' el VtNp"c'S!d,'n C" 
de 16 Caja al Cong:es'). en QU~ dá cuenta de la si· 
tuación de falencia de la !nstltuc!ón Sería muy 
lntere,san.tl" Inv~stlgar "or 1')ersona' '-anacpq " 1m· 
.parcia.les, como se ha U~o a esa situación". 

En bien de la p<>queña minera del narte. en reo· 
; guardo de los lnterrse, de 10' pequ·oñn~ l11'nerO!' y 

d~l prestigIo de la Ca '", pide q:l'~ Si' expl1qllen p.e­

tas s\tuaclone~ y .... ponga 1"Mn·'d't) a e,tao !!Tcgu 
laxidades. 

'. 
18._ INOIDENTES OCURRIDOS EN LA NO. 

CHE DEJ~ VIERNES 3 DEL PRE¡:ENTt~ E'\ 
EL 'SALON DE HONOR DE LA UNJVER~J' 
DAD DE CHILE. - PERSONALIDAD DEI 
MEDICO ESPAROL DOCTOR CARI,OS Jl 
MENEZ DIAZ. 

El señor YRARRAZAVAL.- Quiero, en 101> ne 
nutos qUe me quedan, referirme tal1fbién ¡¡ otrr­
;:t¡;unto. 

En estos últimos días ha visitado el país Ulla ce 
¡as personalidades mundiales más d?staradil..' de 
ItI ciencia médica. 

Con ocas Ion de esta visita, un distinguidl inc­
dico chileno, profesor de Clínica de la Universl 
dad de Chile, ha dicho que el actual progreso cie 
ia ciencia médica no tiene paralelo en intem31da,l, 
'lxt~nsión y perfección 'en ninguna otra disciplina 
intelectual superior, y agregó: 

'La abundancia y complejidad - de 1o.s conOCl 
mientús ha creado la ·especialización. Sin emblu, 
go, 'la medicina interna, el seno materno de toda/> 
sus ramas, su núcleo y centro inamovible ho COI' 

&~rvado .su alto y prestigioso significado. 
Si se quisie'ra, considerando ampliamente su pa 

norama, concebir una personalidad completa, qUe 
fuera,' desde todo punto de vista. su genuino re. 
presentante{ con el conocimiento cabal de los he 
cllos actuales, con la experiencia de mucho tra.. 
bajo personal y con el fruto de una meditacióL¡ 
I'eposada y serena, no tenemos la menor duda df 
que hoy dia su más alto exponente, el ma.s com­
pleto, el más eminente, es Carlos Jiménez Diaz. 

Es lo que explica el entusiasmo desbordante con 
q: ... e se le escuchÓ en sus conferencias y se le si­
guió paso a paso, palabra a palabra, en su~ visi 
tas a las 'salas de nuestros hospitales. Es la' per­
sonalidad mádlca más grande que ha visitado 
Chile. Sencillo en extremo. tiene la alegre modes 
tia del sabio y del buen español. Le inquieta pro. 
funclamnte el arte, la literatura, la pintura, la 
música clásica y popular y es un apasionado por 
las grandes tradiciones espafiola.s. 

Conoce todos los dominios de la medicina, en 
t.odos ha trabajado, dejando en cada uno deellús 
el fruto de su inteligencia privilegiada; sus escrI­
tos constituyen la fuente de información de miles 
de miles de' personas' que en todas partes se per 
feccionan para cuidar bien a sus enfermos. Clíni 
co por ellci~a de todo, ha sabido interpretar en 
forma justa y proporcionada 10l!! datos experimen· 
tales y la investigación del laboratorio,' Es maes 
tro eminente frente al alumno, a quien trasmite 
tvdo lo que ~abe de cierto y todo lo qUe le merec~ 
dwia, a qUien señala todos los caminos del por. 
\'enlr; el> magnifico. en el arte de la conferenc1a. 

condensando en pocos momentos problemas ex· 
tensos y complejos, es experto y seguro en el exa 
men del enfermo, el que realiza con extrema m' 
nUciosidad, y es; por encima de todo, profunda. 
mente humano en el conjunto de todas sus ac-
titudes. -

Da la impresión bien neta, cuanelo frente a Úl. 
paciente, sabé priI)1ero quién es, antes de halJu 
descubierto qué tIene. En su expresión habladr" 
ha sabido reaHza!' la armoniosa conjunción -de 
la belleza del idioma castellano con la precisio f

' 

del lén&Uaje científico y es singular que la iJit 
;abra más autorizada de la medicina actual so> 
pronuncie en la incomparable lengua de Cerval' 
-tes" . 

"La palabra' lilElS autorizada de la medwma ,tC 

tual" es, pues, a juicio de un prest1gioso profeso! 
de. Ciln!ca de la Universidad de Chile, el '10('101 

den Carlos .]iménez Diaz. 
Han podido en consecuencia; nuestros l:entl'lk' 

m(~diro,<, y científicos, los element08 que pie.nSRil 
v trabajan en bit:n de la Humanidad, nUestra cen 
t.pnarffl Universidad de Chile, seutirse orgullosos 
Cf la vi&l(.a de 'Una eminencia médica mundial de 
ta I pl:estgio 

Sin embargo, llay todavía. en el país elemcnLo1> 
con representación aun en esta Hon'brable Cáma­
ra, absolutamente ajenos a todo sentimiento y 
comprensión por la cultur~ y por la ciencia. Fue' 
ron ellos los qUe en una de las conferencias de. 
coctor Jimenez Díaz provocaron los desgracíado~ 
incidentes, que toda la porción saná y culta de; 
país ha condenado y que ha motivado una intel. 
vención perlional de Su Excelencia el Presl.denW 
d~ la República, quien ha calificado estos acw's r!f' 
"vergüenza para un país civilizado", en declara' 
ción oficial publicada por la prensa del país 

Ha habido, 'Con todo, qUienes defiendan a lu,­
causantes de esos desmanes. En el diario rvmunis 
ta "El Siglo". en esta Honorable CámarH pOr b" 
ca de JOb diputadOS comunistas: en una declara· 
ción de la CTCR. suscrita por el prosecretariu 
Diputado comunista, se ha pretendido justificaJ 
estos acLos Qe barbarie. 

Ningún otro sector del país ha tenido esta act) 
tud y no es rara en los comunistas, qwo, con st, 
mentalidad asiática, soviética y total~taria, no 
conciben el respeto por las personas, por los idea: 
les, por la ciencia, por la dignidad humana 

'Estamos, sin embargo, todavía en Chile gozanuo 
de la sombra benéfica' de nuestras libertades. con. 
q:listadas hace un siglO. Y celosamente guardadas 
por nueslro.o mayores, Y comprendiendo esos e¡e­
mentos desgraciados que su actitud la. 1 eprobaoa 
el pais entero, han tenido la desvergüenza ae clil· 
par a los elementOs repUblicanos espafioles que 
gozan de nuestra hospitalidad. Así lo dic!: el ultl_ 
1110 párrafo de la declaración de la ·CTCR,. 

Esta Indigna acusación ha sido contestada' con 
altivez por 108 r&publica.llOS españoles en una llf'-

ta que publicó la prensa y que en sú pam per 
tinente dice, . 

"El Directorio de este Centr,o Ré!publlcano Es. 
pañol, al cual pertenecen la casi totalidad de nues­
t.ros compatriotas exilados, se apresura a declarar 
que ninguno de los detenidos cuyos nombres apa' 
recen eh. los periódicos figuran como afiliado" a 
esta entidad, ni son' conocidos como refugia,dos, 
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y estima un deber, recogiendo el sentil IInánim" 
d, nuestros consocios, hacer constar 10 que sigue 

Que lamentana con doior. si resultara cIen\.: 
que algún refugiado español hubiera toÍnaat, pa, 
te eE los mencionados incidentes, qUE' 00 deol . 
rao pf<-'ducir~e y mucho menos en la il'lS· fl' \ ,u 
riosa Universidad de Chile, -que siemprE: al'ogic 

. Cfln magnanimidad qUE' nos obliga a eterr,a gl at; 

t.uct a tanto~ iiu.<;t.res profesores v sabioc espl1 f,n 

les persegUIdos p~:n el ¡wbkrno franqUls." \ ,,>j. 
pudier~n disertar en el salón de honO! .-Jl.J.;! 

.. adie 10~· molestase en lo más mínimo 
Que ¡o~ ri'publicanos españoles exhlbuIIlI; ("tIl' 

1m timbre dE' tloIíor, la ejecutoria dI' qUE- 1,,,,,,,, p'. 

'eiugiados. 'lile alcanza el número dI' ;:\,1'11. 
·-responden a la hidalguía ,di' ChilE' I.raO"l"'"'' 
creandd industrias, produciendo y enseúand, 
no inmlscttyendose en los asuntos internos lif es' o 

nuestra segunda patria, y si algún refugiaoo iJU· 
rara excepción. "se aparte, casa imposible dE- "V' 
tar, de esta nl)rma rigurosa, Se aparta tIlmOJer 
del cornúIl sentir de la comunidad republicana". 

Despues: de dech que el "eminente profesol .¡1· 
ménez es una meritísima figura de la ciencia e~ 
pañola ". piden los señores Vicente del Sol, P!p.s' 

. dente, y Antonio Lezama. secretario. que la opi 
nion' pÚblica considere la injusticia de estos ata 
ques. / 
.Ha Auedado asl revelado a la luz pÚblica eXClu. 

slvamente el origen comunista de estos actos des 
gl'&cladOf¡, que obedecen al único propósitc de Ce¡;. 
pre,stigiar nue~tras institucion~s, nuestra. cultura 
'l' nuestra tradición' democrática. 

En el discw'so fabricado para justificar estor, 
desmanes y que cumpilendo instrucaiQnes leyó en 
esta Sala uno de los Diputados comunistas, se dj· 
ce que el doctor Jiménez Díaz viene a hacer po 
lf"iea falangista. Nunca ha tenido esta eminencia 
médica tiempo para preocuparse de la polltica dF 
partidos y no resisto al deseo 'de dar a conoceJ 
a la. Honorable Cámara el tema y el sumario de 
la conferen,cia que provocó los desmanes coma 
nistas. 

El tema fué: "Fisiopatología de la Lipidemia". 

El doctor Jiménez comenzó su disertación levi­
sando las diversas teorías que explican la man 
tenclón y las variaciones de las cifras de la Li 
pidemia. A continuación analizó las cifras de en· 
les1;erinemia en las diferentes edades y' tipos cons 
tltucionales; demostrando que no sufren variacio. 
nes. 

Pasó, en seguida, revista a las afecciones en qUt 
existen aumento o disminución de ellas en el !{a­

la Azar y en el Hipotiroidismo y un aumento en 
las nefrosis en las enfermedades hepática.s y en la 
diabetes. Finalmente, dió cuenta de importantes 
experiencias personales y de sus colaboradores que 
estudian el papel del hígado en el matabolismo de 
ia eolestetina y las proyecciones clínicas de' íos 
resultados obtenidós. 

Este fué el tema de la exposición del dOCtol J, 
ménez Diaz, qUe los comunístas y quizá el Hon\)ra_ 
bie Diputado sefior Escobar, que, según se informó, 
asistía al acto, entendieron ... que envolvia un ata' 
que a nuestras instituciones democráticas. 

PUedo asegura.rles a los sefiores DiputadOl> co, 
munistas, que aunque el doctor Jiménes fuera un 
político, yo' le reconocerla todo derecho para dic-

1,:u una conferencia científica. cerno se le rE'LOll'J 

ceria también a cualquier sabio saviét.ico qllt PU 
ditlra hacerlo y fuera invitado a nuestra Unlver 
~\dad. 

El señor l"ONSECA.- Que hablt· tucrte el señol 
O putooo No se le entiHlde. 

¿De qUé e.,tá hablando? • 
El señor OLAVARRIA.- Nu'st le ent ende . 
E' s?ño! YRARRl;Z/1 VAL.-- Los diputadOS (.e 

estos bancos hemos sido educados en un ambiente: 
de respeto y tolerancia por la ciencia que el Doc 
tOr Jiméne l practica -po!' el bien que el Docto! 
Jiménez hace. y por las idoeas que cada hombre 
tic~., y protestamos c~n la mayor mdignación pOI 
la ofolsa que ~e ha nferidb a la cultura de nuettra 
Patria con estc1s de¡;graciac..os incirlentes. 

El seftor FONSECA.- ¡,QUé doCtor es? 
Permítame, Hcnorab:e colega. ~" qué. ductor S\: 

refiere Su Señoría? 
El señor YRARRAZA V AL.- He terminado. sefior 

Presidente. 
El sefior ZEPl!."DA.- Pido la palabra, sefior Pre-

sidente. . 
El sefior . BRAlil'ES (Presidente acck.entall.­

Ha terminado el tiempo del Comité Independiente. 
Corresponde el cuarto turno al Comité Raóical . 
El señcr ZEPEDA.- :rermitame señor Presi· 

dente. P~do la palabra. . 
Me ha cedido parte de su tiempo el Comité Ra· 

dical. 
El señor BRAlil'ES (Presidente accidental).­

Honorable sefior zepeda, según informe que hay 
en la Mesa, el Comité Radical ha cambiado el 
orúen de su tiempo con el Comité Progre.sista 
Nacional. . 

19.- CESANTIA DE OBREROS ~ nIPLEADOS 
EN LA PROVINCIA DE 'fARAPACA. 

El seftor BRA,..1\tES· <PreSidente accidentaD.­
Corresponde el turno al Comité Progresista Na­
c~onal. 

El sefior FO:N'SECA. - Pi~o .La palabra, sefior 
Presidente . 

El • señor BRAAES (Pre .. ;dente accidEtltal).-
Tiene la palabra Su Señoría. ~ 

El sefiCT FONSECA.- Quiero referirme a una 
situación gramima ... 

El sefior· ZElPEDA . - Perm.íta.me, Honorable co· 
lega. 

El señor FONSElCA.'-- Se le concederá tiempo 
al final de la Sesión, Honorable DipUtad..:>. 

Señor Presidente: Una gravisima situación se 
está produc:endo en la PrOvincia de Tarapacá. Es· 
un anticipo de los profundos trastornos econÓDli­
c'os y sobre toQO de la tragedia que significará 
para el pueblo la criSis económica que se avecina, 
s~ es que todos los hombres patriotas y democráti. 
cos unidos y, en pr:mer término, los trabajadores, 
no afrontamos su solución ilUnedia.ta, (l()[l áltura 
de miras, con energía y desinterés. 

La cesantíll ha empezado a tomar caracteres 
pavorosos en la PrOVincia de Ta.rapacá. Empieza 
el peregrinaje de obreros y empleados, con sus fa­
milias y sus pequeños bienes personales a cuestas, 
recorriendo la pampa y sus pequefios pueblos y 
oficInas salitreras, buscan.c.o trabajo y luego emi-. 
grando hacia las provincias del Norte Chico, con las 
mismas desalentadoras consecuenchls. No hay tra­
bajo. En todas partes, aunque no con la ¡ravedaó 
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de Tarapacá, empieza a producirse la cesantía. 
Pero no sóIo son los trabajadores los que· tienen 
que sufrir las consecuencias. También son. los ca· 
merciantes, que, cierran sus negocios y emigran a 
airas regiones; las pOblaciones quedan desahabi­
ta;úas y terminan por desaparecer en ruinas. ab­
so.rbidas por el.desierto de la pampa. 

y esta sHuación es más grave 'enTarapacá que 
en ninguna otra provincia, porque desgraciada· 
mente esa provincia vive sólo de la explotación 
der salitre, a pesar de sus enormes riquezas y pa­
sibilidades en otro orden. Los capitalistas sólo se 
preccuparon de acumular ganancla.sy termÍJ.'1aaa 
su labor, sólo dejaron los socabonf'~ en la pampa 
empobrecida y sus capitales no han. sido capaces 
d{· levantar otras industrias creadoras en la pro­
vinc: a. Sus capitales emigran a otras regiones o 
fUera del país. La imprevisión I de los Gobiernos 
ha permitido también absorber las fabulosas ga­
nancias del salitre en el presupuesto ~neral, y ias 
concesuencias de es'a falta' oe previsión las pa­
gan los trabajadores, los habitantes de esas re· 
giones y el país en generaL 

En estes ú!t:mos afios, han paralizado en Ta­
rapacá las Oficinas Camifia, RosarID de Hu'!tras 
y . San Enrique. Hay numerosas otras que ame­
nazan también apagar sus fuegos. Ya han desa­
parecido numerosas lecalidades y ahora el pue· 
blo de Huaras. el más importante de la pampa 
UE Tara'pacá, está é.esaparec~em::'o. 

Ahora l'ec1én, la Ccmpafifa salitrera de Tara· 
pacá y Antofagasta, que tiene, podemos decir, el 
monopolio de la explotac;ón del salitre en la 
ptovincia de Tarapacá ha paralizado a contar del 
l.Q de diciembre la Oficina Salitrera "Bellavis­
ta" Con ella, desaparecerá también la localidad de 
BUenaYEntura. En la provincIa dto AntofaglUlta, 
ha paraliZado la OLcina C€{:ilia. , 

Trata de justificar esta situación la Campa· 
iBa, por lidisminución de 10jS pedidOS de salitre 
de Estados Unidos; por la! f,alta .c.e fletes y 
porque tendría un stock en cancha &uficiente para 
(ubrir las demandas más inmediatlUl. 

Sin embargo, quiero decír que.;"iln· cuando es 
c:erto que existen ·dificultades . semejantes, la 
Compama 00 tiene ningún interés en colocarse a 
la altura de la grave situación por que atraviesa 
el país y menos en compren¿er la tragedia de 
los obreros y empleados, a quien~s ha: explota­
''';0' en forma inhumana durante mUChos afios. 

Por diversos antecedentes que' daré en esta 
Honorable Cámara, la Compañia Salitrera de Ta-' 
rapacá y Antofagasta, lejos' de buscar la solu­
ción conveniente para el 'país, t.r.tta de ahondal 
las dificultades, c.e crear nuevas áificultades, con 
pretextos artificiales, y pone toda cla.se de 0;00-
táculos para encontrar la solución correcta a la 
tragedia de 'Tarapacá y de los tral>ajaaores. . 

No hace mucho, vulnerando las disposiCiones 
ael Código é.el Trabajo,' despidió al dirigente ce 
emple'ados Velázquez, de la Oficina'Mapocho'. 
Ante¡) la evidente injusticia de e"tE> hecho y 110 
encontrando otra clase de recursos para impedirla, 
paralizaron sus labores 79 empleados, los que 
fueron lanzados immediatamente a la cesantía. 

Fueron inútiles las gestiones c:.e sus compañe­
ros, las diversas manifestaciones de sOlidaridad 
ele obreros y empleados de toda la provincIa y del 
país, las gesticnes realizadas ante las :!utorida 
ces y en especial por los parlamentarios comu 

nistas, el que habla y el Cdmpaíicrc Veas. Los 
E'mpleados fueron' ct<espedidos, pue;. 5e afi/'mó que 
se trataba de una huelga ilegal. Pero tengo que 
decir que constantemente, tanto '·os ooreros y 
empleados, como los parlamentariOs tienen que 
tstar denunciando ante el Gobierno las arbitra­
riedades, atropelles a . los convenio,; y laudos arbi­
trales,' la persecución sistemática a los obreros, 
sin q~e se consic.eren ilegales y arbitrarias esas 
manifestaciones de esa Compafiía. Nunca el Go· 
hierno ha hecho ocupar por fue'rza.s armadas las 
oficinas para imponer el respeto a los convenios 
estaJblecidos. 

Ahora, a pocos días de esos hechos, la Compa­
fiía paralizó la Oficina BeUavista. Sólo 300 obre­
ros fueron ocupados trfnsitoriamente en otras ofi­
cinas. Más de 400 fueron -lanzados a la cesantía. 

Es sabido, sefior presidente, que existen diver­
sOiS proyectos para iniciar construcciones de obrat; 
públicas en Ia pr,¡ovimcia. En el ptoyecto de di~­
tribución del impuesto al cobre figuran diversas 
obras para la pil"ovincia, que· los parlatIDentario;l 
obreros de esta provincia hemos defendido tan­
to aquí como en diversos Ministerios. En una 
reunión de Ministros de hace algunos días, se hi­
zo· referencia !lJ Un vasto plan de instalaciÓlll de 
industrias complementa.rias· en la provincia, que 
corresponden a las pOSibilidades immedillitas, mu­
chas de las cuales fueron conocidas por el sefioll" 
Ministro de Hacienda, sefior del Pedregal y p9T· 

el Congreso 'Económíco de las provincias de Ta­
rap,acá y A:ntofagasta, en el cual estuvimos pré­
sentes. En eSe proyecto se h:;¡¡bla de intensifica'­
ción de la industria pesquera, irrigación y aplO:>­
vechamiento de los valles, instalación de indus' 
trias químicas derivadas ~el sali1lre, etc. 

SiIn esperar sincronizar. siquiera con la¡ l111Cla­
cÓn de las obra$ públicas ni colaborar con el Go­
bierni para reparar el profundo dafio causada 
con la vorM política monopolista de explotación 
salit~a, la .co!ppa¡fíia lanza a los obrerOs y em­
pleados a la cesantía; y para m~llar la combati­
vidad, la altiva conciencia solida,ría y cívica de 
los empleados de "M ápocho" , loo hace reunir y 
explicar pgr sus capataces que esas son las con­
secuencias de meterse en movimientos sociales. 

B"-jo la presión de la, inmensa indignación Que 
pro1'ocó la palil'1lización de la Oficina Bellavista, 
qUe dejó a más de 400 obrerOS y empleados ce­
santes; ante las CO/l1StBlntes propuests."'. de las par 
lamentarios cqmunist.as de esa provincia y ~'1s 
['aclamaciones de la CTCH, el Gobierno pUdo ob­
tener como una gracia,' qUe la. Compañía repar­
tiese a 108 obreros en otras oficialas por un mes 
más. 

En los graves momentos en que vite el pats y 
el mundo, la palilUizaciÓll de industrias QUe ex­
plotan el salitre y otros productos naturales, no 
debe prOducirse porUlIla simple notificación de 
cesantía dé una empresa a los trabajadores. Esa 
situación afecta a la vida entera del país y, por 
tanto. deben ser tomados en casos extremos y, 
en tpdo caso, coordinando con las actividades e 
inici~tivas del Gobierno. Por. eso la actitud de 
la Compalñía que además se ha caracteliÍzado por 
extremar medidas semejantes en víl'lperas de elec 
ciones, puede' calificarse como un perfecto sa.bo·· 
taje al régimen. una descoru;ideración con los 
privilegios leoninos que ha rurrancaldo del Gob!el­
no en numerosas ocasiones. ¿QUé les importa la 
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ruina de una pre>mcia que han exprimido como 
un limón?',¿Qué les importa la tmgedia de los 
trabajadores que tienen que peregrínar por la 

. pampa Inclemente junto con sus famUlas, sln 
pOder encontrar trabajo, pasando hambre. sed v 
frío enfermando y muriendo por millares? 

No señor Plilesldente. Esta frill-Y premeditada. 
actitud constituye un hecho bárbaro y delicttfoso 
qué no debiera tolerarse en un régimen demo­
crático. 

Muchos de esos trabajadores, sin conocer a ron 
do la situación que se crea a la;s provincias de 
Antofagasta. y At~~ama, emigra~in a esas prO­
vi,nclas, pertJ allí ta\lnbién encontralifln, si no tan 
graVe sltulCión como la de Tarapacá, certradas 
todás las puertas para trabaja~". 

La Compañía Salitrera de Tarapacá y AntO­
faigasta tiene numerosos deberes y obligaciones 
para con el Gobierno. No hace mucho se cons­
tituyó la Sociedad Salitre~ Preo Almonte entre 
la Corpo.raciÓ!tl de Fomento y la T¡¡,rapacá y An­
tllfagasta¡ para explotar las ricas reservas san­
treras fiscales de Pissis y Nebraska. En las con­
versaciones en torno al negocIo hubo conversa­
ciones p::tra evitar la ce¡;antfll y méjoralil las con-: 
diciones d(' trabaJo. 

Sin embargo, en esta nueva Sociedad que tra­
baja en las OfIclns¡s de la Tarapacá y Antofa-

'gasta, bajo el cohtrol total de esta empresa, se 
está rebajando Jos salarios de los obreros por de­
bajo de los 6ala¡rlos pagados en las pampas vie­
jas; se realiza una permalIlEnte persecuCión ~ los 
ob!ileros y emple?dos y se les hace la vida inso­
portable, como si quh;¡iera vengarse de que los. 
obreros hubiesen defendido pa!trlóticamente esas 
reservas pail'a. seT explotadas en forma qué con" 
viniesen a los ÍI11tereses de loo trabajadores y de 
la provín.ia de Tarapacá. No hace mucho)/ino 
una delegación de obreros de esas pampas que 
discutió esos p!t.')olemas con el Gobierno y la 
Compafiía, pero ~ compromisos no se cum~ 
pleno 

TengO en mi poder ·un telegrama dé esta se· 
mana, en que la Compañia se comprometió a 
ocupar a los obreros cesantes de BeJllvista" Pe­
ro veamos cómo .responde a la Sctitud respetuo­
sa para .con ella el Gobierno: , 

"Pozo Almonte: En reunión del Sindicato, los 
obreros de Humberstone piden al Gobierr.o el 
cambIo del adm!nist.ad« pan tranqu1lidald de 
los obrffi'Os y ~ejor desarrollo de la Industria sa­
litrera. La Compafiía Salitrer31 Tarapacá y An­
tofagasta. sigue con sus provocacIones, despidien­
do arbitrariamente a. obreros y resiste toda P!.'J­
posicm de entendimiento con el Sindicato. Es 
justicia... - Ramn Rodrhuez, presidente.- Er-
nesto 'Sagua, secretado." . , 

Ast, pues, la Compañia aparenta ocupar a los 
obm-os de Bellavista, para, continualr despidlen" 
do arbitlllU'iamente a. obreros de otras uficinas. 
Debo agregar además, que ese Admínistrndor de 
Humbel'3tone, un tM Pete Petea-slllll, es un c~a' 
taz provocador como ha. sido denunciado en re­
petidas ocasiones ante el Mínisterio dei Trabaja 
y- en esta propia Cámara. La Compalñía se com-

, prometió ante la CorporaciÓlIl de Fomento a ha­
. cerIo cambia_ pero ya saben lOs trab9Je.dores có­

ca cumpIe esa empresa, presidida par 03valdo 
de Oastrq, reconocido ibafiista y antidemócrata, 
por más que aparenta ser partida.It/) de la de-

mocracia sus compromisos, con los trabajadores, 
y con el Gobierno; 

Todos estos antecedentes están demostrando el 
ca"ücter provocativo de la Compañía en referen­
cia y la justeza de la petición de los obreros de 
impedir por un tiempo determinado, que se C~­
rr7.se la OfiCina Bellavista, hasta mientras el Go­
bierno pone en ma<rcha el plan de obraS públicas, 
que s€gún nos. lo han prometido 10"3 Mini.,troode 
Hacienda y Obras Públicas, se iniciará pronto. 

Ahora quieto Jieferirme a la manera como el Go­
bierno enfoca estos gravísimos trastornos que em­
piezan a producirse en el pa13; en parte por efec­
tos ce dificultades económicas que se vienen pro­
nunciando cada vez más y en gran parte también 
por el odio antidemocrático de algunos empresa­
rios. 

(,Hay al5"ún plan completo que permita, si no 
inmediatamente, pOli lo menos a corto plazo. ha­
cm más llevaderos los hecho:; trágico" que están 
ocurr:rndo sob;'e todo 'en T1rapacá? ¿Qué ha'Y de 
efectivo sobre el plan de industrialización de Ta­
rapaoftque se ha venido hablando e<!l reunión de 
Conse,'o Económico de Ministros? 

Puedo decir, señor Presidente, que fuera del 
Plan de Obras Públicals qUe e.stamos empeLados 
que se pongan en marcha pa;mero que. e<!l ni'n­
gouna parte en Trurapacá. por la gravedad de los 
hechos señalados y en torno ~ cuya iniciació¡l los' 
Diputados comunistas Ve% y el que habla han es­
tado insistiendo, y contínuaremos haciéndolo ano, 
te el Gobierno. sin desmayos, no hay muchas ca' 
Sll"S claras para detener la ruína de la provincia. 
Debemos declarar que hemos encontrado compren­
sión de parte de Jos lWinistnos de Vías y de Ha­
.cienda. para poner e!l ma.rcha dicho Plan. PEl!'O 
debo deClarar a lp,J 'Honorable Cámara que las 
obras públicas sólo son una medida transitoria, 
qu~ no va al fondo det pl"Oblema. Se habla tam­
bién de construir dos graJndes hoteles. uno en lqul­
.qu~ y otro e!Il las termas de Mamiña. Sin dejar de 
,considerar debidamente estas ini.l)iativa's, debo 
d~clarar que 10 fundamental es la creación de 
obTf s reprOductivas, obras que tanto han e.;tudla­
do ComiSIones Técnicas enviadas por el Gobierno 
y las orgainizaciO!11es de obrerOs y empleados. Los 
habitantes de esta batalladora provincia los cono­
cen de memoma y sobre ellos no se puede enga­
fiar nádie en la re'5ión. . • 

Tengo en mi poder el siguiente telegrama eÍl­
viada pON los dirigentes síndcales ¡fe la provincia 
y que .se refiere. con gTaD altura de miras, pa­
triO{is:;:l(> . y desi~teré6 a la necesidad de planifica­
ción de la producción en. Tarapacá y piden a los 
hombN?s de Gobierno afrontar con urgencia su so­
lución: 

"Pozo Almont.e: Reunidos en conceIlLración pú­
blica los obreros de las oficinas Humberstone Ca­
la Cala Santa Laura v Don Guillermo. acordaron 
pedir la requisiCión transitoria de l!ls oficinas Be· 
I!avista y CecUia y la realización del Plan dE; Re­
surgimiento de la provincia qe Tarapacá. constru­
yendo caminos. fomentando la agricultura fo­
mento de la industria pesquera, construccilin de 
la fábrica de cemento en Iquique y formación de 
la Sociedad Salltrera Peña Chica. También ae.or­
daran pedir medidas enérgicas para abaratar las 
subsistencla$ y el castigo de los especuladores. 
Igualmente piden se establezcan relaciones con la 
Unión Soviética, asegurando b venta de salitr.e y 
el desRrrollo futuro de la industria nacional". 

\ 
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&t€ es, en síntesis, el Plan que necesita la pro­
vincia para reconstruirse, como dicen certeramen­
te los obreros y para afrontar las nuevas dificul­
tades que se vienen presentando. 

'Por su parte, la Municipalidad de Iquique leor­
dó diriigrse al Gobierno y a los parlamentarios de 
la p:rovincia en una nota de la cual transcribo va­
ri0.. de sus pasajes. para QUe se vea en toda Hl: 
magnitud las proyecciones de las dificultades f:::O­
nómicas qUe vengo denunciando y el pátrioti~mo 
de sus habi,tantes y sectores democráti«:os. 

Dice la I. Municipalidad: "Se consideró tam' 
bién que esta situación (paraUzaci¿n de Beilavi~­
ta), traerá como consecuencia un verdadero ~ol 
Pe de muerte a la ya debilitada economía gener?.] 
de la provincia, cuyo comercio bajará a un ma­
YOl nivel de depresión. 

Esta importante reducción de actividades en la 
Industria salitrera, pone también en mayor peli­
gro la situación económica de la MunicipaUdacl, 
puesto Que serán seria y considerablemeni;é afec­
tadas las escasas' entradas de que hoy disfruta, 

Aparte de esto se presenta el cuadro de verdil.­
dera tragedia que traerá como consecuencia. la 
cesantía para todo ese personal que la Compañía 
Salitrera deberá cancelar. La experiencia demos­
trada en anteriores épocas de crisis para la prO­
vincia, ahorra la tarea de hacer aunque sea un 
ligero bosquejo de esos días de miserias y de an­
gustias para ia clase trabajadora, no sólo de esta 
provincia. sino de la mayoría del país. . 

Ante esta amenaza la Municipalidad de Iquique 
há considerado como un imperativo deber el pre' 
ocuparse de todo cuanto esté a su alcance en or­

-den a que la anunciada paralizaci(.n de esa oU­
cina no llegue a realizarse. . 
C~mouná de las primeras medidas adoptadf\b 

en relación con este problema. la Municipalidad 
acordó dirigirse a Su Excelencia el Presidente úe 
la República, al señor Ministro del Interior ya 
los ·miembros de la representación parlament.arla 
de Tarapacá. para exponerles esta situación y so­
licitarles su valiosa intervención ,en cuanto a in­
fluir ante la. Cómpañía Salitrera de Tarapacá Y 
Antofagasta para que postergue la paralización 
de la Oficina Bellavista hasta ocho meses o un 
año más, con lo cual seria posible que él Supre­
mo Gobierno pueda impulsar actividades indus­
triales tales como la pesca, la agricultura, cons­
truccnm .de caminos nuevos, etc., como asimismo 
la- instalación de la proyectada fábrica de cemen­
tó y' otras industrÍlls u obras que permitan dar es­
tabilidad económica al departamento de Iquique. 
considerando 'en esto lo!> antecedentes que fueron 
elevados a la consideración del Supremo Gobier' 
no, como resultante del Cabildo Abierto y del Con­
greso, de Economía de Tarapacá' y Antofagasta, 
celebrados ambos en los primeros meses del prC-' 
sent.e afio". 

Etc., et.c. Firma el Alcalde señor René Reyes 
Navarro. ' 

Como ve la Honorable Cámara, los problemas 
,son de suma gravedad. Por esto es que su solu' 
ción :requiere de gran patriotismo de los particu­
laTes y de mucha sensibilidad y resolución de los 
hombres de Gobierno. 

Yo he visto a algunos industriales reclamar ip­
sistentemente en las reuniones de sus consorcios 
y aun parlamentarios haciéndose eco de ~os 
intereses, protestar por lo que llaman la intromi­
sibn del Gobierno en la iniciatiVa privada cuandO 
se trata, incl~o,' de cautelar recursos que el Go" 
bierno les ha facilitado. En el caso que estoy de' 

nunciando. no sl.lo es aconsejable la intervencif". 
del Gobierno que tiene leyes para hacerlo, si:;,) 
totalmente aconsejable la enérgica intervención en 
estos mementos en que graves peligros amenaza':. 
al país. 

Por eso los obreros y la propia Municipalidad 
han ac.onsejado que la oficina deba seguir funcio­
nando y si los empresarios no aceptan, el GObier­
no debe estudiar sU situación y obligarlos aman 
tener el-trabajo o realizarlo por cuenta suya. 

Como ve también la Honorable Cámara a trft· 
vés de.- las comunicaciones que he leido, la pobla­
ción de Tarapacá tiene perfecta claridad de, 'Cué­
les son los problemas fundamentales para el de~- . 
arrollo económico de la provincia. 

Atendiendo a las petfciones de sus habitan~es 
los Diputados comunistas hemos realizado numt 
rosas entrevistas y conversaciones con diversos 
ministros; pero debo decir, señor presidente, qut< 
no hemos visto lá sensibilidad y comprensión neo 
cesarias ante tan graves pJ.;oblemas ni la ener­
gía suficiente para reaccional en busca de la sC'­
lución adecuada. Hemos visto gran preocupaCión, 
por ejemplo, de parte del Ministro de Economía 
para alZar los precios de los artículbs de subsif,' 
teru:ias cada vez qUe se lo piden los empresarios, 
pero no hay preocupación para dar solución a lns 
urgentes problemas que reclaman los habitantes 
de la provincia nortina. 

Fuera del Plan de Obras Públicas los habita.zJ· 
tes de Tarapaoá piden se impulse con energía <'!l 
regadío, la agricultura de diversos valles, sobre '" 
Que tanto se ha hablado; pid:m es intensifique la 
explot.ción pesquera. pues l~. provincia, tiene '!ln~ 
de las más ricas faunaR mannas de Chile; se ID," 
tale la fábrica de cemento que se ha prometido 
en numerosas ocasiones y frecúentemente se m~' 
dijo "ya viene en vIaje"; pen debo decir a este 
respecto, para qUe no -haya ilusiones en los habi­
tantes de Tarapacá que debido a, poderosas in' 
fluencias qUe no miraron por encima de todo el 
interés del país, esas máquinas están siendo ir.¡;· 
taladas en COQuimbo en las pertenencias del ex 
Ministro de Economía y Comercio señor Rodolf;> 
Jaramillo que durante su permanencia en ese M¡' 
nisterio favoreció los grandes intereses de los mp' 
nopolistas. Ahora se dice que hay que espera! 
máquinas nueVas para cuando termine la guerra, 
Esas máquinas, señor Presidente, no 'fueron ins' 
taladas 'donde las conveniencias del país lo recla' 
maban con mayor urgencia. ' 

Es posible también la explotación de los nume' 
rosos derivados del yodo, la potasa, el sodio como 
la base fundamental de una poderosa industria 
química por cuyas maquinarias hay Que luchl1l 
para que pueda tenerlas el país. 

Pero para qUe no se vayan los fondos en lJuro 
cracia, en despilfarros, inútiles en actividades tlS' 

tériles que favorecen a int.ereses privados, debe 
constituirse un Comité Econt.mico Patriótico 'en 11. 
provin,cia con representantes de los obreros, de 
los empleados, de las industriales progresistas, ato' 
MUl¡licipío y del Gobierno. para determinar a 
orientación y vigilancia de las obras. Nadie me· 
jor qUe el pueblo de Tarapacá vigilará celosamen 
te sus propios intereses, los intereses de esa aban­
donada y batalladora provincia. 

Así, también, para tomar con seguridad la de­
fensa económica del país, reclamamos, de acuer' 
do con las certeras reso1ucione~ de la XIII Sesió::-. 
Plenaria del' Partido Comunista, la.. constitución 
del Consejo de EconQm1a Nacional. 

Al mismo tiempo, es indispensable, señor Pre-
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, sidente. qUe haya de parte de los hombres de Q'F 
biemo una reacción saludable qUe se comprennn 
a fondo la gravedad de estos problemas que es' 
toy señalando. Algunos Ministros," después que 
conversamos con ellos, nus diJ¡>ron que en visea ',ie 
13. gravedad de la situación. tratarían este prob1e­
,na en Consejo Econ( mico de Ministros, pero nu 
ha OCUlTido esto y otros problemas que no .. tienen 
'1 gravedad d'!: éste. ~an cCllpado su lugar In 
"luso e] Ministro de Economía expresó a un Di­
;"utado la inadmisible observación de que no ha 
bía remedio y que 1,0 mejor era traer la gente 0" 
! a trabajos agrícolas en el sur, 

Eso es lo que no quiere el país lo qu¿ no qUle 
ren los trabaj 3dores del, ncrte no quieren viv!¡ 
cqmo mendigos en los albergues o arrojadcs al»" 
caminos por lo~ feudales del Sl'r 

Lo que los trabajadores y 1>. población quíer"tl 
'es que se intensiifque El .. trabajo en Ia provinCla 
para que Síg3 c~ntribuyendo. como en el pasarla 

. v aun en el presente, a la ec~momía y progreso ctt' 
tocLa la nación, 

Un ejemplo de este empuje de lcs habitant.es 
nortino~ ir, acaba de dar el equipo de footbalJ de 
Tarapacá en el recien e c~mpeonato nachn,,:, 
¡iroclamáncose campeón amateur y luego al 'ié­
rratar alcam¡:eón profesional clasificándose catrr- . 
pe('n absoluto de Chile, Ese eqUipo está formaflú 
por obreros y empleados fogueados bajo el sol in­
clemente de la pampa en las duras faenas del 
trabajo salitrero de la injus~icia. las provocaciones 
patronales. el hambre y también la altiVa, defen-
sa de sus de.rechos cívicos. . . 

Desde esta alta tribuna, comú ya lo hidmos pE'r" 
sonalmente' cuando estos bravOs' muchachos Jb­
tuvieron el triunfo y fueron saludados en el local 
.de los Hijos de Tarapacá en Santiago. saludo q 1 
empUje formidable de esos campeones. hijos del 
trabajo y del esfuerzo. representantes de la paro 
na brava y trágica. Les !'8ndimos homenaje con' o 
representantes del espírhu combativo y batalla 
dor de la provincJa, Ese mismo espíritu e~ el qUf; 
animó el mJestro Luis Emiliu R-~cabarren. que ]1\' 
vantó la organización sindical, dió expresión ,a 1[l,'o 

reinvinéicaciones y patriotismú de los bravos obre­
ros del salitre. forjadores 'de la organización sm· 
diea! chilena y del glorioso Partido ComunistJ.. 
A pocos días de qUe el puebl0 chileno rinda h',­
menaje a su memoria ,en el 'aniversario de su 
muerte. le rendimos nuestro emocionado homen'i­
je. 

En ese espiritu indomable, patriético, esforza' 
do, en el qUe el Gobierno surgido de un triunfo 
democrático del pueblo debe apoyarse para d:'!r el 
ejemplo en Tarapacá. de cómo deben solucionar­
se los graves prOblemas económicos actuales y lús 
que para el futuro amenazan al país. Estoy cier­
to de que el Gobierno encontrará en el pueblo, \ 
sólo en él, el único camino del éxito y no del fra­
caso, como )0 desean sus enem,'gos v los dé la de­
mocracia. 

20.-SITUACION DE LA PEQU~A MINERIA 
DEL NORTE, MOTIVADA POR EL ATRl\­
SO EN LOS PAGOS QUE EFECTUA L.\ Cll­
JA DE CREDITO MINERO. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite, señor Pre 
sidente? 

El señor BRAl'iiES (Presidente Accidental).­
Le quedan cuatro minutos al COmité Progresistl 
Nacional. 

El ,señor ZEPEDA.- Me han cedido un minu­
to, soeñor Presidente. 

El señor BRAmS (Presidente Accidental) .-­
Tiene la palabra; Su Sefior1l . 

El señor ZEPEDA. - Deseo aprovechar e,¡te 
ininuto que me ha conce<lido el comité Radical. .. 

El señor DELGADO.- Fuimos nosotros, -Hono" 
rable colega. 

El seños ZEPEDA.-.... para referirme a al­
gunas-observaciones, formuladas hace un mOlIlt'll­
to por el Honorable Diputado, sedar Yrarrázaval, 
relacionadas con la Caja de Crédito Minero 

&stas observaciones del Honorable señor Yr!t· 
rrázaval pueden ser consideradas desde dos PUD' 
tos de vista; uno que se refiere a lOs atrasos oon 
que se efectúan los pagos a' los minerO$ que ~le­
van el mineral a la planta de la caja; y ottll, 
que se refiere a cargos concretos que Su Señorla 
ha formulado y que pueden ser considerados (:0 

mo irregularidades de la Caja de Crédito Mine!o. ' 
No dispongo, en este momento, más que de e,s­

caso.. segundos para h;¡,cerme cargo de estas ob­
b'€l'vaciones . 

En primer lugar, quiero hacer presente que 'el 
ConseJo de la Caja de Crédito Minero, del Cllal 
tormo Darte como representante de esta Honora. .. 
ble Cámara, ha considerado detenidamente, en 
numerosas ocasiones, > la situación derivada q .. 
10.3 <.trasos en los págos. Esto es efectivo, ~fior 
Presidente; pero no es culpa ,de la Caja de Cré­
dito Minero sino, lisa Y llanamente, del ~lerl!o, 
que. le adeuda cuantiosas sumas. 

El atraso del Qo;bierno para pagar las sumas 
que adeuda a la Caja, ha provocado, al mismo 
tiempo, la demora de la Caja para pagar y ha­
cer oportunamente sus liqu~daCione3. a los mi­
neros. 

El señor VENEGAS.- ¡Qué tramposo! 
'El señor ZEPEDA. ~ En cuanto a los cargos 

concretos que aquí se han formulado, deseo de­
jarlos prontamente esclarecidos; yen una prO­
x!rna oportlmidad traeré a la Honorable Cámara 
todO/\ los anteG'€dentes relacionados con la: ma­
terIa a. que se ha referido mi Honorable colega 
señor Yrarrá2laval. 

Es cuanto quería decir, sefior Presidente. 

21. -PERSECUCION CQNTRA VN GRUPO DE 
EMPLEADOS 'D E L COMISARIATO DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIOS.- ALCAN­
CE A OBSERVACIONES FORMULADAS 
POR EL SEl"JOR VENEG.\S EN LA PitE­
S'ENTE SESION. 

El señOr - OLA VARRrA. -Pido la palabra, señal 
Presiden te. 

El señor BR-Al'lES (Presidente ACCidental). . 
Tiene cinco minutos el Honorable sefior Olava-
l,'I"la, . 

El señor OLAVARR-IA.- señor Presidente: ha­
ce unos minutos, mi Honorable colega, señOr !tiA­
ximo Venegas se refirió a una situación que Ile 

. ha creado a los empleados 'del Comisariato. A 
raíz de' una declaración que el que habla hicie­
ra. en la sesión pasada, el Honorable sefior Vene­
gas ha solicitado también la inserción de UUR 

('arta. que ha mandado el señor Oasc, que ha si­
do lUla de las personas aludidas en la declara­
Ción anterior. 

Debo manifestar, para tranquilidad de mi Ho­
norable ctllega señor Venegli.ci, que no tengo nin-

... 
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gún interés por la suerte que puedan correr llls 
empleados del Comisariato cuando se toman rre­
aidas que se relacionan con sus actuaciones fun-
cionarias. ~ 

El señor VENEGAS.- Son democráticos. Su 
Señoría es democrático, y su Partido prOClama 
la defensa de las democracias ante la ame­
naza nazifascista. 

El señor OLAVARRIA.- Ahora, si como dice 
el señor Venegas, estos empleados se <encuentran 
perseguides por algunos nacistas que están in­
crustados en ese servicio, desde luego, ante e,,;~a 
circun~tancia, no me cabe sino hacer causa común 
oon el Honorable Diputada, Ji estar en "c'Üntra 11t:; 
estos elementos qu'e, solapadamente, se han m­
troducido en la Administración Pública y ql~e, 
por el prestigio del Gobierno, ya debieran haber 
sido exonerados, 

El señal' ARIAS.- Por lo 'demás, no ha 'habidO 
acuerdo para que hable el señor Olavarría.,. 

El señor OLAVARRIA ',- Lo que me. interesa 
dejar en claro es la situación que se loe ha crea- l 

do a don P¡,blo León Serrano, actual presidente 
tlel. Sindicato de Dueños de Carnioorlas. 

La in~erción que pedí se hiciera en 'la ses!ori 
pasada, obedeció a una petición seria que me 
formUlara toda la directiva de dicho·· Sindicato, 
la que también ratificó la directiva de la Confe­
deracIón de Sindicatos de~Dueños de carnicerías 
de Chile, de la cual es presidente mi estimado 
amigo don Uli8'3s Valenzuela. 

Estimé' justa la petición quo(! se me ,formulara 
porque conozco a don Pablo León Serrano; y en 
esta oportunidad no' me cabe otra cosa que re­
petir lo que Ya dije en sesión pasada. esto es. que 
se trata de una persona seria y honorable, ho­
norabilidad que ha sido perfectamente justifi· 
cada con los mismos documentos notariales q'le 
se mandaron insertar y que son documentos ra­
tificados, como digo, por un notario públiCO 

QUiero dejar en claro qUe don Pablo León Se­
rrano se ha visto arrastrado a esta serie de cosas 
que 'le ocurren, por haber dirigido, como pre<;i­
dente del Sinaícato de Dueños de Carnicerías de 
Santiago, la última huelga, que fué justa, !J a la 
cual me entregué can lealtad, siuc-eridaó y hon-

,ra<iez, como tiüembro del gremio, y a la cual­
,lo digo. cOn sat,isfacción en esta Cám¡¡.ra.:..... tam 

• 
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blen se plegaron el H. señor Venegas, el H. señOI 
Gonzále2l' Vilches, el H. señor "Godoy U;, como 
muchos otros señores DiPutados, y' ademAs la 
Confederación de Trabajadores de Chile y la Cá­
mara de Comercio Minorista. 

El' señOr VENEGAS.- La 'huelga era una Co­
Ea yel maridaje del señor León con los elemen­
tos pacistas, encabezados por Cox Lira es otra 
cosa muy distinta, como .a lo he probado en es-
ta HOU0rablf> Cámara. . 

El señOr OLAVARRIA.~ Es muy dlfic1l creer 
en tal maridaje después de conocer los antece' 
dentes que motivaron las detenciones arbitrariu$ 
de los señores León Serrano y Galvarino RiveI'a. 
Honorable Diputado. 

Hicimos esto, sencillamente porque se trataba 
de una huelga absoluta y, totalmente justa, Se 
trataba nada más que de detener el alza del pre­
cio' de fa carne en todo el país. 

El señgr ARIAS.'- Ha llegado la hora, señor 
Presidente. ,'. 

El señor OLA V ARRIA.- Gracias a esta mag­
nifiCa campaña de don Pablo León serrano. es 
que el pueblo de Santiago está adquiriendo car­
ne que cuesta siete pesos en vara. Gracias a es­
ta campafia, también, se ha podido mantener la 
mteruación de ganado argentino. y se ha podido 
conseguir el equipo ferroviario indispensable pa 
ra traer ganado hasta lo~ centros consumidores 
del país-. 

Por eso, soy Un eonvencido que la sítuac'on 
que defendió en su oportunidad don Pablo León 
Serrano, es de estricta justicia, y todo el pueblo 
debe estar agradecidO POr ello, 

Yo termino. señor' Presidente, manifestando 
que, al pedir la inserción de estos documentos, 
no h1ce otra cosa que obedecer a una aspiracién 
doel gremio de carnicerías y de la Confederac!-in 
de Duefios de CarnIcerías de Chile, 

Y, con esto, espero haber dejado en claro esta 
situación. '\. 

El señor BRAl'l'ES (Presidente Aocidental).­
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

ENRIQUE DARROUY P .• 
Jefe de la Redacción. 
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